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tNTRODUCC:ION 

En la preaant.a tasia aa podt'ln 'apreciat' loa alcances y 

logros obtenidos por medio del Sistema Económico del Cooper~ 

ttviaaio. 

Alguno• pa!sea han llegado a desarrollarlo con gran e~ 

tusias=o en bien de tas Comunidades y Agrupactonea Sociale1-

de todos loB niveles; aa1miaco, ae podrán contemplar los ba

neticioa ~ue pueden lcgrarae a través de la pr5cr1ca del Co!?_ 

perotivial:IO, porque la Ley y loa tratados en lllofttet'io de Coo

perativas, poseen la esencia que requiere toda Organizdción

o Empresa Cooperativa. 

Los trabajadores que integran una Sociedad, Empresa u

Or¡an1zaci6n Cooperativa, ao ancuentran obligados a cu~plir

lo ariis fiel y honestamente posible la Ley y su Reglamenta 

cián, como también las Bases Constitutivas que poro ello ha

tundamentado toda Cooperativa, y aaiaiiemo recurrir a otroa ~ 

ordrmnaitentos para tutigit' aua derechoJ1, 

Algunos Cooperativos no han alcanzado un gran de•arro

llo por esperar que el Estado o ln blvinidad les socorra o -

ayude n fortalecer ese deaorrollo deseado, esperando a la 

vez que las autoridades de cndn Cooperativa se enriquezcan -

con lo poco logrado, co~etiendo y prncticnndo con ~ucha tre

cuencin errores y deshonestidad, ~ue tal parece que e• ln f!, 

culead que tienen dichas autoridades o individuos. 



Eato_no aucederra si todos loa que integran las Coope

rativas dejaren de pronunciarse.en pol!ticaa mal infundadas

y 8:. la Vez.- camb.ti~-: dl!-.pedi~). ·recla111ar ante autoridades que 

no son las' ad-~cuad~s ~~-.;~ v~~~il~r 101 asunto• de las Coope

rativas.· 

Si bien ~a.cÍ~rto que existe la posibilidad di! crear y 

"refoi-mar .o._adf.cionar la Ley General de Sociedades Cooperati

vas. ae'deb~ _tomar en cuente a los verdaderos conocedores •g 

bre Cooperativas y no en for1114 aislada o muy seleccionada, -

ya que por principio existo una gran variedad de SJstelll4e Sg 

cJo-Econ6micoe o Empresaa del Sector Social que no les aimp~ 

tiza este sistema; los que no son conocedorea, 11141 interpre-

can, mal asesoran y lo que es peor, eRtnfan A loa Cooperoti-

vas. 

Por cal motivo, ea necesario que se integren todaa laa 

Cooperativas en un solo grupo, que por disposición legal ha-

quedado establecido como es la "Confederación Nacional C~OP!, 

rattva de la República Mexicana, C.C.L." {CONACOOP), en coor 

dinaci6n con la "Dirección General de fo111ento Cooperativo",-

Organtsmoa encargados de resolver y ase1orar todo lo concer-

niente en macertal de Cooperativismo. 

No es posible dejar al olvido todos aquellos hechoa 

que hicieron poaible esta doctrina, producto de un 1innúmero 

de luchas sociales y que a través del tJempo se sigue conao-

lidando con un futuro =uy procetedor, encontrfindoae este si~ 



tema al alcance de todas las sociedades que deseen progresar 

y crecer acorde a la época. Y a la vez aprovechar en for=a

conjunta todos loa recursos y bienes que se tengan al alean-

,., 
En Suecia. Dlna11U1rca, Francia, Alemania e Italia, aar

como algunos pn!1es de Sudamérica, han alcanzado un desarro

llo muy notable gracias al Cooperativismo, por encontrar en

este sistema un método y una fón:iula certera para impulsar y 

hacer crecer 1u economra. 

En la época actual vemos como ae deteriora nuestra so

ciedad, cuya estructura económica y social qua tantos sufri

mientos ha costado para lograrlo, se pierda en un momento 

por no corresponder y llevar a cabo esos buenos principios -

da dignidad humana, establecidos por nonnas jur!dicaa y rel! 

giosas de altos principios que señala la fraternidad, el - -

amor a nuestros semejantes y con la esperanza de dar a nues

tra sociedad lo mejor de nuestra conducta como ser humano en 

un para qua busca la equidad, la juat1cia y la paz social. 

Demos lo mejor de nuestro esfuerzo, para alcanzar la -

excelencia y desarrollo del Cooperativismo, 
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t.- ANTECf:DENTES llISTORICOS DEL COOPERATIVISMO 

En el derecho rolll4no se conocieron a~rupaciones c~yo -

fin primordial era la ayuda económica entre aua agremiadoa.

En la Edad Media escoa gremios o universidades tuvieron una

función parecida. 

El Cooperativismo nació como un deaprendimiento de las 

mucunlidndes en unos casos, o cot110 la extensión de la sea 

tión de loa gremios (sindicatos y corporaciones) de trabaja

dores artesanos. agricultores y pequeños empresarios deearr2 

ll~ndose intensamente a mediados del atslo XlX en Inglaterra. 

Se ha sabido de lna sociedades que foramron loa egip -

etas como fueron las funerarias que hnc!an los sepulcros, ~

en Crecia ejerciendo la pirater!n y pesca, se conocieron ta! 

bién laa corporaciones de actores, músico~ y poetas de la an 
tigDedad. 

El Cooperativismo Ita logrado acercl'lr y herP111nar a J.¡:¡a~ 

personas. incluso por enci~a de las fronteras que he~oa con! 

truido dentro de nuestro territorio a al~ple vtace de nues -

troa aemejant~s, abstenifndonoe de pronunciamientos pol!ci -

coa y religiosos. contribuyendo de esta !llanera al mejoramieg 

to económico de aua mle~bros, siendo todo esto el objetivo -

funda~entnl del tttovl~iento. 

El Sistel!Ul Cooperativo estñ constituida por una serie

de instituciones logradas gracias a la econ.o~!a del Estado,-
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debiéndose por estas causas procurar y alentar al máximo au

colaborac16n en todo lo que esté a su alcance, prestando 

cuanto apoyo le sea requerido y capacitando a los dirigentes 

cooperativistas para que se cumpla la !unción educativa y P!. 

dogógica del movimiento. Quien se encuentre plenamente con

vencido del sistema cooperativo deberá tener una predisposi

ción de eap{ritu incansable e inagotable para juatiCicarlo -

en toda la extensión. 

a) ENSAYOS COOPERATIVOS EN EUROPA 

l) EN INGLATERRA 

Indudablemente no pueden dejarse en el olvido los or!

ganea del Cooperativismo en Europa recordando a loa Pioneroa 

de Rochdale, surgidos por la necesidad o problemas de tipo -

económico, aunados a ln pol!tlcn social provocada por el - -

reemplazo de la mano de obra con la l!llÍquina de vapor, dando

lugar a una serie de innovaciones, originándose con esto la

desocupaci6n y empobrecimiento del trabajador asalariado •. 

Efectivamente, en un d{a de invierno, el 21 de diciem

bre de 16~4, los Pioneros de Rochdale inician sus operacio -

nes en una calle de poco acceso y no muy conocida ni atraye~ 

te llamada del "Sapo", Arrendaron unn casa y en el piso ba

jo de la misma instalaron el almncén social; este local se -

hab!a alquilado a razón de 10 libras esterlinas anuales, co~ 

tratándose dicho local por un periodo de tres años; los fun

dadores [ueron veintiocho trabajadores y las mercanc!as que-
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ofrecieron. en cantidadea·reducidaa,.eran manteca, acúcar, -

harina de trigo .Y a~ena. (_l) . 

Cuando se inició la _apertura, acudieron gran cantidad

de personas y mut'111uraron "loa· V tejos· tejedores han abierto -

su tiagocio, n~- obstante_· i~~- :~~~~~. · frac4aoa;'. 

Los Pi~n~~os -d~ ~cbd~·le:·.-~¡ .señala?- sus objecivoa, ha

blaban de las utilidadéa pecuniarias y de mejorar las condi

cionas doméSticas y sociales da aus miembros, mediante el 

ahorro de un capital formado por accionas de una libra esca~ 

lina para realizar loa siguientes proyectos: 

a) Abrir un almacén 

b) Comprar o construir casas 

e) Iniciar la fabricación de productos para crear nus 

vas fuentes de trabajo a los miembros que queden -

desocupados o que sus salarios sean inestables. 

Las primeras Cooperativas nacieron como un reflejo de-

defensa, un esfuerzo para alcanzar posiciones estratégicas y 

de control. 

La lll#yorla de estas Cooperativas fueron creadas por 

loa tejedores, ea decir por loa trabajadores de la industria 

a domicilio siendo las primeras victimas que más sufrieron -

por la evolución de la economía mercantil y la revolución iE 

duatrial. 

Loa inventores utópicos de aquellas épocas en busca de 

una solución al problema social, soñaron en crear colonias -

(l) Rojas Coria Rosendo.- Introducción al Estudio de Coopera 
civismo, fondo de Cultura Económica, Mé~ico 1961, pág,JT 



- ' -

que ae abaatecieran a a! miam.aa, recuperando con esto la ec!:!. 

nom!a cerrada que aquejaba en eso• tiempos. 

Loa precursores de Rochdale tan conocidos por su aent! 

do práctico, fijaron en un principio como ceta de su Cooper,!. 

tiva el crear tales colonias, cuyos miembros aer!an no aólo

aus propios consumidores o compradores, sino también su» pr2_ 

plos productores y obreros trabajadores. 

2) E."1 FRANCIA 

A principios del siglo pasado surgieron algunos pen&a-. 

dores franceses dolidos de la injusta miseria de las masas -

trabajadoras, especialmente por el proceso de industrializa

ción que, como el caso inglés, dejaba sin empleo a muchas 

personas, y las que lograban conseguir un trabajo, era a ba

se de ser explotados inicuamente. Entre dichos pensndores -

pueden citarse los nombres de Sismon de Sismondi, el Conde 

de Saint Simón y Carlos Mar!a Fourier, quienes en diferentes 

escritos defendieron los intereses de la clase trabnjadora. 

Pero la tnrea de fundar lns primeras Cooperativas de -

Producción Industrial estaba reservada a hombres prácticos;

tales fueron en pricer término Luis Blanc y Felipe Bouchez.

klbos eran l!deres obreros )º se hnb!an distinguido por haber 

participado en la rebelión obrera de 1848, la que mocentáne!. 

mente les dio algún poder pol!tico. pero finalmente fracasó. 

El primero de ellos, Luis Blnnc, cuando estuvo en el -

poder como ~inistro sin cartera del Gobierno Revolucionario-
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instalado en 1848, ae dio a la carea de organizar asociacio

nes obreras de producción industrial, financiadas y aaiaci -

das técnicamente por el Estado, habiéndolas lla111ado a eataa

aaociacionea "Talleres Sociales". En cambio Bouchez, deade-

1831 comenzó a fundar sus asociaciones obraras basado en 111-

principio de ayuda mutua, o sea sin esperar ayuda del Gobie!. 

no, Conforme al modelo da Bouchez, se fundaron muchas Coop~ 

rativaa a mediados del siglo pasado. algunas de las cuales -

lograron sobrevivir hasta la primera Guerra Mundial de 1914. 

Todos loa historiadores y tracadiataa de Cooperativis

mo están da acuerdo en que loa reglas do funcionamiento de -

loa actuales cooperativas de producción industrial y artesa

nal, se deben particularmente a los notables ensayos de Feli 

pe Bouchez. De ah{ que se diga justamente que Francia ea la 

Patria de las Cooperativas de Producción Industrial. Por 

cierto que en México, tanto las ideas de Blanc como las de -

Bouchez han ejercido una gran influencia en la íundación de

las actuales Cooperativas de Producción, como vereoos más 

adelante. 

3) EN ALEMANIA 

Para que el Cooperativismo se practicara hubo la nece

sidad de gente que siempre actuara en inconformidad contra -

ricos y burgueses de aquella época como fue Fernando Lasalle 

(1825-1864), líder socialista el cual tuvo una actuación me

ramente pol!tica~ más sin embargo, para resolver los proble-
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mas sociales en sus proposiciones, acudió a las ideas de 

Luis Blanc. Lasalle habló de la for11111ción de sociedades co2 

perativaa de trabajadoras con ayuda del Gobierno en una for-

1114 oficial, 

En esto no nos hemos apartado del conocimiento y apego 

del Cooperativismo que hizo V!ctor A!lladeo lluber. hombre que

ae dedicó a solucionar loa problemas sociables que aquejaban 

en aquel tiempo. 

lluber, en el viaje que realizó a Inglaterra, conoció -

personalmente el éxito de loa Pioneros de Rochdale, altua- -

ción por la cual en su pala a su regreso de Inglaterra, pro

pagó en forma muy alentadora y armoniosa la idea de la coop.!!. 

ración, aseando muy seguro y convencido de que por medio de

la acción cooperativa, al mejorar las condiciones económicas 

de los hombrea, mejoror!o su carácter y la convivencia huma

na en gener-al. 

Loa principios de Huber sirvieron de base a loa gra~ -

dea organizadores del Crédito Cooperativo en Alemania, sien

do loa señorea Herman S. Delitzach y Federico Guillermo 

Raffeiaen. 

La lucha principal de estos dos titanes del Cooperati

viamo, fue desde au1 pr-incipioa la liberación de loa trabaj!, 

dores de las garras de loa uaurer-os y explotadores de todo -

género. 

Delitzsch organizó la Aaociaci6n de Artesano1 1 de Obr.!, 
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ros y Empleados; los estableció_en Asociaciones de Ahorros -

y Crédito. - obteniéndose de estas or¡anizacion11S en el año de 

1861 111ia de 300 Cooper~cÍvaa: de Ahorro-.)' Crédito ·an -Alelllllnia, 

logrando además en 1867· la ex·P·edició.:i· de una Ley q~a prote -
-, '-_-_ '. _:·- -· -· ._, 

g!a a este tipo de aBociacionea. :·c2) 
Raffeiaen se -~~-d_¡~_l¡· -~/ 1~,-~,~:~~~~~-~~Í~n 'da· atÍociacionea

de .\horro y Crédito, prin."~iPA1~~-~Í:_~--:~~-~-_10~a campesinos. Fue 

·uno de los apáatole& más -9~~-;1·~-¡~-~~~'a:-_d~'1.'movimi11~to coopera 

tivo univen1al; fundó ·en 1856 :¡::·~~~~erá Cooperativa de Cré

dico, teniendo gran. reaUl~~-do_J.-;~~r·: l~ '..que obligó a que se 

propagara este· tipo de· aaOciaci~nea eR el campo gerwino. En 

1869 )'ll exiat1'11n 42S con el modelo creado por Raffeisen ~· P!!. 

r11 1876 habl'a fundado un B11nco Central con tod11e las cooper!!. 

tivaa de eete tipo, 

Todo el mundo reconoce hoy en d!a que se deben a estos 

doe for111idablee dirigentes alewinea las reglas que observan-

actual111ente las cooperativas de crédito de todas las latitu-

dea )' en la cual más adelante trataré a estos dos personnjea 

a111plia111ente, sus priícticae sobre Cooperat1\"i&1110 ~· el porqué-

son precursores. 

B) A.-.TECEDENTES DEL COOPERATl\'ISno EN' A."IERlCA LAtlSA 

Alrededor de 1900, el 111ovimiento cooperativo fue eral'-

do a América Latina por inmigrantes europeos, viEndose alen-

tado por la acti\•ldad estatal en relación con la Refonna - -

Agraria. 

(2) Loe. cit. pág. 47 y 48 
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Las principale• cooperativas que se han fon=ado son 

las agrlcolaa, ,de crédito, de habitación y da consu=o. En -

loa años de 1960 axtStlan en Amirica Latina unas 15,000 coo-

perativas con 5,000 miembros aproximadamente; en 1922 ae 
' : ._. ' . 

,creó en Argentina una· unión de sociedades cooperativas. En-

Braa11· en 1925, se estableció una central cooperativa da Ba!!. 

coa populares rurales. En Argentina, Brasil y Chile, tienen 

gran ~uge las coóperativaa de consumo establecidas por empr~ 

aas.mercancilea o dependencias gubernacentalea, existlan~o -

las exenciones de impuestos para al disfrute da aua emplea -

dos. 

Existen cooperativas agrlcolaa en todos loa paises la

tinoamericanos. A'cediados del siglo XX exiat!an en Argent! 

na aeta federaciones de cooperativas de ventea. egr{colaa. -

1lraa11 ten{a' _ l ,300 cooperativa• agrJ'.colaa de producción para 

productos tales co=o caña de azúcar. cacao, plátano, café, -

mate. cadera, ·vinos y arroz. 

En Uruguay deatacan laa ganaderas, la• lechera• y las-

dedicadas al cultivo de cereales, frutas y flores. Chile 

cuenca con cooperativas agrlcolas para productos lácteos, 

granjas av{colas, frutas, ganado y explotación de bosques. 

Existen cooperativas de crédito "i de seguros, fundadas 

en 19¿0, La Asociación Argentina de Seguros Mutualistas, 

cuenta con 80,000 asociados en 1960; la Federación Argentina 

de Cooperativas de Crédito fundada en 1950, coeiprend!a 50 •.2 
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ciedadea agrupando a 35,000 miembros. Brasil tiene 444 uni!?, 

nea de crédito, la Federación Chilena de Cooperativas de Ah!?, 

rro, fundada en 1951 comprende 98 cooperativas de crédito. -

La unión Cooperativa de la República Dominicana funciona 

principalmente a baae de crédito y seguros. 

C) ANTECEDENTES DEL COOPERATIVISMO EN MEXICO 

En México, el Cooperativismo se comenzó a practicar d~ 

rante el periodo de 1844 y 1914, extendiéndose a muchos pa{

aes del mundo, adecuándose a las condiciones económicas, so

ciales y pollticaa de cada uno de loa pa!ses desarrollándose 

en sus diferentes modalidades, aplicando loa principios y a~ 

tividadea adquiriendo gran importancia en cada una de sus r~ 

=·· 
En 1895, se dio el primer paso para unificar el movi -

miento cooperativo, en el aspecto ideológico y en el aspecto 

organizativo, fundándose la Alianza Cooperativa lnternacio -

nal (ACI). 

Durante mucho tiempo la Alianza representó al Coopera

tivismo da consumo, lográndose con esto que las otras ramaa

fueran tomando 1118yor importancia y en el aspecto agrícola, -

fue la que obtuvo 1118yor relevancia. 

Actualmente la ACl agrupa de un 75 a un 80% aproximad~ 

mente de las cooperativas existentes en el mundo, a excap- -

ción de la República Popular de China. La primera organiza

ción del tipo da Iris cooperativas fue la "Sociedad Mercantil 
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de Seguridad de Ía Caja de Ahorros· de ·orizaba". [undada en -

1839. 

Otros d'1~~~ore11 · ~~ ·1a11 _-¡d~~a · cooperati~~s en Hs"xico 

fueron laa ~ue :re~1i~~~~~·-·1~_11 · pr;~e·;-~~·-.y: ·~~·g~ndo~ anarquia -

taa i:iiexicanoa •. - Loa pri111eros estaban f~nn.ados por Santiago -
.-~;--.,'o ,:,.-. 

· VillanUeva;-·rranCiScO Zalaco'atil :·y_ He~en.egi.ido \'illo.vicencio. 
. . . ·--"."' .. ,-_ . - .. - --

'Este grupo se_:~·~!'~S';··~-~· a1·"añó--d~_·te6s.'-:.-, 

Un segundo._ grupo -~~~·,~¡·~it-~~~ -_-~- ei 111utualis1110, se de

dicó .-- fot'lllBr éooperati~~:s .~·~ban~s~' aso'Ciacionea anarco-so -

cialiatas y co111unidadea asrarias.-fot111.11do ésta por Santiogo

Velatti y Julio López Chávez, .· 

Julio López Chávez organizó el 111ovimiento agrario ex -

tendiéndose en lo. 111ayor parte del Valle de México y a los E~ 

tados de Hidalgo, Puebla y Ver~cruz. Al llevarse a cabo las 

invasiones de tierras, se convirtió en un verdadero desequi-

librio s~cial movilizandose el ejército en 1869. 

En este tiempo, loa anarquistas impulsaban simultáne_a-

111ente el 111ovi111ient.o sindical, el ColectiVis1110 Agrario y el -

Cooperativisino sin analizar la situación esencial existente-

entre dichos 111ovimientos. 

Por pri111era vez, el Congreso Obrero de la República H~ 

lCicana, incluyó entre sus postulados la di!usión y pro111oción 

del Cooperativia1110. Este Congreso adquirió ieportancia so -

cial y política a tal grado, que el General Garc{a de la Ca

dena, quien disputara la Presidencia al entonces General Ha-
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nuel Gon~ilez, o~puso la fonaación de-soctedade• Cooperat1 -

vas de igual forma que lo hizo el CongreSo~ 

\Jn• vez; que el Ceneral. Con_i:ól-e;: ~~iunfil_.: ord_e_n6 la_ P•!. · 

aecuctón de los dirigentes ._d~~ ·c.~~~~-~~~~ .. ~-1-Rtci&ndO•e _la d:Í..•i 

lución del inovtD.ie'nto Y. 'te\.m.tn.&:ctóO·:·d.;·: 1~-,-p~~.;ra ·. 'poC'a del
·:::::~;~)_->~;>~-~.:?.~··:: ' ~:~:~·, ,, 

Cooperattyts1110. ;·;~;~;~:::sJ)~,:;:í;-~f?.Ú:!~.':;5~:'.-):.'.~·,: .. , 
En 1011 años de 1889.se-'inicia~:iJna nu•va etapa del Coo-

. - '-. · .. ~-':;;:::/~-'<-l,;'.{~~;:-~)';$4'~~1:..'i~.~\},: 
perativiiliiio-- a.pegado~.a·:la11{disposiciones· dei '"(::Í>di~~ de Coi:ier-

. --._- ;:-.. --':·:.-..: ;'._(:-,'-:\:·::~A::;;{~'.~;~;-~-~~0-.. ,, :_, 
cio; _ E_t mo_vit:1iento_ .. co.Oplirativo:Se"-_ha'bta de•arrollado al •P!. 

go, de la LioÍ1Si.-~{4~~-~i~~~-t~---q~~ --~~~·v~tec!a en nuestro pa(s. 

De e~-t·a·---f~-~:~-';:~~-'-~1 '6s~1S,o de Comercio se encontraba

i-egla:ienÍ:ada ;~- ~~¡~n;~~ción y funciona1111ento de las cooper!, 

riv4a en fona.a 111ercantil y en base a osca reglacencación, 

laa coopei-ativaa eran sociedades 1:1ercanciles for'llUl.das por 

personas de la cla&fl hut1ilde y pobres sin cu'l"s recure.os que -

la aportación de su trabajo. 

En los ideales de aquellos anarquistas hablan quedado-

grabadas las ideas cooperativas pei-mnneciendo vivas y sur 

gtendo eon e•to el Partido Liberal que fue el que heredó to-

dos los ele11:1entoB ideológicos p1u·a seguir ton el Cooperati -

Volvieron a surgir las ideas cooperativas al intciarae 

la Revolución Mexicana y en el Congreso Con~tituyence de - -

1916 y de 1917, se realizó .iul11que en una {ori=a poco alentadg. 
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En la actualidad y según datos proporcionados por la -

Dirección Ceneral de Fo=ento Cooperativo y Organización So -

clal para el Trabajo, a través de la Confederación Naclonal

Cooperativa de la República Mexicana, C,C.L., ae tiene un tg 

tal de 10,759 cooperativas registradas, distribuidas en el -

territorio nacional de la' siguiente for=a; . 

Jalisco 398,.Mlchoacán 474, Morelos 171, Nayarit 254,

Nuevo León 506, Oaxaca 380, Puebla 351, Querétaro 114, Quin-

tana Roo 197, San Lula Potoat 359, Aguaacalientea 88, Baja -

California Norte 390, Baja California Sur 142, CaCpeche _195, 

Coahulla 333, Colima 134, Chiapas 316, Chlhu~huA 333, Diatr! 

to Federal 1,120, Durango 224, Estado da Mtxico 478, Cuana -

juato 242, Cuerrero 320, Hidalgo 152, Slnaloa 569, Sonora 

705, Tabasco 301, Tal:ilJlulipas 533, Tlaxcala 89, Veracurz 648, 

Yucatán 259, Zacatacaa 280. 

De aataa Cooperativas se e1tl~ que están activas un -

total de 7,940 con 607,602 cooperativista• en todo el pa!s,-

siendo unos tre1 cillones da beneficiarlos, 

loda1 las Cooperativas del pala se agrupan en 117 Fed~ 

raciones y 8 Secciones integradas todas a la vez en una sola 

Confederación, {3) 

En Yucatin se llevó a cabo una iniciativa y coco resul 

tado de ésta, se protegió a la producción nacional frente a-

los acaparadores y cocerciante& extranjeros, lográndose con-

c&to que el Congreso agregara un párrafo al Artículo 28 Con~ 

{3) ?>otas lnfori::.atlvas, Archl\•o de la Confederacidn ~acional 
de Cooperativas de la República Xexlcana, !'léxico 1987, 
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titucional, que dice: 

"No constituyen monopolio las asociaciones de trabaja

dores formadas pÁra proteger sus propios intereses". 

· En el Artfc~lo 123 de nuestra Constitucii'in, se incluyó 

la FraC:ción XXX, en la cual se menciona "Serin conaiderad11a-

de utilidad social las Sociedades Cooperativas para la cons

trucción de c&Sas baratas e h'igiénicas, destinadas a ser ad-

quiridaa en propiedad por loa trabajadores en plazos determ! 

nadoa". 

El tiempo fue bastante para la promulgación de la Con~ 

titución y asimismo para que se sancionara la primera LEY Gf 
NERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. En realidad, el Cooperat! 

viamo experimentó una nueva época desde el momento en que 

triunfó el Movb:liento Constitucional encabezado por \'enusti!, 

no Carranza, teniendo una práctica ináa pol!tica que organiz.!!. 

tiva, ya que fue promovido por intelectuales, profesionistas 

y por loa sectorea populares de aquella época. 

El partido con más relevancia fue el PARTIDO COOPERAT! 

VISTA, manifestándose de tal manera que más que un movim1en-

to cooperativista, se trataba de una organización política -

electoral para llevar a la Presidencia a Rodolfo de la Huer-

ta. 

Se puede ~beervar que la Ley de 1927 se adelantó y ea 

la primera vez en todo género jurídico, elaborada por una -

comisión inexplicable. Esta no derogó las disposiciones 



- 15 -

del Código de Comercio de 1889, dando lugar a la existencia

paralela do dos movimientos cooperativos, basándose uno en -

el Código de Comercio en forma local y el otro apegado a la

nueva Ley, 

En la pr&ctica, esta Ley fue breve siendo sustituida -

en 1933, pero i:i.&s apegada a los principios tradicionales del 

Cooperativismo; tal apego obedece a que existta la igualdad

de voto, distribución de rendimientos, al régimen de respon

sabilidad y al carácter no lucrativo, 

El liberalismo económico no se ha olvidado y tanto la

Lay de 1927 como la da 1933, no se apartan de las concesio -

nas mencionadas y no logran reflejar la doctrina que informa 

la Constitución da 1917, es decir el esptritu de una Consti

tución de carácter neolibaral que consagra el rrincipio de -

la intervención del Estado en la econom[a, que incluye gara~ 

tlas sociales y limita las garanttas individuales en función 

del interés general y que establece noniias fundamentales J14-

ra el deaatrollo de un sector de la econom[a Agraria Colect! 

va. 

La. Ley General de Sociedades Cooperativas vigente, ae

promulgó el 27 de diciembre de 1938, siendo la primera que -

contiene las bases y conceptos doctrinales y propósitos de -

polltica económica bien delineados e identificados. 

EXPOSICION DE MOT1\'0S: Deapués de haberse preaentado

una reseña del movi111iento cooperativista h.1sta 1927, critica 
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las leyes.de 1927 y 1933. 

En la primera de ••tas leyes no se previeron l•• posi

bilidades reales pará aplicar le doctrina adoptada y sobre -

todo el no haber establecido diaposiciones adecuadas para 
. ' ' . ' 

prevenir.: el peligro' de ainiulacione• an la cual ae pen11it!a a 

laa ~~~~·~·dade~· capitaÍiatas el aprovecha1:1iento de franqui 

ciaa otorgádas. 

En consacuencia, señalaré que la Exposición da ~otivos 

que en ciertas Cooperativas fue la transfon:iación da empre -

sas de tipo capitalista qua elud!an el cumpli1:1iento de la l!. 

gislaci6n dal trabajo, obteniendo con esto ventajas y banef! 

cioa en un determinado grupo. 

La Ley de 1933 connotó un avance 1:1uy notable unificán-

dose laa nor=as legalea para e\•itar disclnución en dicho - -

avance. 

Demeritó la Lay de 1927 por concebirse en un criterio-

ideali1ta, desvinculando laa tendencias que la Revolución d!. 

be 1114rcar al trabajo organizado y a la economta general del-

Pa!s. 

Se establece que al dirigir los principios que inspi -

ran la nueva Ley en la que el aiste1:1a cooperativo debe ser -

concebido como medio de tranaforin.oción social reorganizado a 

la luz de una doctrina revolucionarla. 

Por lo tanto, no ae puede conaiderar al Cooperativismo 

co1:10 la doctrina colectiva entre claaes, sino qua deba apro-
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vecharse para aproximar a loa trabajadores hacia sus objeti

vos trazados y para ayudar a la integración de un sistema 

econSmico renovadO. 

La renovación del sistema implicaba la transformación

del régimen de la propiedad y el Cooperativismo deberla ser

una ·de los instru=en~os para lograr dicha transformaciOn se

gGn el plan ae~enal, 

Durante el gobierno del Ceneral Cñrdenas. se aitUan 

los conceptos contenidos en la Exposición de Motivos, dentro 

del conte~to general del plan aexenal y de ideologia polfti

ca que predominó durante el gobierno del General Cárdenas, 

se afirmó que el Cooperativisl!IO ha sido el instrumento del -

cambio social de carácter social. 

El Cooperativismo se adopta como un nu~iliar d4 luchft

de clases en el cambio hacia el socialismo. 

D) PRECURSORES DEL COOPER>.TlVlSMO 

El cambio y los adelantos técnicos que se Tealtzaron -

en el siglo XVIII y pTinci~ios del alglo XIX en Europa, die

ron los inicios da la lla1D<Jda "Revolución Industrial"; los -

costos de instalaciOn y llll!.qutnaria requi~ieron de la dispos!, 

ción de grandes capitales, organt~ando con esto el cier~e de 

muchas empresas artesanales y determinándose a la [onnación

de fábricas cada vez l:lás grandes, logrando reunir a trabaja• 

dores del campero artesanos y ~uchos obreros !lllis, en un mismo 

techo. 
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Las. condiciones de trabajo aran realmante inhumanas. -

con jornadas agotadoras, salarios muy bajos. explotación de

mujeres y menores de edad; existió también las condiciones -

de vida inhumanas, viviendas insalubres. con aliJDentación i~ 

suficiente y desprovistos de cuidados sanitarios; todo este

se desarrolló durante las primeras etapas del industrialismo. 

Los pequeños y medianos productores (agricultores, ar

tesanos, etc.), cayeron en manos de comerciantes aprovecha -

dos que les compraban a precios muy bajos e irrisorios sus -

productosr sin embargo, el precio que ellos pagaban por he -

rramientas, semillas o cualquier otro instrumento que naces! 

taban se los vend[an a precios muy elevados, quedando compr!?. 

metidos en deudas cada d[a !ll4lyores porque no pod[an pagar 

esas fuertes aulllD.s y se vc[an expuestoN a peder sus bienes -

ante cualquier contingencia. 

Existió una obligación de que loa pequeños y medianos

produc torea adquirieran art{culos de consumo personal y fam! 

liar a precios desproporcionados y en los cuales la medida y 

el precio fue siempre engañoso, aunado a la adulteración de

los productos. 

Ante todas estas injusticias y desigualdades del nuevo 

siate!M económico ~· social, se pronunciaron las ideas ;: e:tp.! 

riencias de los precursores del Cooperati .... lsoo, en pnrticu -

lar las de Ololen, Fourier, Klng, Buche:. y Blanc. En cnateria

de cooperativismo de crédito teneeos a Federico W. Raiffeisen. 
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1) RO&ERT 0\.'EN 

Roberto OIJen (1771-1858), hijo de humildes artesanos,-

se inició col!IO aprendiz al terminar aua estudios de primaria 

trabajando en diversas empreaas_comerciales durante diecisi!!, 

te años, escaló rápidamente poaicion~a convirtiéndose en un

fuerte industrial textil en unÍl,.flibi-icá de la ciudad de Ha:n-

ches ter. 

Roberto Owen defendió un nuevo sistema social sin in -

dustriales y sin capitales. ·su idea principal era la organ! 

zación de cooperAtivas de fábricas de producción, de cooper! 

tivas de consumo y la unión de clases obreras. El autor - -

Ryndina se refiere y expresa que "las ideas de Owen no [ue -

ron abstractas o teóricas, sino que tuvieron generalmente 

un sentido práctico influenciando un gran desarrollo en la -

clase obrera en beneficio de ésta y en pro de la legislaci6n 

reguladora del trabajo en las fábricas de la organización de 

cooperativas obreras". (4) 

Sus preocupaciones sociales lo indujeron a realizar 

obras muy amplios de las cuales se enuncian algunos aspectos 

en seguida: 

a) Mejoró las condiciones de trabajo de los asalaria-

dos en su [ábrica de New Lanork (~acoclo); influyó para que-

se aprobara la Ley inglesa de 1Bl9, limitándose con cata Ley 

el trabajo de loa niños. 

b) Creó colonias autónomas, los asociados produc[an y 

(4) Karataav, Ryndina,- Historio de las Doctrtnaa Económicas, 
Ed. Juan Grijalbo, !i.:ldrid 1970, piig11. 261 y 262, 
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consum{an en común, eatableciSndose la remuneración de acue.!. 

do a sus necesidades, asegurando la ab1oluta igualdad da 1us 

co111ponentes. 

c) Organizd' en Londres una "Bolsa da interca111bio de -

trabajo" procurando determinar el valor de art!culoa en base 

al trabajo empleado para producirlos, funcionando por dos 

años (1832 a 1834). 

En 1Sl5 fundó en Londres una "Asociación de todas las-

clases de todas las naciones", resultando ef{111era pero con -

un antecedente muy a111plio, ya que con esto ae creó lo que a~ 

cualmente ea la Alianza Cooperativa Internacional (ACt), - -

creación realizada en el ai\o de 1895. (S) 

A través de las ideas inquietantes que Owen propuito, -

ae le consideró que era inmoral y a veces se le tomó por lo-

co; inclusive se intencó encarcelarlo y a consecuencia de 

laa presiones, tuvo que abandonar la fábrica de Nev Lanark y 

craaladarse a A111érica. 

Por estas razones, Owen se convierte en un partidario-

convencido del socialismo y reinicia con la creación de com~ 

nidades cooperativas, excluyendo a los capitalistas, Consi-

deró que en loa bienes de la burgues!a no deberla existir la 

nacionalización yo. que en lo. organización cooperativa pod{a-

con aua propios medios crear el de11arrollo de la riqueza y -

el biene11co.r de 1011 crabnjndore11. Owen sentó la idea de lu-

cha de clase11, la cual fue deci11iva en toda su actividad. 

(5) Ka.plan de Dri111er. Alicia y Dri111er Bernardo.- !14nual de -
Cooperativas, tntercoop, Argentina 1977, pág, 45. 
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. . ' . 
Por el result~do · -e~idente- de 11u · 1abOr'-d.i~·arr-ollada en-

"º funda -

dor, _ en111.c1rcado qUe en--1aa·:·coopárativa11- na· 'ae _tiAiia ·en el fun-
. -••, · · ·· '"/:•¡.;'e· ',¡ ,--, 

ciona111iento y c:Ondi~i-o'"nfi& _ de-1 · C:apiciiii&~~>:c~¡;;o. ta111bién en -

el socialismo~" - ':\-<·.·--~ •:: ·- -,-,,_, -~---._\:;:·. '·) ·.'_--:·. 
-:.:·,-, . ;-:o¿-'-:·:,-.- .. -, --;\:·: 

Owen tuvo siempre la·fi~~-;i~~-~-~;'.d~_·q-ué_~-1'.. ~-apital debl! 
_' .:- ~ < ; ~·_:·_. _. '-.:-: -_: 

de pertenecer únic~,_;_y _'ex~iUái~~~~~i:~'',·a--1~~ cO~~-nida·d y que la 
. .,·"';_'-;," \.:-"; . .,!':',;;~c~::ic-:::.<. 

producción la deber{an de:·aenerar_,:todoa.:1011 miembros que so-
--. -_ -..... ::.:, .• --,. :;c.,:_,.:,'h\·'.:.~---~--- .- -

desarrollan y desenvuelven.':n· el.la,·y. por: esto 111iamo, consid!, 

-r6 también que la ·com~~~:~~-d ~~'_":~~· deb-~r!a de dividir en em -

preaario y obre~O·s. 

De loa tant~s· inventos que realizó, menciono uno en el 

que de acuerdo a cada socio aportando el producto de su tra-

bajo, se le entregan bonos según el número de horas de trab!_ 

jo, para la creación y manteni111iento de un almacén, encon 

trándose en éste, productos que podían pagarlos con la cant_! 

dad de bonos recibidos, realizando un intercambio directo o.-

sea, en forma de trueque para logrnr un mayor beneficio y 

evitar que el capitalista obtuviera dicho beneficio; con el-

excedente del precio de fabricación, afirmaba que el valor -

del producto de le ~ercnncra se estarrn por la determinación 

del trabajo realizado, siendo caso contrario en el capitnli~ 

1110 que los productos del trabajo pasan a los que no trabajan, 

no teniendo por esto el valor natural el trabajo humano, de~ 

tal forma Chien propuso que se abolieran los ingresos no bas! 
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doa en el trabajo y reoganizar toda la aociedad. 

Owen ae entregó a la tarea de reorganizar toda inatitE 

ción aocial·que estuvo a au alcance, entre loa cuales logró-

poner una tienda en donde loa obreros de au f!brica pod!an -

conseguir a precios baratos art!Culoa y productos de primera 

necesidad. Eata tienda no se logr6 o no fue Cooperativa de

Conaumo, ya que loa obreros no tenlan participación financi~ 

ra, por lo tanto au participación cooperativa se situó en 

sus colonias agr!colaa, teniendo como régimen general la - -

igualdad, se asegura que Owen fue enemigo de las cooperati -

vas de consumo, situación enmarcada porque no lea dio una iS 

portancia debida. (6) 

Owen siempre estuvo de acuerdo con lo que conocemos co 

mo precio justo, o sea, que ea aquel que se concibe como el-

que sólo remunera el trabajo manifestándose en contra dul l~ 

ero tanto industrial como comercial, admitió que el Capital-

percibe un interés fijo y que en la actualidad se lleva a c~ 

bo, 

Roberto Owen no fue un científico utópico como lo han-

dado en llamar loa creadores del socialismo, sino que fue un 

precursor de la cooperación. 

:!) FRA.~COIS :1ARIE CHARLES FOL'RlER 

Está coneiderado como un precursor del sietema cooper! 

tivo a Francota Marie Charlee fourier (177:!-1837); ejerció -

una gran influencia en el desarrollo teórico )>• prfctico, 

(6) Secretaría de la Econom!a Nacional "Cooperativismo", Ed. 
Economía Nacional, México 1935, Tomo 11, pág. 9, 
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Charles Fourier fue hijo de un comerciante, heredero de la -

fortuna de au padre. 

En el año de 1793, participó en el levantamiento con -

tra la convención, por eato fue enjuiciado y condenado a - -

tiiuerte confiscándole todos sus bienes: s.e libró del fusila -

miento pero ya no pudo ejercer el cogiere.lo por su cuenta co

mo lo hacia anterion11ente, pero continuó trabajando el resto 

de su vida como egipleado cotiiercial subalterno. 

Fourier fue giuy sobresaliente• talentoso )' llegó a fo!, 

marsa un amplio criterio, ya que no tuvo la educación siste

ai&tica, sino que fue autodidacta; una de aua aportaciones 

más importantes fue la critica detallada al sistema social -

burgués, re[iriindose a la diferencia y vicios de la riqueza 

capitalista in(luenciado por la Revolución Francesa, contatii

pló con tiiucha claridad que ésta no resolvería los proble1:111:s

sociales, por lo cual se encaminó a resolver los conflictos

de la vida en fol'!lla pacífica, es decir sin violencia; no - -

aceptó la especulación que se desarrollaba en Francia dos- -

pués de la Revolución; se opuso al esplritu burgués el cual

no tenla derecho a existir ya que representaba un gran dese

quilibrio, la miseria y la depravación en un alto grado de -

desconcierto. 

Fourier indicaba que los obreros van a la fábrica por

la necesidad más que por in[undir el gusto y entusiasmo al -

trabajo, siendo imposible llevar a cabo la aplicación de 
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la cooperación en un rigimen totalmente burgués, illl4gin& que 

la cocpecencia originaba el poder de un grupo de capicalis -

tas favoreciendo a la creación de monopolios, aumentando por 

esto la. explotación de la clase popular, argumenta una aoci!. 

dad socialista donde todos y cada uno aer!an dueños del pro

ducto ao.cial, indicaba que la propiedad colectiva era un faE_ 

cor imp~r~ante'para aumentar la producción debido a que la -

gran producci&n combinada con la propiedad social de los me

dios de producción dar!a resultados muy elevados. Fourier i~ 

dicó que el Crecimiento de Is concentración y centralización 

del capital conduce al "Feudalismo Industrial", es decir, a

un dominio total de la sociedad por un grupo pequeño de bur

gueses ricos que tiene sojuzgada n toda la entidad producti

va social. 

La Falange, fue uno de los proyectos elaborados poi

Foui-ier para oi-ganizar una nueva sociedad siendo un panoraca 

general de la organización socialista de la sociedad, tenla~. 

do como objetivo primordial el vivir en un medio igual y co

mún a las demSs comunidades, a un costo bajo social y econó-

La Falange deb!a de ser, a su juicio, el punto medular 

de la asociación donde sus miembros trabajar!an en la agri -

cultura o en la indu&tria y que todos los miecbi-os vivieran

en un edificio o falansterio, considerando que era una CODP!. 

rati\•a que produce lo que consume y cambiando el sobrante a-
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otras falanges. 

Fourier tiene en mente, al igual que O!Jen. la forma 

ción de colonias agr!colas pero no •obre la base cO::iunista -. . 

como hace O!Je~, sino (¡u~ fund~m~~ta. iiu.S _Princi.pios en la re-

c.uner4ci6n justa al trabajo, al talento y ·al. capital; no 
·.· .. :., .. . · 

acepta· que t.odos loa. hombrea .sean :i¡u!I~.!• ·y_ diap~nSan de lo-
. '. ·,·,,· .... ,,,-- . 

miaco; considera que debe/ exiiít:li- 'Una',.'.d~Stinéi.Sn ·_e.ritre, las·.- · 

aptitudes y capacid8di_ re'.cO~o~;: q~~' ~1-:·'h-~~b·r·~:_'t_Í~n~: ~er·~~hD~ ·. 

a un m!nimo de exiiitencia 'a -.io :i:i.ue· ~onoce·~·O~ '.co~~"';;Sll
0

Íar¡o- _: 

Htnimo~:nca <uvo ~na. acepuci6n d::quo d Eaudo in<crvinio-

ta, neg!ndo•e al mismo' intervenir' a ·favor de lo"a obrero.a que 

se encontraban en condiciones miserllbles; impulsó a las so -

ciedadea de consumo, teniendo una gran consecuencia ya que -

fue como un freno a todos lo• abusos, especulaciones que loa 

inten:iediarios ejerc!an en la producción y el consumo. 

Comentaba Fourier que la unión de varios hombres logr~ 

r!a obtener una mejor producci.Sn con precios y costos bajos, 

que ai ae hac!a en forma apartada e individual, de esta man~ 

ta aa lograba que el producto de trabajo tuviera una ::iejor -

utilidad. Este producto se considera como algunas de las f! 

nalidadea que requiere el sisteaa cooperativo. 

Dentro de este aiateca se necesita una condición de 

ayuda mutua de la población en general, por lo que Fourier -

en su doctrina no consigue el éxito deseado, porque dentro -
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del sistel:IA capitalista existen '1os rico• y pobres. la ra:ón 

y la cr!tica que .hiZo _-sobre el comercio y la especulación, -

siendo factores df;~~:=¿,~-~te~< para lá. in-tegración. de las co!!_ 

pt1rativ:as. 

J) LUIS BU..'tC 

·Luis Blanc (1812-188:), orador, estadista, periodista-

y pol!tico ~~~~~-~~)::~~-~~~~-t;~);/s ~'¡ desarrollo de las coopera-

tivaS df: trab&Jo·,' 'no' llevó a ·cabo el uso de la for:.ación de-
·_. ' .. -_. __ -·,. -,··,;·: 

grupos ~·-; produ~ción para· 1~ industria pequeña o arteaanal,-

alno· q~.--:~-m~!~·nd:ÍS. la· creación de "Talleres Sociales" para -

~· gran· industria, se negó a que loa trabajadores para for -

iur un capital tuvieran que disponer de los ahorros, coti\'o

por el cual apeló al Estado, poniendo en movimiento el al•t! 

ca aediante priata:os reembolaablea, dejando de inter\•t1nlr -

cuando los "Talleres Sociales" pudieran valerse por s! mla 

moa. 

Lula Blanc fue clembro del gobierno provisional de 

1848. Pudo darse cuenta de que todos los males econó=icos -

proven!an de éste, los cuales ocasionaban la =!seria del -

obrero; dio fórmulas populares para que 101 obreros de la R~ 

volución de 18~8 lo consideraran co:o su fiel representante: 

los talleres sociales son pdra Slanc una sociedad de produc-

ción ~ue agrupa a los obreros del oficio :Js de:ócratas e 

igualatarios. 

Blanc concibe coco una \"erdadera Cooperativa de Produ.:_ 
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ción a la que rabrica un solo produce~· qu~.-- loa demña deben ..:. 

de comprar. Chien y Fourier difi8reñ y· conciben la Cooperar! 
- . ·.- ·, .·., -· .. :--' 

va de Producción y COTisU1110 a 'la; Y.iz.-: .. 

El Call~r .~Oc·i~-~'.~-~~~: u~~: ~Sdu'1'~· 'd~- -d~~d;,;--,sal-ió toda B!?_ 

que para e.llo-ciedad colec~-tvisra. _; ·so.~~;~vi~~~ .. -~~:~~,~~~io .~-i~ 
existieCa" un- éontráe.~e é:~:'~ ~,7)>~.~~-d~~-~::"e_rii.'- u~a --~~-[~-;~ fli~il
crear- un -cal1e-~> a·n.·: 188_: z·o·n·á-11\-'pr1t-;C1pa1ea :de ¡,·~,~-d~ic16ti; el -

capital 10. preiit-iir·{j·.-~(_.:;'~~1:!rn~-~:¡~~-~itidoae- -~-~~1'c¡r-- a c~do -
--:."- - ' ... , ¡: 

obreTo cOn un.8a1ariO"iB.Ua1.j.arit:_.t~dOS·~ 'porq~~ ·tOdoa ten - -

drl_an la: tiÍÍam.a __ . ~du~al:ió~::-·; :'i~s'.'.ñ.tve.ies je~lirquicoa se lleva

, rlan e cabo: por _el~~Ci_6n~_;;- _e._xCep_ci~~ del primer año, porº!. 

ganización de1-t-~i.i~~:-'.:e1 b'~riefi~io neto logrado se dividi -

rta en crea partea;· Una primera entre loa miembros añadién

dose al- salario mlnimo.' lo segunda pn1'a ayudar a los ancla -

nOe y-la tercera· para_ la compra de instrumentos de trabajo y 

aet poder darlos a los trabajadora~ como también para ampli! 

clones del taller. El capital percibir!a un interés determl 

nado, procurando que e.ate interés desapareciera paulatiname~ 

te, fori:aando también parte del costo de producción. De esta 

[orina, no habr!a beneficio neto al capitalista a menos que -

trabajase el taller social solo; serla el punto oñs lógico -

con las econom!as de la vida en común compitiendo denodada -

mente con la empresa privada hasta que se lograra transfor -

Al suceder la transformación, las grandes industrias -
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se agruparon en torno al taller_ce~tral, existiendo una 111a -

yor uni6n entre las industrias y_unaa con otras ae ayudar!an 

en épocas de constante crisis, conjuntando todo esto en for

ma armoniosa, de,saPar~·~l'.rÍ~ -ia competencia. 

En forma parcia1:·,: __ BlAnC aplicó sus iniciativas y otras 

ideas como aon: "AáoCf.BCión", el "Derecho al Trabajo" y lo -

"Organii:ación del Trabajo", por la situación que desencadenó 

la Revolución Franélso, no se pudo desarrollar dichas ideas-

con la su~icienta fuerza ya que diez11111ron toda entidad crea

da por las cirCunatanciaa pol!ticaa aul!lándoae a las dificul-

tadea naturales. 

Fue constante en sus participaciones, todo lo relacio-

nado sobre el movimiento cooperativo en general, eapecialme!l 

te en las cooperativas de trabajo a osee gran arraigo popu -

lar de sus ideas se debe a que Francia aea el pa!s que hoy -

en d!a tenga m.ls logros y avances por medio del Cooperativi.!, 

mo. (7) 

4) CUILLERMO KINC 

Cuilleniio King (1786-1865), médico de la ciudad de 

Bringhcon (Cran Bretaña), dio un gran reconocimiento a las -

organizaciones y entidades dedicadas a actividades de consu-

mo¡ desarrolló una interesante labor doctrinaria por el aña

de 1828 .1 1830¡ redactó en el periódico "El Cooperador" sus-

ideas anunciando que los trabajadores se asociaran en grupos, 

que formaran un pequeño capital inicial mediante aportacio -

(7) C. Bendicente Francisco.- Loa Fundamentos del Cooperat! 
vismo, Ed. Ainericales, Ba. As,, pág. 781. 
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nea 1emanales y que organfzaran su1 propia• empresas para 

abastecerse de arttculos de con1umo personal y para el hogar 

en función a esto obtendr!an utilidades considerables y con-

ello la propiedad cooperativa del capital para vitalizar to-

do cuanto se tenla para la producción. empleando ademSs su -

fuerza de trabajo en el beneficio propio • 

. A diferencia de Owen. todo lo fundamentó en religión y 

moral por ser un religio10 y por ello ped{a que la fundamen

tación del Cooperativi1G10 fuera religión y moral; tuvo frac~ 

sos pero de considerable influencia ideológica en el movi 

miento cooperativista. 

King fUndó en Brighton entidades para la distribución-

de art!culos da consumo en 18Z7, propiciando entidades seme-

jantes. 

Se organizaron en Gran Bretaña alrededor de trescien -

tas 1ociedades y en 1831 se celebraron varios congresos, pe-

ro la debilidad de algunas nonn.as que reglan el funcionamie~ 

to no lograron perdurar. (8) 

5) FEDERICO W. RAIFFEISEN 

Federico W. Rai!feisen (1818-1888) nace en la ciudad -

alemana de Hal!:C, desempeñando distintas actividades, como 

fue en las cooperativas de crédito en Alemania, beneficiando 

a los campesinos ~· a lns cl.:1.ses populares, porque éstns se -

encontraban en situaciones muy aflictivas; encaminó todas 

sua tareas e~clusivamente a las áreas rurales. 

(S) Kaplan de Drimer, Alicia y Drimer Bernardo.- Manual de -
Cooperativas. Ed. Intercop, Argentina 1977, p6'g. 16 
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. . 
Yorizi6 tipo• de organi~aci.;.~ •• COQQ_ CUe;On la

0

9 agenciaa 

de crédito que •irvie~~n-·par.1 -~~~~-r~:.··~teria·Í~~ p~t'• la p_r!!_ 

ducción. 

Pot' 1Hdio de- 'ia piicci~a -·q'ue -~~rend~&. ·.eJoró la 'vida 
. " - ' - - .. 

de loa .agri~ulto:re• al~~:n_e~', ya que '11u11· principio• y base•-
.. ., . 

fueron elecientoa primcn:·dialea ~t'a .ef·c~~-perati.viamoi eate ... 

pe:r11on•je fue el prS:e-~To ~n d~~•e _ ~~-~-n-~~ d..;, que· "La, -C~op.era-
' . ,- -- . .· ·~ ._: 

ción no alean~• la vet'dadera utilidad,.•! laa 11ociedadea no-

•e unen ·y cooperan entre •( en la raiai:ia fol:'lll.t que· lo hacC!n -

1011 mtémbro• individuales en' la11 llÍociedades locales." (9) 

flaifCetsen, organi%Ó.peraonalmentC! un crecido número -

de "Coop1n•ativiata11 de Ct:édico". tn 1872 fundli en llenania -

la primet:a federación regional de este tipo y en 1874 agrupa 

laa federacionea creadas en corno de un Banco o Institución-

Central de Crédito. 

Actual=ente la federación que agrupa a las Cooperati -

vas de Cyédito Rurales de Alelllania. lleva su no~bre, 

1.as Cooperativas fo"tUJada• par Raiffeisen, 111 caracter!. 

2an por la adopción de la reaponsab111dad solidarla e ill=l-

tada de loa asociados, para coopenaar loa eacaaoa recuraoa -

tndividuales de loa caopestnos, gnranti~ando loa préataooa -

qu& las Cooperativas solicitaban n las diveraaa personas o -

doa. 

6) FH1LtFE B~CHEZ 

(9) kojas Corta Rosendo.- Introducción al Eatudlo del Coope
rati\•ls:io, fondo de Culcur11. Econóll!ica, Xéidco 1961, ---
pig, so. 

l 
1 
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Phlllpe Buche~ (1796-1865), fua.perlÓdlatA, historia ~ 

dor y polltlco; eatable_Cl6 la_~--bO.s_~~ .. <~~--' l~B :-c~oPe-rOt¡~as de

trabajo y de las de produ~ció~ -.con,&'1der.6:n'd-~~~{~- pa~·:¡· de es

tas últi11111s; gran Pare.e· dé. 9U_VidD l~\~-¡¡Í·~~~:-~ fomentar -1~.-
.. ;··. - •., ·.- .-•... 

cooperacli'in, ,:-:- '< ,~\~· .. ~/:~· · :·~·;'.·: 
.;i ~- . -,-_· -.:,¡_-,-,;,-·.-., 

Propuso que gene.e de,· un_ lnlSD?. 'OfiCio.'o Praíesi_ón ae · 
•' ···\~(.'!;'-'!i·:-t,, - -··-·- :.-·-. . -· 

unieran voluntariamente entre :al_·:_~d_iante_'-u~----~o~t.,rato. para -

transformarse en sus propi09-_ e~;r~~a::~:~~:::-t.'.;·a~·6·'~-.,· de-~~lgar-
' ~,·. 

la produccii'in induat.t"lal--_de" .l.•'.influenCla_ caPitallata, expu.! 

sando al patrón del c.aller:~::d~ri.-dci:_:·~~--.'Jj:~:~~-¡~n, administt"a

cii'in y contt"ol a los obreros,· .,· aal--~-ode-~ emprender la pro -

ducclón en común, 

De ese.a for11111 los asociadas recibirlan sueldos de 

acuerdo a lo establecida par el gremio conforme a aua habll! 

dades y t.rabaja Individual. La: sociedad debidamente eatabl~ 

ctda aerla al empresario, percibirla loa beneíicioa y loa 

distribuirla de la slguient.e !llllnera: 80% para distribución.-

de sus asociados en proporción al trabajo realizado por cada 

uno de ellos y para realizar obras de beneíiciencia y ayuda; 

el 20% se destinarla para aumentar el fondo común. 

Ese.e !ando común serla indi\•isiblc, es decir con é"ate-

ae preservarla la naturaleza de las entidades, siendo aal el 

fondo común no podrla dividirse, t.ransmitirse ni venderse, y 

si llegara a desaparecer o disolverse, pasarl11 lntegrar:iente-

a otra organización semejante. 
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Buche: consideró en algún tiempo qua una Cooperativa -

pod!a sostenerse por al misma e incluso ir adelanta sin aux! 

lio del gobierno, sin embargo cambió-de ideas argumentando -

qua sin la ayuda del Estado las cooperativas caminaban desp.!. 

cio y admitió a éste bajo la forcut de un Banco de Estado pa

ra que prestara el dinero a las cooperativas de producción. 

La labor doctrinaria de Buche: tuvo una difusión e in

fluencia ouy grande y.aceptable, porque aupo diferenciar y -

caracterizar adecuadaoante las cooperativas de trabajo y 

enunció re~p~cto de ellas diversas non:aa de aplicación ac -

tual, 

De la obra práctica de Buche: fue li~itada, consistió

esp•cialaente en la organi:ación de dos entidades que opera

ron en lo que fue artesan!a y ebaniater!a {1832) y en (1834) 

joyer!a. 

7) ltER.."fANN SCHULZE-DELlTZSCH 

Hef'"m.ll.nn Schul:e-Delit:sch, es considerado el iniciador 

del Sistema Cooperativo en Ale~nia, creando un sistema pr!~ 

tico que lleva su noobre, adoptándose en otros pa!ses por 

las organizaciones cooperativns de las clases medias de laa

ciudadea, las cualea estaban compuestas por pequeños patro -

nea, artesanos y comerciantea. 

Hermann Schul:e-Delit:sch, nació el 29 de agosto de 

1808, fue el primer hijo del Jue: Patrioonial Schul:e, en la 

ciudad de Delit:ach, cerca de Halle (en Saxe, después parte-
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ne ciente a Prusia). ( 10) 

Estudió la carrera de Leyes. teniendo cargo de Juez.y

Diputado. contempló muy de cerca la- diflcil <s!iu.~ci~~ ~: la-· 

claae media de las ciudades, -~o contaba con loa recursos ne-.... 
ceaarios para comprar en ~uenaa Coridicionea loa ele.mentoa 

que neceaitaba 0 encontrando dificultades para colocar sus 

productos por haber gran competencia da otras empresaa, vié~ 

doae obligado a aceptar créditos muy oneroaoa. 

En 1849 propició la organización de diversaa entidades 

para que se valieran originariamente de donativos o préata -

mos sin intereses de personas adineradas; se dio cuenta que-

por medio de la beneficiencia no podrla solucionarlo, sino -

con el esfuerzo propio y la ayuda mutua de las mismas persa-

nas que requer!an los préstamos. 

Las cooperativas que formó, únicamente adoptaron la 

responsabilidad solidaria e ilimitada de los asociados, los-

recursos de la población urbana permitieron formar el cap!·-

tal cooperativo con las cuotas y aportaciones hechas por los 

mismo& aeociados, de tal forma que en 1867, cuando la nueva-

legi&lación alemana admitió la responeabilidad limitada. la-

JM)'Or parte de esta& ent:idades admitió limitar la responsab! 

lidad de sus asociados al monto de su& respectivas aportaci.2 

nea de capital. 

En la& cooperativas de crédito urbanas, conocidas tam-

bién con el nombre de cajas de crédito o cajas populares, t~ 

(10) :iladenatl!: Grocosla'-'·- Historia de la& Ooctrinns Cooper!!_ 
tiva1 1 Ed. Intercoop Limitada, Buenos Aires 1969, pág,-
87 V 88, 
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n!an como base o fundamentos: 

a) Número de socios que vivieran en las zonas urbanas. 

b) La constitución del capital por aportacionea cooperat! 

vas de valor considerable y retribución del capital p~ 

ra estimular las aportaciones, 

e) Preferencia de créditos a corto plazo con finalidadea

productivas, 

En 1867 redactó un proyecto que sirvió de base para la 

Ley alemana de cooperativas, conservó toda su vida la Ofici

na Central del Movb:liento creada en 1859. En la actualidad

lleva su nombre la federación que agrupa a las cooperativaa

de crédito urbanas de Alemania Federal. 

8) t.A REVOLUCION DE 1848 

En el siglo XVIII, se desarrollaron en Europa acciones 

de ciertas corrientes de pensamientos que aportaron nuevas -

ideas y que originaron cambio» pol!ticos y sociales, iniciáa 

dose as! la aparición de una nueva estructura del mundo y de 

la vida que se enfrentó y 3e opuso a la ya existente y trad! 

cional da Europa. 

Loa que i:lls contribuyeron a las nuevas tendencias ideg 

lógicas fueron los pensadores y escritores franceses que pr& 

vacaron loa cambios políticos sufridos en su propio pafa, c~ 

mo también en otras naciones del mundo. 

La Honarqufa Francesa fue sustituida por la República. 

El rey cesó en sus funciones al frente de los negocios públ! 
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coa; 1egún las nuevas doctrinas, ca~a pilra· .deb~a. ser regido

aegún la voluntad de las m.ayoríaa de· sus habitantes y no de

acuardo con loa deseos de loa que· ~.-i~~t~b·.~-~l~·>;-~'~úe:a y· el 

poder. 

El pueblo _fue' un factor·.detaf:íiii":ilnt-e~>tePré_a."en_tand':' - · 

uno de los papeles m.fs i111port.a!'t.es para -1:01:Uu"<'Un4. actitud d.! 

finitiva. 

En Francia,. el_ rey y sus ministros podían disfrutar y

hacer lo que quisieran, sin perjudicar loa privilegios del -

clero y de la nobleza, de esca tzanera el puablo sufría por -

ser olvidado por completo, ya que los señorea y el clero ea-

taban libre• de at.ributos. Los labriegos, esclavos da los -

grandes t.erratenientea, a loa que s• les llamaba "loa seño -

rea", eran obligados a pagar elevados impuesto• al Eatodo y-

tributos feudales a los señores, algunas veces en dinero y -

otras en productos de sus tierras. 

Los filósofos y economistas, por medio de libros y p~

riódicos, manifestaron la injusticia de este régioen y afir-

maron que si tales leyes no se ciodificaban, loa hocibrea se -

rían lllis felices suprimiéndolas. 

ColllO es posible vivir sin leyes, se pensó establecer -

un acuerdo o contrato entre el pueblo o la sociedad y loa 82 

bernantes, éste fue el "Contrato Social", siendo adoptado 

por los pueblos y personas que deseaban ser libres. Cll) 

A principios del siglo XIX la dooinoción política estE 

(11) Enciclopedia de Conocimientos.- El Nuevo Tesoro de la -
Juventud, 4a. edición, 1980. Ed. Cucibre, S.A., Hé:x;ico
p6g. 57. 
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vo a cargo de los liberales, coll!O ta=bién lo- ejerclan en 1o

econ6mico y social, •iendo con•ecuencta de la_1nduscrial1ta

ci6n tanto en Francia o tnglaterra, de llli!'no• consecuencias -

en la Cran Bretaña. 

La inconctencia humo.na se 11U1ni(eató a cal grado ~ue en 

tas fábricas empleaban m4no de obra de mujeres y niños, ha -

ciindole• trabajar ll y 17 horas por jornada diaria, deven -

gando un sueldo empobrecedor y raqu!cico. Esta miseria hito 

presa fácil a la población en general. 

Podemos i!llDginar los hechos sucedidos en aquellaa épo

cas de como fueron 111altratadoa y golpeados loa niñoa par ej.!. 

cucar o hacer mal un trabajo dentro de esas f&bricas; en - -

1612 eKiatlan 22,000 desocupados que irrump!an en loa talle

res demandando trabajo, ciendo la situación desesperante. 

Loa propios patTones da las C4bricas incitaban a loa -

obreros para generar la Te"'l!elta y manifestarse en contra de 

la competencia. Esta Tevuelta ae escenificó por las callea

y la Plaza de Par(s por tTea dfas consecutivos; esto fue en

el año da 1830. 

El pueblo, después de ta revuelta, esperBba que le vts 

toria ae tornarla e,n victori• social. El disct:pulo de Saint 

Sisiion, En!ant!n, declaro "nnda de fundamental ha cambiado en 

la organización social". La élite obrera al encontrar-se .. -

frustrados, aua ojos contemplar!an otros horizontes, escucha~ 

do la voz de los que pregonaban la asociación obrera, el pro-
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pio Saint Simon. Fourier y Bouchez, 

En el año de 1848, cuando_surga una revolución en Fra~ 

cia en donde el gobierno provisional, al cual abdicó el Emp~ 

rador Luia Felipe por no tener ejército ordinario para m.nnt~ 

ner el orden pGblico. tuvo que acceder anta las peticiones -

hechas por loa trabajadores en consecuencia a lo sucedido a-

Luis Blanc, fue llamado por al gobierno provisional para qua 

s través de él, y con sus colegas inconformes, firm.aran un -

principio del derecho a trabnjar y aprobar varias =edidas as 

misocialiataa, pero en estas exigencias fueron rechazadas ce 

mo fue de que ea designara un Ministerio de Trabajo con fa -

cultadea para reorganizar la induatria sobre baaes coopera -

tivas, (12) 

Al fracasar dicha propuesta se llevó a cabo la creación 

de una comisión da trabajo presidida por Blanc para estudiar 

el problema social. Dicha comisión no tuvo al éxito deaeado 

pero a! dejó un resultado práctico como fueron los tallares. 

Concluire~oa diciendo que ~ate movimiento de lucha de-

clases fue la consecuencia de la for111ación de diversa& coops 

rativae, fracasando 111Uchas de éstas debido a lo inexperien -

cia y calma de loa trabajadores, y otroa de&apareciaron por-

decreto admini&crativo. 

(12) Rojas Corta Rosendo,- Introducción al Cooperativismo, -
Ed, Talleres Gráficos de la Nación, México 1961, p!g,47 
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- 39 -

It.- EL COOPERATIVISHO 

A) Conceptos y principios fundamentales 

En primer término hablaré de la palabra Cooperar. que

significa obrar conjuntamente para un fin determinado. De -

esta palabra 1e derivó la otra conocida con el nolllbrk de Co2 

p1r1ción. que denota la acción y efecto de obrar conjuntame.!!. ... 
La palabra cooperación y también cooperar, derivan del 

antiguo vocablo latino "operare"• que quiere decir trabajar

y "cooperare". por lo tanto ea trabajar juntos. En lattn 

hay varia• palabras vinculadas con las mencionadas, como - -

"opus" que indica trabajo reali11:ado, "opera"• que no es al -

trabajo en ar, sino la ejecución del mismo, o sea laa panaa

y dificultades que tiene el ser hu!D.4no para determinarlo. 

Entre loa objetivo• del Cooperativismo eati la obt•n·

ción de majorea raaultadoa, o saa realizar una tarea lo .. -

jor posible, como si fuese hecha sin utilizar este .. dio. 

En toda Sociedad Cooperativa se presentan dos aspecto1 esen

ciales qua aon: por un lado la asociación hu111ana y por otro

una empreaa, por lo tanto una empresa ain aaociación no ea -

una Cooparativa y una asociación aún con loa mejora• objeti

vos, no ea una Cooperativa, ai no ha logrado aer una empresa 

para obt•nar determinado fin. 
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He=os visto que cada Cooperativa por el tipa de actlv! 

dad a que ae dedica, siempre trata de obtener mejores resul

tados que loa que podr!an lograrse en forcA individual. 

La Cooperación como tal, no implica la idea da un ala

tama económico o jur!dico deter=lnado, As{ decimos que pue

da existir la Cooperación en cualquiera de loa ordenamientos 

de la exlatencla hu:nana. Pero para dirigir tal empresa hace 

falta gente capaz, o sea con cierta fort11Ación y educación 

cooperativa y no ea suficiente que sean unos pocos para int~ 

grar la Comisión Directiva, pues entonces ésta tandr!a a la

aocladad en aua manos. Para que una Cooperativa tenga éxito, 

cada uno da sus miembros debe participar en la dirección de

la sociedad y deba tener una buena preparación para ello y -

una educación padag6gica del movimiento en fof'lll.ll adecuada. 

PRINCIPIOS FUNOA."iENTALES: En el año de 1937, la Aliaa 

za Cooperativa Internacional, reunida en Par!s para celebrar 

un Congreso, estableció en éste GUe los principios fundamen

tales ser!an tomados en cuenta por todas laa empresas coope

rativas agrupadas del mundo y aon loa siguiente&: 

LIBRE ADHESIOS.- Significa GUe en al Sistema Coopera

tivo se tiene libre acceso de incorporarse todas las perao -

nas, no importando su nacionalidad, credos pol{ticoa o reli

gioaos, razas, sexo o clases sociales, sujetándose a la Le -

gislación vigente. La Adhesión a las sociedades cooperati -

vas deba ser voluntaria y estar al alcance sin restricción -
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artificial ni cualquier diacriminaci6n social, polltica, ra

cial o religiosa, de todas laa personas-que· puedan utilizar~ 

1us servicios y est4n dispuestas a asumir las ~esponsabilid~ 

des inherentes a la calidad de aocio, por lo tanto;· el aCce~ 
. . ', •""' . 

so libre indica que el ingreso a las coopera.tivaa· ~e. h-.lla -

al alcance de todos cuantos quieran _in~·~;~~ra~s~:'.~-.-'~'i~-~~-:~ 
La adheaión voluntaria indica que al ingreso_ y __ aal_~d~. ~el_ S!!_ 

cio debe depender de su-voluntad, sin que exista impedimento 

legal o de hecho que obligue a cualquier' rer.sona a' asocia rae 

o a permanecer dentro de ella en contra de su voluntad. 

CONTROL DEMOCR.ATICO.- Ea uno de los principios que 

tiene gran importancia, ya que ae destacan loa caracteres ª!!. 

ciales junto a loa econ6micoa, siendo la Cooperativa una ªª!!. 

ciación de personas, no de capitales y la igualdad de todos-

aua asociados y la autonom{a de laa entidades cooperativas,-

cada socio tiene un solo voto cualquiera que sea el número -

de sus acciones cooperativas o sea el monto de sus aportaci~ 

nea, todos loa socios tienen iguales derechos, manifeatándo-

se tanto en el ejercicio del derecho del voto, co=o en el d~ 

racho a ser elegido para los cargos directivos, administrat! 

vos o comisiones. 

Las personas que ocupan estos cargos no tendrán dere -

cho a recibir un tratamiento privilegiado o ventajas especi~ 

lea. 

tNTf.RES LIMITADO AL CAPITAL.- Toda Empresa Cooperati-
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va requiere el empleo de capitales para organizar. ampliar o 

perfeccionar sus actividades, realizándose por medio de cer

tificados de aportación "obligatorio•" y "excll!dentea" otor -

gándosa a estos Gltimoa el interés legalmente establecido, o 

aaa qua si una Cooperativa firma obligaciones o realiza 

otros tipos de operaciones. podrá pagar por el uso del dine

ro el interés que rija en el medio económico, social y lega! 

mente establecido, y sólo se establece que, cuando la Coope

rativa pague un interés sobre el Capital Accionario, la tasa 

de e1e interés debll! de ser estrictamente limitada. 

El pago de intereses sólo procede cuando el balance de 

la Cooperativa comprueba la realización de excedentes¡ esto

no ae trata de intereses sobre préstamos o depósito&. 

DlSTRIBUCION EQUITATIVA DE RENDIMIENTOS Y EXCEDENTES.-

Loa Rendimientos y Excedentes que resulten de las operacio -

nea de la Cooperativa deberán ser distribuidos evitando que

un miembro o socio gane a expensas de otros; esto será de 

acuerdo a la calidad del trabajo realizado. 

Debemos tomar en cuenca que existen dos tipos de coo -

perativas, de Producción y de Consumo. En las de Producción, 

la distribución será equitativa tomando en consideración la

cantidad, calidad y preparación requerida para desempeñar su 

trabajo personal, y en las de Consumo será de acuerdo a la -

magnitud de participación en la adquisición de bienes y ser

vicios. 
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EDUCACION COOPERATIVA.- Este Principio ae concibe de-

la naturale%a mis=• de la instrucci6n cooperativa, ya que t,e 

da CoopcoratiYn debe propagnt' la educación a sus in:iembros. d! 

rigentes. empleados y püblico .en gene.~al.'. 

Laa empresas como enttdadea coopératiYaa basada• en el 

"es[uerto propio" )'_.la "ayUda· mutua" dq l~·a a~ociado~~. colo

can en estos Gltimoa (par a! 111i1u!Íoa o po'r medio· de ios repr!. 

sentantes elegido.a entre ellos) funciones de liberacUin gen!, 

ral. dirección y control interno de las actividades comunes. 

de tal modo, loa participantes han de adquirir loa conoci 

mientes que les permitan desempeñar acertadamente sus impar-

tantea funciones. 

Pero también desde el punto de viata moral, en au ca • 

rácter d11 asociacionea de personas en la cual aspiran a re -

sir las relaciones socioeeonói:i.tcas en baa~ a normas O:e :!.gua! 

dad, solidaridad, justicia y equidad, todas las cooparativ~a 

n111ceait.an difundir el "esptritu cooperativo" o. través de la-

educación. Final=ente podemos decir que a este Principio se 

le conoce conio "Regla de Oro", siendo un aspecto 111uy impor -

tante para el desarrollo de toda la Cooperativa, por la cual 

deber!a de i111partirse en loR aspectos técnicos, admintatrat! 

vo y doctrinario. 

lNTERCOOPERAClON.- El interés de aerviT entre loa 

miembToB y la comunidad. todas las organizaciones coopeTati-

vas deben de participar activamente en forta.a y manera poat -
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b1es con otra• co.oparD:t1vas a nivel local • internacional. -

esta in_t•r.~oope_raciór: •e _p_u_•~~ ll•var a cabo con la• poaibi ... 

lidades d•' aao':~·~~:e .•nt.r~ .as: •. en tonu de uniones, ligas, ... 

faderacio~a y co~fede,r~cÍ~ne.-· de .cooperativas. 

Ea 19.3) ~~ -~-.·cabtecieron siet.e. principios y en un Con-
"'' - -

gre.so, _t"ealii:ado en Viena, Auatr1a en 1966, quedaron et1to.11 

aeia pri_nCipi_olÍ de los cualea helllOtr. hablado ant1111rion11,,nte: 

- Libre·adheai&n 

- Control de=ocrStico 

Distribución equitativa de rend1~1entos y excedentes 

Interés li~itado al capital 

- lntercooperac1Qn 

- Educación cooperatiYa 

S) Act.o Mercantil, Acto Cooperativo, An&ligts del Art!cu

lo 28 Conat1tuctona1, Honopo11oa y Estancos. 

Aeta Merc1tntil 

Este concepto contiene los beneficios de las personas-

que contraen loa actos de co~erc1o. los co~erciant"• buscan-

el lucro y en un t110~ento la especulac16n, tendiendo a au~en-

tar la rique:a a t~avés del ca=bio; la realización de este -

acto es individualista, ejercido con las limitaciones que la 

Ley impone al efectuarse con otros co=erciantes. 

El beneficio que obtienen es que los co=erciantes se -

enriquecen pdr la co~pra-venta de =ercanc!as revendidas con-
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.· ' .· . . 
ganancias. De eata forma a&re&·an .ª au~ .. coato~·.el ~rge'ft _de-

utilidad q~e .. i~.ª sea _po.albie _P·~:~ :1~ ·. iiiúsaci6~ del intermedi!, 

riamo, de tal" fo~ qÚ~ ·la· int~~e~ci&fi"del ·gobi~rno ·po·r· me

dio da layas, ·ea con el fi~ '.d~ ;r:~:a~ el in~rem.into' da lo~ -

preci~-~ y .~si~~.~,.;r~:gu~ar'. la :~·~·~¡da~ de sus P~od~ct;,a: Es-·. 

esencial .lA :1~cha· da "c,~aa~~~-.. ~~~a alcanzar a~ equilibrio eco

nómic~ ~~t~a ;loa 
0 fa-~tores da .la··~·~odUcción, "que. de no 11.Ícan-

zarsa aa llegar{11 a·la explotación del trabajador y al irre

mediable cierre de [accor!aa por la falca de asc!muloa al i!!. 

varsioniaca. 

Los comarciancea ae dieron cuenta de que no pod!an au-

mentar y estabilizar su lucro haciendo trabajar para ellos a 

los artesanos pobres, a quienes proporcionaron primero, sólo 

la materia priina y luego, también loa instrumentos de traba-

jo, El comerciante toina aua acuerdos bnsadoa en el volumen-

del capital invertido, concediendo un voto por cada acción_ -

independientemente del que la posea, sin importar el número-

de ncciones por persono, loa ganancias de loa accionas no 

conceden ayuda a la comunidad o a otros porsonaa, si es qua-

no alcnnzon un beneficio fiacol o económico. 

Lll inversión únicamente la lleva a cabo el capitalista 

cuando contempla atractivas Utilidades, por lo canto, el co-

merciante busca la aplicación de nuevas técnicos para utill-

zar el m!nimo la 1114no de obra¡ de esta (orm.n la econom!a na-

cional se va dañada por el pngo de regal[as nl exterior en -
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datrlmanco da la mia!lla economta da nuestro pa!ao dentro de -

las ventajas mercantiles tenemos que el control de los aati.! 

factores en 1:11anoa do una A1norta de ¡enea siespre ser{ con -

el fin da lucrar y .aie=pre peti11t1necerá en el aiate~ de li -

bre co=petoncia. por lo cual resulta contrario este aiatelllll.

a cualquier otro sistelllA económico que tiendo a eliminar la

ut111dad que busca el comerciante. 

Acto Cooperativo 

La pr&ct1ca do este acto es con el fin de buscar el la!. 

joramtonto económico y social de la Comunidad, quedando Cue

ra de todo conc:exto lo especulación aerc11;ntil y el lucro, ..... 

elioinando l~ intermediación en la distribución de bienes p~ 

ra podar defender o aus miembro& cuando adquieran eetos. ads 

sáa el consumidor tendri la garant!a en cuanto a la calidad

y prectoa del producto como principio social, la diatribu 

cián do rendimientos de loa productos entre sus socios se 

lleva a cabo de acuerdo con la calidad de au trabajo, elimi

nando la lucha de clases; de esta fot"mll nunca podr5 contom -

plarse actos de conflictos r huelgns, porque dañarla los fa.!;. 

torcs de la producción. Este acto cooperativo se rige por -

aus principios y decisiones tomad~s en acuerdo por sus so 

cioa, teniendo coll:IO base el control dclllócrát!co concediendo

ª estos actos un voto, cualquiera que eea el 1110nto de su - -

aportación, buscando sic~pre el bienestar de eus miembros. -

el beneficio ta11:1blén le {d\'oroce a la. comunidad en la que se 



- 47 -

desarrolla. pre•tando el apoyo y· ayuda a quien la necesita -

como obra social. !z:ivircf.endo _para _ello rendimientos y exce-

dentes. 

El.ahorro y las inversiones en las fuentes de trabajo
.. \· 

son ele1:1encos que' ayudan a la economía y al proceso de desa -

r~~l~o de! ~Ues~ro ·;a!s~ .~ e:ipÍean en la -producción técnica-

adecuada al desarrollo aocioeconó1:1ico, generando fuentes de-

trabajo ·y _·eapleoa. evirándoae! pagos de regal!aa al exterior, 

eliminando con ellO el aonopolio, porque siendo las coopera

tivas empresas inresradaa por un elevado número de p3rticf. -

pantes que buscan el bienestar social de la coaunidsd y la -

colectividad, es precisa1:1ente el aonopolio uno de sus enemi-

sos. El Cooperativismo ea una doctrina que conjunta el ámb! 

to jurídico y social basada en principios de Justicia social 

distributiva que puede practicarse en cualquier régimen eco

nómico (capitalista o socialista) bu~cando con esto una so. -

ciedad basada en la igualdad de derechos y obligaciones. 

Análisis del Art!culo Z8 Constitucional. Monopolios y-

Estsncoe. 

Antes da la Constitución de 1917, se hablaba del lucro 

que se cot1et!a en el Gobierno, expresándose en el Plan de 

San Luis, de tal forl:IA que al objeto y el engrandecimiento y 

prosperidad de la Patria no era la forma de llevarse a cabo, 

porque el enriqueciciento de un pequeño grupo que abusando -

de au influencia, ha con\•ertf.do los puestos públicos en fue.!! 
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te de beneficios exclusivamente personales, explotando sin 

escrúpulo. toda~- las concesiones y contratos lucrativos; a 

partir del. ~resente siglo, el Congreso Constituyente consa -

gró entre.·óti-as garant{as individuales y sociales la libar 

tad de concurrencia en el mercado y dada la cercan!a con los 

Estados-Unidos de A.lllirica, el liberalismo económico trajo c2 

ao consecuencia lo siguiente: esa libertad de concurrencia -

en el-mercado, gracias al establecimiento enmarcado en el A~ 

t!culo 28 Constitucional de lo cual se expresa a continua 

ción: 

ARTICULO 28.- "En loa Estados Unidos ~exicanoa, no ha-

br& monopolios ni estancos de ninguna clase, ni exención de-

impuestos, ni prohibiciones a t!tulo de protección a la in -

duatria, con excepción únicamente loa relativos a la acuña -

ción de moneda, correos, telégrafos, radiotelegrafía, la co-

municación v{a satélite, emisión de billetes por medio de un 

solo Banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal,-

petróleo y demás hidrocarburos, petroqu!mica básica, minera-

lea radioactivos ~· generación de energ!a nuclear, electrici-

dad, ferrocarriles y las actividades que expresamente seña -

len las le>·es que expida el Congreso de la l:nión". 

De lo expresado anteriormente, encontramoH que las au-

toridades actuarán severamente y perseguirán con eficacia t!?, 

da concentración o acaparamiento en una o pocas manos loa 

productos de consumo necesario y de aquellas personas que 
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tengan por objeto el aumento de precio•• además a todaa aqu~ 

llaa personas que impidan, ~vit1in o tiendan a evitar' la l:f. -

bre concurrencia _en la -producci6n, industria o comercio y 

loa aerV:f.cios .'al' pdb-lico_, ~-O~ también_ a todo acuerd~ o com

binaci6n de. cuialquie"r -foriu que se ejecute, de productorea,

industriales, comerci8ntea y e111preaarios de cualquier servi

ci<!ó- para evitar la competencia entre s! y obligar a los coll 

aumidores a pGgar precios exagerados en una fol"lll• general, 

todo lo que constituye una ventaja exclusiva e indebida en 

beneficio y en favor a una o varias personaa deteTI11inadaa de 

alguna clase aocial o del público en general. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabaja-

dores formadas para proteger sus propios intereses. 

De esta canera, ta111bién las aaociaciones o sociedades-

cooperativas de productores tampoco constituyen monopolios -

para que, en defensa de sua intereses o del interés genera.!, 

puedan vender directamente sus o los productos en los merca-

dos extranjeros de estos mismos, nacionales o industriales -

que sean la principal fuente de riqueza de la entidad en la-

que se produzcan con la Gnlca excepción que no sean de pric~ 

ra necesidad y siecipre que estas asociaciones o sociedades -

cooperativas se encuentren vigiladas y amparadas por el Go -

blerno Federal o de los Estados a los que correspondan di 

chas e111presaa cooperativas o asociaciones y previa autoriza-

ción que al efecto se obtenga de las legislaturas respect1 -
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vas al caso de que se trate. 

A propuesta del Ejecutivo o de las propias Legislatu 

ras, podr&n derogar cuando las necesidades públicas as{ lo -

exijan, las autorizaciones concedidas para la constitución o 

for1111tción de las sociedades cooperativas o asociaciones de -

que se trate. 

El marco jur{dico o filosófico, tiene un amplio conte

nido de lo cual se deduce el análisis siguiente: 

a) En este artlculo se consagra el principio de la l! 

bre concurrencia, siendo congruente con la libertad indivi -

dual, la de trabajo, la de asociarse, la del libre tránsito

por todo el territorio nacional y aquella que permite a cada 

persona desarrollarse en coda sociedad; todo esto de acuerdo 

con las detercinacionea que imponga o exija dicha sociedad -

co1110 son su naturaleza, inquietudes y aspiraciones. 

Toda persona busca con verdadero af4n la superaci6n y

el mejoramiento en general, pero no puede apartarse sin te -

ner o tomar en cuenta el aspecto económico o la libre concu

rrencia. Para que exista una verdadera realización deberá -

existir taabién un est!mulo, porque a través de la competen

cia en la libertad de concurrencia de cercado, al fijar los

precios de los productos equilibrarán la oferta y la de=anda; 

con esto se podrá en cualquier comento intensificar la acti

vidad económica nacional, tanto oficial coco particular. 

Por esta razón al respecto ya tratada de la libre con-
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currencia, se llagó a establecer la prohibición y negación a 

la a-iatancia de monopoloios y estancos. 

Se.puede definir al Monopolio, cotna un conjunto o una

sola persona qua forma una empresa, en la cual ea el único -

vendedor de una mercancta de la que no e-laten arttculo o 

·productos pró-imos; y~. cuando ae plantean reetringi

mientoe para la venta, compra y circulación libre de los bi!,. 

nea y servicios que requiere toda sociedad. 

Cuando e-isten los monopolios, siempre sujetarán al 

consumidor o a los propósitos económicos de eatoa mismos, 

que son loa que determinan loa precios, cantidad y calidad -

de loe productos que han de llegar al morcado contemplando -

para ello la utilidad que éste considere le corresponde, ad!. 

cuando a la población de sua caprichos y necesidadea que les 

favorecerá por siempre, 

b} El liberalismo económico que acepta para llevar a

la práctica la libertad de concurrencia, consagrado en el AI 

tlculo 28 Constitucional, no prevé las conaecucnclaa de di

cha práctica actuando en desmedida de esta garnnt(a qua, 11~ 

vade al e-tremo, constituye un perjuicio para la economla n_!. 

cional, toda vez que existen muchas y variadas formas para -

entrar al mercado y apoderarse de él, sln la necesidad de 

ejercer el monopolio, ya que e-laten maquinaciones y engaños 

para realizarlo. A todo esto le agregan grandes sucnna de c~ 

pital y técnicas desconocidas argumentando que ea la forma -
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para encontrar una sana econom!a para abatir loa costos de -

producción y distribución, siendo esto falso, ya que el ben!. 

ficio aeri para el comerciante y el perjuicio para el peque

ño y mediano empresario. 

Esta situación no prevista por nuestra Constitución ha 

dado motivo a la creación de grandes empresas, con fuerte 

participación de capital extranjero que en araa del ejerci -

cio y la prSctica de libertad de concurrencia presentan aua

bienes y servicios con marcas y patentes extranjeras genera!!. 

do divisas máa para el extranjero que para nuestro pata; es

to por el simple hecho del empleo de tecnolog!a y loa diati!!. 

toa nombres en loa diferentes idiomas al nuestro, pretendiE!!. 

doae dar a loa aatis(actorea un concepto de bienestar m.al e!!. 

tendido, porque tiene como propósito fundamental, en la mayg 

r!a da loa casos, crear necesidades inexistentes, propiaa de 

una econom!a nacional consumo y establecidas en la medida de 

nuestra econom!a nacional como son: la moda, art!culoe de l~ 

jo, etc. 

Cabe hacer una reflexión a este aspecto y es en el CD!!. 

tenido filosófico del mencionado Art!culo, porque la inten -

ción del constituyente al ubicar la econom!a nacional en al

ma.reo del funcionamiento del aiateca capitalista como un pu!!. 

to da partida para el desarrollo de nuestro pata, se ha vis

to desvirtuada por al 4nimo del lucro la competencia desleal 

y el apoderamiento de las empresas trasnacionalea. 
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e) La problemática anterior noa conduce a buscar sol~ 

clones que eliminen loa abusos mencionados, pero su realiza-

ción ae enfrenta a gravea problellllia de que al hacerlo no de

be de restringirse la garant!a de libre concurrencia, porque 

de lo contrario se estará invadiendo y lesionando al ámbito

jur{dico de todo i~dividuo que como principio nacional· debe~ 

protegerse en este aspecto. Existen dos realidades sociales 

inconcrovartiblea: la potestad libertaria de cada individuo 

como factor fundamental para obtener su finalidad vital y la 

necesaria restricción impuesta nol"'molltivamente por el derecho. 

El individuo ea capa~ de producir logros y aaciafacci~ 

nea de aua aspiraciones por medio de las garantfaa individu~ 

les que se encuentran plasmadas en nuestra Constitución; sin 

embargo, tal permisión no debe aer absoluta, ya que el dere-

cho ea esencialmente nort1U1tivo; porque al regular las rela -

ciones sociales [oriosamente limita la actividad de las per-

sones, para que prevalezca la paz y armon{a social y no para 

que ésta degenere en un caos y confusión sin la posible sol~ 

ci6n. 

A.~ALISIS DEL PARRAFO CUARTO DEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL 

Los Constituyentes de 1917, como ya se ha indicado, 

fueron los precursores de las Carantlaa y previnieron que 

los monopolios no podlan constituirlo las asociaciones o so

ciedades cooperativas, porque para su defensa o la de intc -

ria general venden sus productos tanto en el interior de 
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nuestro pata cono al extranjero. 

Por existir un efecto económico en la repartición equ! 

tativa y proporcional de excedentes y rendimientos, ninguna

organización de carácter cooperativo va a constituir un mon_2 

polio, porque ee elimina la pugna entre el capital y el tra

bajo y las presiones a las cuales el comercio sujeta a quie

nes demandan bienes y servicios. 

El funcionamiento de una Cooperativa, no va a impedir

que cualquier otra empresa moral o ftsica, se dedique a la -

misma actividad económica y social a la que dicho organiamo

jur{dico ae entrega, porque desde el punto de vista y de la

finalidad previamente establecida por las cooperativas, y s! 

atendiendo a las consecuencias que su existencia y funciona

miento generen, pudiera decirse que constituyen un monopolio 

ya que el objetivo y efecto específico son completamente di

ferentes de loe que se puedan imaginar o aludir a las perso

nas ~orales, porque el Cooperativismo agrupa a todas aque 

llas personas que actúan conjuntamente mediante el esfuerzo

propio y la ayuda mutua, buscando la superación socioeconóm.! 

ca y social de sus miembros y con un objeto social deten:iin.!!_ 

do, 

Al hablar de las cooperativas de con~umo, éstas surgen 

como un medio de defensa da la econom!a de quienes las inte

gran, ~·a que los socios detent!ln los bienes y servicios que

la misma distribuye y ante la especulación y encarecimiento-
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de los productos a través de este sistema ea factible defen

der el p~der adqUisitivo de quienes la integran, porque en -

cualquier momento puede existir la necesidad de un incremen

to en los pr~cios de distribución con un solo propósito de -

evitar la adqu~sición aiasiva, para poder conservar la exis -

tencia de, productos que pudieran escasearse. 

Al final de cada ejercicio social, se devolverá a sus

integrantes el importe de sus excedentes, en la proporción -

en que realizaron operaciones con la Cooperativa. 

Las Cooperativas cuando actúan en las áreas de produc

ción de bienes y servicios, piden la concesión para realizar 

la explotación de detennlnada actividad económica, es cierto 

que las Cooperativas son agrupaciones de trabajadores, la 

producción y distribución del producto no se canalizar& en -

una sola mano, sino en tantas como personas integrantes exi!_ 

tan en dicha área y en número igual al de les propias Coope

rativas de esta naturaleza que se dedican a la actividad ecg 

nómica de referencia, quedando en mano de los propios traba

jadores el producto, quienes al estar integrados en el proc~ 

so de producción y distribución regularán el mercado en ben~ 

ficio de la clase económica débil, 

Sin embargo, por existir un punto intermedio en la dl~ 

tribución de productos o el consumo, el cual quedará en ma -

nos de personas ftsicas o morales que persiguen un fin de l~ 

ero por el sistema econóclco social en el que nos encentra -



- 56 -

mos, y es sabido que duTante los proce•os de intennediación

es cuando se encarece algún producto, porque el comerciante

oculta o distribuye la mercancla por no aceptar que el pre -

cio Sii! devalúe, ya que no alcanzarlo. la utilidad que ha esp!. 

rado, Pll!nsamos que nuestra Constitución Polltica deberá mo

dificaree o refor1:1.11.rse para garantizar a las instituciones -

cooperativae el alcance deseado, para favorll!cll!r a loa necea! 

tadoa y gll!nte pobre que carll!cen de los medios para adquirir

algo de los muchos bienes qui! producen las Cooperativas, de

tal forma que serán instituciones cooperativas de utilidad -

social y asimismo, se le brinde la protll!cción constitucional 

en beneficio de la sociedad como lo es en el derecho del tr~ 

bajo, 

C) Cooper11tiva y Comunidad 

La Cooperativa realiza funciones en la Comunidad que -

ae dll!sarrolla como unidad económica y social en la cual se -

considera fundamentalmente importante los siguientes aspee -

tos: 

a) Ln situación económica de la Sociedad Cooporati-.•a 

b) El nivel socioeconómico de sus miembros 

e) Las necesidades de desarrollo de la Comunidad en -

el área rll!apectiva 

Dll!sde el punto de vista del objeto social de cada Coo

perativa tenemos que: 

En las Cooperativas de consumidores. el benll!ficio va a-
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ser in111t1diato para los participantes da la misma, porque el! 

mina la intermediación y abate loa costos directamente. En

laa cooperativaa de consumo familiar as mñs notorio lo ante-

rior, ya qua primordialmente ae ocupan de l~_ distribución de 

artlculos de primera neceaidad, conaidarando au utilidad so-

cial, para que estas cooperativas puedan operar con otraa 

terceras personaa se requiere da-la autorización que concede 

la Secretarla dal .Trabajo' Y ~~~-~;¡~i~n Socinl, nún cuando no

formen parte de la Cooperativ~. 

Estas autorizaciones aon provisionales y en esta época 

de inflación bien pueden aprovecharse asta tipo de empresas-

cooperativas al máximo, por el elevado incremento en el coa-

to de productos y en un momento dado sa puede detectar la 

ocultación de artlculoa de consumo necesarios. No se puede-

divaga~ en la verdad de que la realización de las cooperati-

vas protegen el podar adquisitivo de sus miembros y lo pon~n 

a salvo de todos loa problemna que se relacionen con lo ese~ 

saz aparente de satisíactores en general, ya que mientras el 

comerciante intenta aumentar los precios, primero adquiere -

grandes volúmenes de mercanc{as para después ocultarlas, ea-

parando que un nuevo precio sea autorizado, obteniendo con -

ello ganancias exorbitantes y mucho muy lucrativas lográndo-

se con esto un negocio redondo. 

La Cooperativa de Con.!lumo, distribuye racionalmente 

las ganancias a sus miembros sin permitir que persona alguna 
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lesione sus inter~ses y cualquier diferencia en el c:oato de

los artículos de pri:nera · n~~eAidad, .· Sut'4 .'t'evertida·, al .propi~ 
coopei:-aciviata al final del .ejerc:ici.o a~Cia{;·:·p~·/ c~n_c:epto -

d• excedentes de acuerdo con el :nont-o d8 la.s opeÍ"acio,nes. : · 

Las coope.ratlvas de consiuii<t. y aprovi&ion¡mienC'o ·para 
. . . . . . . . . . . - ' . . 

las actividades de producción de .~. mt11111bros :~· . .-¡á~\i.~-~-~n·s~ · 
ino agropeCuario y otraa :n&a, Be.protegen y ae ';¡·¡~!~~¡~~ ·.;~:·.:. 

•. . ..... ,-. -
la producción que es tan i=por~ante 'par·~ ei ."d'és'arr~·i1~··'d11 

nuestro pa!s, con todo esto 1111 logr.11 .hiu:eÍ' llagat' d.Íre~talliea 

te a loa c:entTou da consumo, los productos en mejores condi-

clones, 

Efectivamente, la compra y adquisición da materia pri-

am e insumos proporciona ventajas proporcionales al volumen

da loa miamos; con esto se ha logrado comprar n muy buen pr.!. 

cio, con descuentos y las c::ondicionea da pago muy favorables. 

Cuando se realizan las compras da dichos insumos con -

loa proveedores ae hace en fon:ia directa en su adqu1aic1ón -

con loa productores, evitando la participac10n de lQs inter-

mediertos y el encarecimiento de dichos inau=os, como ejem -

plo tenemos loa articulos~ ropa, cedicfna, refacciones, mu~ 

bles, bienea de producciSn ~· muchas Ptrns c::osna miis. 

Al haberse establecido cPndictone!'I {a\'ornbles para el-

aprovtsiona=iento de bienes y servicios para actividades in

dividualea o colectivas de la producciSn, el eat{mulo es re

flejadP o dado de tal formn que sirva para el f Prtnlacimian-
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to de fuentes de trabajo.que aprovecha la .Comunidad, 

Las Cooperativas de producción por sus calidades doc -
. .. . . 

trinariaa y fu.nCionalea, indiacu.tible11u:ntl!_ se adocúan e !de_!! 

tifican -con lo que ea esencia del Cooperativismo·. 

Para ser miecbro de una Cooperariva do Producción, se-

requiere aportar los servicios en forma personal, esto nos -

hace imaginar que el Sistema Cooperativo de Producción se 

asemeja mBs a una comunidad en la que todos contraen obliga-

clones y derechos como también a ganarse sustento con el ea-

fuerzo dado en el trabajo. 

En las Cooperativas de este tipo se emplean técnicas -

adecuadas, en las cuales nunca se rebasa el l!mite preesta -

blecido para generar cás fuentes de trabajo¡ con esto quiero 

decir que no se tiene un alto grado de autocintización, por -

que se reductr!an las plazas para los trabajadores, Todo e~ 

to os también de acuerdo a las posibilidades, pero nunca se-

pretende llevar a cabo la implementación de las técnicas al-

tamente sofisticadas porque se traduciría en un abatimiento-

de fuentes do trabajo y en un pago excesivo de regalías al -

extranjero. 

En las cooperativas de producción no existen miembros-

especiales u honorarios o socios capitalistas como en las es 

presas cercantiles y el valor que los trabajadores agregan a 

los productos que elaboran de bienes o ser\'icios al final 

del ejercicio por concepto de las ganancias o rendimientos,-
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no loa hay en laa Cooperativas lo tual las distingue de 

otras empresas econ6m1cas. 

Por disposici5n de la Ley General de Sociedadea Coope

rativas. en toda Cooperativa cualquiera qua aea au naturale

za, deberá de constituir un Fondo Provisional Social, el - -

cual seri empleado en la seguridad social de la propia Coop!. 

rativa y la superaci6n aocioecon6mica de sus miembros, como

tambiin de acuerdo a sus posibilidades lea brindará ayuda ns 

cesarla a su comunidad; es cuy notorio esto en las cooperat! 

vaa más desarrolladas, como un alto ejemplo tenemos en nues

tro pata a la Cooperativa "LA CP,UZ AZUL, s.C.L," en los Eat!. 

dos de Hidalgo y Oaxaca, en donde la ayuda no ha sido única

Y excluaivacente a sus miembros, sino a loa poblados en don

de están asentadas las factorías, creadoras de empleos para

los mexicanos, porque la Cooperativa ea el patrimonio colec

tivo de los pueblos y no s6lo de sus miembros que la compo -

nen, sino también de su propia comunidad. 

En las cooperativas de ahorro y de crédito conocidas -

como cajas populares de ahorro, éstas fueron creadas con el

firce propósito de proteger a la comunidad de los usureros y 

de los crlditos que existen altamente mercantilizados, dando 

un mejor servicio a aus miembros. 

En loa últimos veinte años, se ha llevado a la prácti

ca la construcción da casa habitacionalea por medio de las -

cooperativas de vivienda en la cual se ha tratado de abatir-
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loa elevados costos que se generan. esto se lleva a c4bo me

diante el ellfuerzo colecti~o ~.la ayu·d-. ·_111~~-~a .. 11! ha-·de
0

&t8C,! 

do Gltimamente en lo que se: r~fi_ere _',a:.~~~- -~~t,~c~n~truc-cionea 
de la vivienda. pro1110vida ~a~b~ii~_.·;-~~-:- e1· F~-~d~-.-N?clDnB1 de -

Habitación Popular, asimislÍlo ·en· n~aScra·_ CÓnatit.ucUin Pollt:i

t:a con11iderando el. beneficio á( i~ ;·Co~Uñ.idad e~ .i:ia.iet'ia de r,!.-

laciones obrero p~~t'~~:ál~~:.,: :~~~¡~~Í·~-- ~~-·~l ~rctcui~ · 12j, - -

Fracción xxx,· la creación de coopet'ativas ·de .vivienda para -

los trabajadores. 

Con todo lo que 11e ha mencionado, se pueden pensar qua 

no existe entidad socioeconómica que 11e preocupe y ocupe por 

la comunidad que lo rodea, 111&11 que un Cooperativa, porque 

busca el beneficio y el nivel de vida m5s satisfactorio de -

sus miembros, lo que refleje hacet' lo propio pat'a el bien de 

la comunidad, como el máa grande esfuerzo que puede dar el -

hombre a sus pt'Opios hombres con los que vive y se desarro -

lla. 

La Cooperativa siempre se encontrará ligada por la ay~ 

da y colaboración mutua y será ciña grande con el esfuer%o c~ 

lectivo que generará beneficios a su comunidad y estará nu -

tt'ida de bienestar económico, cultural y social. 

D) El Cooperativista como sujeto de derecho 

El sistema cooperativo por encontrarse en la ram.:i. del-

Derecho Social, debe de observarse la repercusión que produ-

ce en el individuo, al encontrarse sujeto a este sisteinA, 
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Al analizar en una forma muy minuciosa. comentaremos la si -

tuación del trabajador que por primera vez se encuentra lab2 

rando dentro de las cooperativas de producción en una forma

da no asalariado, denocinándosele el cooperador. 

En algunas de estaa cooperativas de producción ae han

emplesdo for=as de nombrarles a estos trabajadores en el mo

mento de ingresar a ellas, hasta llegar a ser aceptados como 

socios; esto obedece a que el trabajador por no tener una 

preparación y educación cooperativa adecuada, siempre pensa

rá en reunir y acumular un patrimonio faciliar, sin importa~ 

le el patrimonio general de loa demás que ya les costó su e~ 

fuerzo para form4rlo. Se ha denominado al inicio de la con

tratación del trabajador como: 

a) Cooperador Temporal en observación (C.T.O.) 

b) Cooperador Te111poral (C.T.) 

c) Aspirante a Socio (A.S,) y finalmente 

d) Socio (S) 

En eataa etapas o nombramientos que se le designan al

trabajador, ea con el fin de contemplar muy de cerca la rea~ 

ción que pueda tener el trabajador por situaciones de compo~ 

tamiento, conducta y aptitud, cambiando estas etapas con el

tiempo que se estime necesario y convenga a toda organiza -

ción cooperativa. 

En el año de 1889, se instituyó oficialmente el siste

ma normativo de la cooperación en México, denominando al tr~ 
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bajador supuestamente copropietario de dicho organismo. ini

cialmente se le dio el car5cter de Socio, dS:ndOle" eii la ac -

cualidad a la Cooperativa el tratamiento da Sociedad. 

En la Ley Federal del Trabajo no se contemplaron las -

disposiciones d1l cooperador, porque no sa presentan !Ca re .. 

quisitos qua la misi:m establece para qua opere la Lay mancig, 

nada, por no encontrarse las figuras de Patrón y Asalariado, 

y a la vez la situación de supra y subordinación bajo la 

cual se encuentra organizada internamente, la Cooperativa 

proviene de la Asamblea General formada por loa socios trDb,!. 

jadores que la integran teniendo au funcionamiento en la di

n&mica da su administración y la división interno del traba-

jo, pero no en entidades patronales porque no existen, 

Dentro de las cooperativas se genera y se procura que

a sus miembros las prestaciones sean superiores a las m!ni -

mas que otorga la Ley Federal del Trabajo y sólo sarán infe

riores dichas prestaciones cuando por acuerdo en Asamblea 

sal lo designen y sea aprobado por la mayorla de los 1ocios, 

En cualquier rama de la econom!a, cuando las peraonas

se inician en esta actividad, va a requerir del esfuerzo m&

ximo y la absoluta entrega que permite a su agrupación loa -

ma)'Ores dividendos y viabilidad económica. dificultando me -

nos la primera etapa de su desarrollo, porque siendo el coo

perador de procedencia humilde y pobre, resuelve entregar un 

1114yor esfuerzo a su Cooperativa y percibir un sueldo o mejor 
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dicho anticipo inferior. a cambio de as~gurar au fuente de -

trabajo. existiendo algunos casos.de renuncias por no estar-

de acuerdo. 

En algunaa ocaatonea al ingresar estas peraonas llegan 

al seno de la coopir&civa ~con loa bolSillo vacS:os y creen •!. 

lir o ina.ntene~~~··_:~ri .. ~J.1~:,~~~ -~~- riqu~~a que ya han generado-

otros cooparadores. · Caso'contrario lo• que aceptan. comien-

zan a formar un patritl!Onio inicial que aerá lii:aitado. Ea 

aquS: en este momento cuando se ve y se aquilata la enorme d! 

ferencia entre el cooperador y loa dein&s trabajadores aaala-

riadas. 

Tal vez bastará con insinuaciones del lS:mite en la• 

prestaciones para que de inmediato se pensara en huelgas, m! 

Cines o manifestaciones de inconformidad y usando otroa me -

dios inadecuados de defen•a que pueden existir en el siatel:I!, 

capitalista, pero no en el aiatema cooperativo; el coopera -

dor en cambio, pretende au plena emancipación y el mejor es-

tlmulo para realizar el esfuerzo y aacrificio tecporal para-

tener todo el tiempo la posibilidad de ser para siempre due

ño de su propio de&tino. 

Se ha constatado que las cooperativas han alcanzado un 

gran desarrollo, tanto en nuestro pa{s como en el extranjero 

y es e'l.'idente el cúmulo de beneficios y prestaciones que 

ofrece este sistema rebasando las que la Ley Federal del Tr~ 

bajo establece, aunado a la realización complementarla de a~ 
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tividades sociales. deportivas y culturales O 4~0r~e a las pe 

aibilidadeS da la ~Ooperativ~·- el ~oóPerado~ siempre ea· in.

cluido en ·1a perte acCi':'ª:)'. __ din~~1_C8 __ d_~_i·.~-rSá.~1:a~.:·~ ~~e Pª!. 

tenace• porque han aur&ldo person.i.:s- ·~~·p¡Ci.tada8_ c~mri admini

tradorea y dirigentes que: an __ -Dt~-~· :ai:8~e=;aa -!'º han podido le 

grarlo y aobreaalir. 

No existe cooperativa en la' que loa trabajadores ten -

gan participación en las autoridades internas y externas co

mo son en loa Consejo• de Administración y vigilancia de la

prop!a cooperativa cot11a también en el organismo que agrupa a 

las cooperativas en México. como es "LA CONFEDERACION NACIO

NAL COOPERATIVA DE LA REPUBLICA HEXICANA, c.c.L:". en la - -

cual por primera vec se ha nombrado como Presidente del Con-

aejo de Administración a un digno representanta de la Coope-

rativa "LA CRUZ AZUL, s.c.L.", al LIC. GUlLLER.'10 ALVAREZ CU!_ 

VAS. 

Esto nos da idea de que el hombre se esfuerza y lucha-

en un medio en el que ha existido y existir& la equidad, 

justicia, libertad y paz social, en la cual ha puesto práct! 

ca, habilidad, capacidad e interés, hasta donde su deseo y -

cumplimiento se lo permiten. 

En la Cooperativa a la que he hecho referencia, ae ha-

alcantado un éxito muy grande, gracias a las posibilidades -

de implantar la capacitación doctrinaria, administrativa y -

técnica, y en base a codo esto, ea importante recalcar que -
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toda Cooperátiva tendrá mayores_ posibilidades de éxito en la 

medida y posibilidades de la capacitación. 

Es necesario implantar la educación cooperativa como -

!actor de perfeccionamiento humano. p~ra motivar al indivi -

duo a .conocer el sistema y superarse dentro de él, con csto

lograr4 conocer las non:ins y principios a loa que ae encuen

tra sujeta la organización cooperativa, evitando confusiones 

y desatinos, los cuales pueden suceder en cualquier momento

como es el desconocimiento de lo que son los Consejos de Ad

ministración y Vi8iloncia o Directores y Gerentes, confun 

diéndonos con Patrones o Dueños da la Empresa. 

La capacitación adminiatrativa ayudar& a loa miembros

de la Cooperativa a realizar un manejo más técnico y la apl.!, 

cación de loa recursos con los que cuenta la Cooperativa; 

aprender6n a cuidar la liquidez sin hacer despilfarros inne

cesarios evitando con esto perder la estabilidad económica y 

financiera. 

Un buen cooperador cuidará loa intereses de la colect.!, 

vidad, entre loa cuales se encuentran los propios. Todo in

dividuo en la Cooperativa representa la razón de ser de este 

sistema, y el esfuerzo mutuo es el medio para lograrlo. El

Cooperativismo no es un sistema individualista, permitiendo

ª la persona conservar la dignidad necesaria, Ln familia 

del cooperador encontrará una nueva forma de vida, no signi

ficando estar en competencia con la lucha de clases que se -
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encuentran en las sociedades mercantiles librándola de dict! 

dura• y lib1rtinaje. 

Los hijos del Cooperador o Socio, '11 la-. capacita da!. 

da sus ~rimeros años, aprenden a vivir ligados a sus semeja.!! 

tes en amistad y armon!'.a para que en un ru.turo en al lugar -

donde ae encuentren, no tengan receló da loa otro& niños Pº!. 

que sus padrea han practicado o practican otros sistemas, no 

puedan respetarse o asociarse en la aoistad dado que la rea-

lidad en al Cooperativismo bien realizado rebasar& la propia 

imaginaci6n humana. 

El Derecho Cooperativo integrado al Derecho Social, e~ 

tiende que el individuo debe pensar y pro[eaar las ideas, 

credos pol!'.ticos y religiosos de acuerdo a au alcance porque 

no se les pueda coartar la libertad y porque ser& criterio -

da cada persona y lealtad que le tenga a la Cooperativa. E~ 

to ser& en conjunto, el s{mbolo y la [uarza de la colectivi

dad qua en un comento dado eligirá dicho siste11111 para alcan

zar la justicia económica y social de la colectividad y del-

mundo en general. 

En conclusión, podemos decir que el Derecho Cooperati-

vo cu~plirá una !unción vital de acuerdo a lo pretendido por 

nuestra Revolución y del análisis polftico, jurldico, social 

y económico en el que nuestro pala se encuentra instituido,-

satia[aciendo a=pliacente las cualidades y caracter!'.sticaa -

doctrinarias e históricas para que sea considerado como una-
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ciencia dentro del Derecho Social Mexicano, que fortalezca -

a las instituciones creadas y a la• que en un futuro se lle

guen a crear o a foTID&r. 
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CAl'ltULO 111 

LAS RELACIONES JURlDICAS DE LOS SOCIOS D& 

lWA COOt'ERATI\'A DE i'RODUCCION 

A) Derecho al Tr4bajo 

B) Pr~atncione1 

C) Anticipos y Rendimientos 
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111,- LAS RELACIONES JUR1D1CAS DE LOS SOCIOS DE UNA COOPER!l 

TlVA DE PRODUCCION 

A) Derecho al Trabajo 

En todaa· laa sociedades cooperativas de producción se

lla dado cumplimiento a la garant!a social, establecida en el 

primer p&rrafo del Art!culo 1Z3, axpresando lo siguiente: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social

mente Gtil: al efecto se promoverán la creaci6n de empleos -

y la organización social para el trabajo conforme a la Ley", 

De esta misma manera, encontramos que el Art!culo pri

mero de la Ley General de Sociedades Cooperativas establece

que: "Se integrarán por individuos que aportan a ésta su tr_! 

bajo personal", 

Del plirrofo antes mencionado se desprende que el trab~ 

jo per&onal podrá ser t:ianual, intelectual o de ambos en for

mo convenida y 1eri como un requisito y obligación para que

todo trabajador conserve la calidad de Socio, También el 

mismo ordenamiento previene que la Cooperativa debe estar 1~ 

tegrada por personas de la clase trabajadora; haciendo un c,g 

mentarlo a esto último, tenemos que: imaginemos que existen

solamente dos clases sociales que son el trabajador y el re~ 

Cista, porque sin importar el nivel económico del individuo, 

éste vivir! de su trabajo fori:iando parte de nuestra clase 

trabajadora, el mismo Presidente de la República, as! como -

todos los funcionarios públicos, .,aeatroa, pro[esionistas, -
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jueces. magistrado•• lnveatisadore•. cacrlrores y COlllO algo

t§Uf !=portante. los obrero• y rrabaJadorea que Ío hacen por-. . : . 
su cuenta col:IO son: boleroa,·Pepenadotea, carretlll~ro• o e~ 

tibadores que'•• encuentran integrado• a esta claae. 

Se _ha llegado a la conclua16n de que la clase trabaja• 

dora •• agrupa en tres gineros: 

a) Trabajadores no asalariados indep•ndientea, co~o -

aon boleros, pepenadores, voceadorea, carretilleros o eatib.! 

dorea y roda clase de profeaioniaras, 

b) Trabajadores asalariados, aiendo loa que prestan -

au aez.-vicio personal aubordinado, devengando un sueldo o re-

suneración justa por •l servicio prestado. 

e) Loa trab4jadores cooperativistas integrados en una 

sola e~presa libre y a la vez autónot:ta do las de!llÁs empresas 

cooperativas de producción, que concurren en el mercado en -

lora.a directa o independiente, 

En el Código Civil y en loa reglamentos de pollc{a y -

buen gobierno, se encuentra establecida la nonnnc!vtdad quo

deberán cu=plir los trabajadores no aaalartados o indepen -

dientes, pudiendo asociarse para brindarse bienestar entre -

ellos, no siendo en forlM. colecrtva porque reali~an servi 

Las obligaciones y derechos de los trabajadores aaala

riadoa, se regir&n por la Ley federal del Trabajo y su regl~ 

~enco, eni:ti.11rcado para ello en ionS.a general en el Art!culo -
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123 Constitucional. 

Las relsciones da los trabajadores cooperativistas ee

regir!n por la Ley General de Sociedades Cooperativas. su rs 

glamento y bases constitutivaa de la propia cooperativa. 

B) Prestaciones 

En una cooperativa, para que el desarrollo de sus mie.!! 

broa sea de una forma m&s equitativa para todos, ea neceaa -

ria que so le dé el carácter de único sistema económico ene!. 

minado a obtener el mejoramiento económico y social, evitan

do la explotaci6n de sus trabajadores a fin de que obtengen

los beneficios de todo ingreso que se genere en la cooperat! 

va en base a la aportaci6n de au trabajo, 

Existen en algunas cooperativas las prestaciones que -

únicamente son para los socios o para alguna gente privili -

giada que ostenta un cargo dentro de las autoridades o cona~ 

jos de la propia cooperativa y en otras en las que las pres

taciones las perciben todos loa trabajadores aunque no sean

aocios. 

La palabra prestación ha sido empleada para distinguir 

a todos los beneficios que por ley tienen los trabajadoree -

como también los de las Cooperativas, ya que en éstas las 

prestaciones nunca serán iguales a las que se otorgan en 

otras empresas y a la propia ley, porque en las cooperativas 

ae dan en razón al gasto que genera una familia, mediante un 

estudio previo de toda la comunidad, hasta llegar a obtener-
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lo por familia. Eataa prestaciones aa dan independientemen

te de anticipos o rendimientos. aplicindoae de acuerdo a loa 

recursos que ae tienen del fondo da Previsión Social, al - -

cual ae constituye conforme lo establecen loa Arttculoa 41 y 

42 de la Lay General de Sociedades Cooperativas y 54 y 55 

del Reglamento da la miam.n Ley y que a la letra dice1 

"Arttculo 41.- El fondo de Previsión Social no podr&

aer limitado. Debe descinarae preferentemente a cubrir loa

riaagos y enfermedades profeaionalea de los socios y trabaj~ 

doras, ya aea mediante la contratación de seguros o en la 

forma apropiada al medio en que opere la sociedad y obras de 

car&cter social", 

"Art!culo 42,- El Fondo de Previsión Social se cona-

tituirá con no menos del 2 al millar sobre loa lngreaoa Bru

tos y se aplicar& en loa términos del articulo antes señala

do de esta ley; este porcentaje podrá. aumentarse o reducirse 

según los riesgos probables y la capacidad económica da la -

sociedad a juicio de la Secretarla del Trabajo y Previsión -

Social, Dirección General de Foi:iento Cooperativo", 

"Articulo 54 del Regl1unanto,- Lns cllntid:i.dea correa -

pondientea al Fondo de Previsión Social deberán aportarse 

mensualmente, teniendo en cuenta los ingresos brutos del pe

riodo". 

"Arttculo 55 del Reglaciento.- Cuando la Secretarla 

del Trabajo y Previsión Social, Dirección General de Fomento 
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Cooperativo acuerde el aumento o_ reducción del porciento que 

deba destinarse al =onto del ~ondo de Previsión Social. deb.! 

ri oir previamente la opinión de_ las autoridades cocipetentea 

cuando se trate.de ·cooperativas de intervención oficial o de 

participación estatal". 

Como· podr! apreciarse, estas prestaciones han rebasado 

a lo que Prevee l.: Ley Federal del trabajo, porque en el Ar

t{culo 102, se señala lo siguiente: 

"Laa prestaciones en especie deben de ser apropiadas -

al uso personal del trabajador y da su familia y razonable -

mente proporcionadas al monto del salario que se pague en 

efectivo"• o sea, que laa prestaciones vnn a f!er en propor -

ción al salario. En las cooperativas no aucede eato, ya que 

en estas últi:nas el Fondo de Previaión Social debe destinar-

se, co=o lo indica la propia Ley, tendiendo a cubrir los ga~ 

toa de seguridad social, cesant{a por edad avanzada, invali

dez o jubilación, debiéndose extender estos beneficios a loa 

asalariados, situación que tal vez nunca podrá suceder en 

otras empresas qua no son cooperativas. 

Los beneficios siempre serán buscados por las coopera

tivas para sus trabajadores y serán de acuerdo a la capaci -

dad económica en que se encuentre la Cooperativa. Loa tncr~ 

mentas de beneficios por medio de las prestaciones pueden •1 
canzar grandes logros, empleándose la constitución de cajaa

de ahorros, en la cual como un ejemplo, citaré que en algu -
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nas cooperativas la prestaci6n que se otorga aerñ en base a-

la cuota diaria o sea, de un 131 por un 131 de aportación, -

ésta no rebasará el 131 establecido, ni mña de 10 veces el -

salario mtnimo da la Zona. 

También puede incrementarse con un Fondo para la Vi- -

Vienda. SegGn la Reforma Legal: La ley parte del principio 

en la que toda empresa eatá obligada a proporcionar a aua 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

De esta cianera se hará aportando al Fondo Nacional de-

la Vivienda el 51 sobre loa salarios ordinarios de loa trab!, 

jadores a au servicio (Art. 136). (13) 

En laa Cooperativas, caso concreto las de producción,-

se han forlll4do cooperativas de la vivienda, para satisfacer-

laa necesidades de los trabajadores, siendo éstns una prest!. 

ción IZl&s y en la cual como ejemplo citaré que: en algunas de 

éstas se han logrado que la empresa cooperativa, aporte haa-

ta un 11.51 y el trabajador un 4.51 , esto sobre la cuota 

diaria del trabajador. 

Las preatacionea pueden verse incrementadas también 

por medio de una despensa y la obtención de equipo de segur.! 

dad e higiene. 

Coao se podrá apreciar, el régimen interno de la coop~ 

rativa no se rige por la Ley Federal del lrabajo, lo cual no 

quiere decir que no se sigan loa lineamientos que se eatablS 

cen en la misma como un punto de referencia para distribuir-

(13} Ley Federal del Trabajo. Ed, Secretaria del Trabajo y -
Previsión Social, Mé~ico 1984, pág. 89. 
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loa beneficios de las pre•tacionea en fonna general, ya qu~

loa beneficios ae otorgan a todos loa socios y trabajadorea

en forma independiente de la eatructuta organizacional de la 

Cooperativa. 

C.- Anticipo• y Rendimientos 

No se puede negar la propia naturaleza de las coopera

tivas por encontrarse en un régimen distinto al laboral, co

mo también negar que loa trabajadores subsisten gracias a un 

salario, éste se obtendrá de acuerdo a loa rendimientos pro

ducto de su trabajo. 

Las cantidades que los trabajadores socios perciben 

por semana o por quincena ea un anticipo a cuenta de sus re_!! 

dimientoa; el reato dependerá del roaultado del ejercicio ag 

cial. Esto sucede de tal manera que no podr!a esperarse a -

que loa rendimientos se repartieran al final de cada ejerci

cio social y ea por esto que se otorgan quincenal o semanal

mente dichos anticipos o rendimientos, 

Estos anticipos o rendimientos estarán sujetos a lo 

que establece el Art{culo 61 do la Ley General de Sociedades 

Cooperativas: A trabajo igual corresponde igual anticipo y

para medir la calidad del trabajo, debe tomarse en cuenta la 

capacidad y/o grado de preparación, del esfuerzo f{sico o 

mental del que se requiere para cada actividad y las horas -

trabajadas. 

Uno de los derechos que tienen todos los socios de la-
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Cooperativa, son la percepción de rendimientos. los cuales -

no se pueden dejar de repartir o prescindir de ellos. Estos 

rendimientos son el producto de la venta, utilidad y preve -

cho obtenido a través del desempeño de una actividad. 

En algunas Cooperativas, se tienen problemas en el mo

mento de repartir dichos rendimientos por carecer de conoci

mientoa adecuados para efectuar una correcta y justa distri

bución. 

Una de las formas de repartir loa rendimientos. es de

que después del resultado de la diferencia de loa diversos -

gastos que la Cooperativa realiza para la fabricación de su

producto o productos y de los ingresos que se obtienen por -

las ventas, se repartirán estos. 

De esta i:ianera, se elaborará un tabulador en base a un 

estudio, analista y valoración de cada puesto, tom.nndo en 

cuenta la persistencia de las presiones in[lacionariaa y ~a

neceaidad de brindar apoyo al poder adquisitivo de loa trab!!. 

jadorea de acuerdo también en la econom!a general del pa!s y 

de la Cooperativa, ya que el Gobierno en atención a esto in

crementó en un 7S% apro~imadamente los salarios m!nimos en -

el año de 1987. 

De acuerdo a la Cláusula 67 de las Bases Constitutivas 

de loa rendimientos [inales. debe de deducirse lo siguientei 

El porcentaje correspondiente a la amortización y de -

preciación, el cual será [ijada por la Asamblea con la apro-
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baclSn de la Secretaría 
0

del .lra'bajo.;-.P~eY1sl6n Social~ 
-·-- · __ -_ .. _... _. . - - . 

tn el .caao de los crabá-jadOres no:aocio• o-asalar-iadoa .... , .-.,.-, .. ,_ --.._. 
lo• ren.di111.ientoa ae 

0ab~ft~rin- a -~-~~n·t.~' d~'~ J. •• -·:-~po~-~&~ione11 
que lea ·cor.res-pon"da, · p8fo: ai-~ no _'lle san:~ i~'~-~~t.'ár a la Coop~ 
rattva como_: ~~~i~-S:,( ae '.A~Íi~~-r·¡~_ al Fondo Nacional de Crldi-

to Cooper.iti~~· ,'-.·>.' - : 
F~r~"--~-i:,"~~p~-;~~ -d~ '~~~d1111Í.entoa~ 

trab~J~r -~j_~:e~-t~m~~t~- an la Empreaa Cooperativa en for=.a co,u 

junta~ au :T'~-~~~~-: d~~~. :ir de acuerdo con sus conocii:itentoa y 

aptit~dea y --~~~-p~¡~ d~ Separar loa fondos sociales, deben 

diatribuir11a entra loa •Ocios de acuerdo con el tie=po trab!_ 

·jada y la-calidad del trabajo desempeñado. 

Se requerlrl, adelll4a. de lo siguiente; 

a) Obtener e1 total de anticipos percibidos por cada-

uno da los socios durante el ejercicio social. 

b) Deten:iinar el factor que será la cantidad que co -

r:responda a cada paao dado cocia anticipo a cada socio. 

Para el efecto, se dete'r'lll1nar1i de la siguiente fona~ 

tl factor es igual .a los rendb:iientoa a repn:rtir sobre 

el total de anticipos pagados, 

Loa anticipos o 1011 rendilll.ientoa- es la c:anctdad qu"" P.! 

riódicamente deben de :recibt:r los socios. Para eato se tolll!. 

r& en cuenta la calidad del trabajo e~ig1do, el tiempo y la-

p~eparación técnica. Eatoa anticipos aon fijados por ta 

Asam~lea Cene:ral a propuesta de la comisión de control técn! 
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co, entregindose cada 15 d!as, o sea, .en dos quincenas. 

Entonces al multiplicar el factor por.los anticipos r~ 

cibidos de cada uno de los socios, dará como resultado la 

cantidad que debe recibir el socio como reparto_ de rendimieu 

tos, y para obtener el total de rendimiOncÓs recibidos se •,!! 

11111r& el total de anticipos más lo,; _rendimie_ntoa~- (14) 

ESTA 
S/\UR 

Tf.SlS 
DE U\ 

(14) Foniiaci6n Cooperativa (Manual), ED. UCPEET, México 1985, 
Ed. Secretar!a del Trabajo y Previsión Social. 

tlO DEBE 
BiBUffíECA 
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CAl'ITULO IV 

EL TECNICO NO ASOCIADO EN UNA COOPERATIVA DE PRODUCCION 

A) CeneTalidades 

B) Los Técnicos 

C) Obrero1 y E=pleado1 Pen11anentes 

D) Obreros y Empleados no Permanentes (tran1itorio1) 

E) Presencia de Personal Sindtcali~ado en las Coope

rativas de Producción 

F} Laa Prestacionea que tiene el trabajador no aso -

ciado conforme a derecho 
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tv.- tL TECNICO NO ASOCtADO EN UNA COOPERATIVA DE PRODUCClON 

A) Generalidade• . 

T~mando CO~ ma~co de referencia el·A~ttculo 57 de la-

1.cy Cen•ral ~~ Soc~ed~¿~-~ -~ooper~~-~"ªª-_ e1'coñtraiiios q~~: .11;o- ~ 
das las per•ona• de la _c~a~_e i~ab-~j-~d~·l':· pUede~·':i~~·~~·~~~~.:,~--.-~·-. 
una Sociedad Coopero.ct"Va ·a. eic:c"epci6n"·d~:- -~.¡b~~~j·~-i~_s";' en_ ~na'.·.~

proporci6n no 11U1yor del 10% del- total· da:·:;~·.: ~i~'~b'_~~~'t:~-: Par~ 
su origen el cooperativista ea necesariamente Un trabajador. ·- . "' ' - . 
lu11go tenell\Os que coda peraona ftsica qu~-·perten;ce á' la- el!, 

•• trabajadora, que ae mantiene con el producto d~ au eafue!, 

zo individual, material e intelectual o de a=bos, rea11zñnd2, 

lo en una obr11 conjunta podr& pcrten11cer a ella". 

Abundando un poco tllia con lo que ea la clase trabajad2 

ra ten~mos que: e~ el conjunto d11 obreraa, ce~peatnos, aerv.!, 

dores del Estado, artesano•• pro!eaianista• 1 los cuales po -

drSn tncorpol'aYse a laa actividades de las aoci11dades coope-

rativas en general. 

Otro marco de referencia lo señal11 111 Artículo 62 de -

la Ley i:!tencionada; "LAS COOPERATI\'AS NO UTILlZARAN ASALARIA

DOS OCCEPClONAt.MENTE POORAN HACEltLO EN LOS CASOS StCllltHTtS": 

a) Cuando circunstancias extraoYdinaria$ o i~prevts ~ 

tos de la producción lo exijan. 

b) Para la ejecu~16n d11 obras deterQtnadaa; y 

e) Para trabajos eventuales o por tie=po fijo, dlsttn 

coa de los requeridos por el objeto de la sociedad. (l5) 

(1S) Sociedades Mercantiles y Cooperativas, Ed. Porrúa. S.A., 
Héx1eo, 1987, 4ta:. Edtción, pág. 116. 



- 82 -

En estDs caso.s debe.rá preferirse a otras cooperativaa

para la ejecuciótÍ:dit l~s_ ~·~~~~i~·~ y~de no exiatir éataa, ae

celebrará contr~to .. de trabajo ,con ·~i· aindiCato o aindicatos

que para el ,ca~o ~~~pO~~!o.ne .~i·J.os -trabajadores, y si no - -
,-·,_ ". :-

existen· orilanizacionaá ~bre~iíá ;. Podr:án contratarse aquel loa-
. . ' .,. .. ''· 

indiViduaimantÍt'~ :darido aviso· en estos· dos últimos casos a la 

Secretaría del .Trabajo y Previsión Social, mediante la Dire~ 

cióñ General de Fomento Cooperativo. 

Los asalariados que utilicen las cooperativas en trab!_ 

jos extraordinarios o eventuales, del objeto de la sociedad, 

aerin conaideradoa como socios ai as! lo desean y praatan 

sus servicios· durante seia meaea consecutivos y hacen a cue!! 

ta de au Certificado de Aportación, la exhibición correspon-

diente. 

Loa qua ejecuten obras determinadas o trabajos eventu!!. 

les para la sociedad, njanos al objeto de la misma, no serán 

consideradoa como socios, aún cuando aus servicios excedan -

de seis meses, igual condición guardarñn los gerente•, em- -

pleados ticnicos que no tengan intereses homogénaos con el -

resto de los agremiados, 

Los rendimientos que debieran corresponder por sus tr!!. 

bajos a los asalariados, se abonarán a cuenta de los certif! 

cadoa de aportación que las correspondan; pero si no llega -

ran a ingresar en la sociedad, se aplicarán al Fondo Sacio -

nal de Crédito Cooperativo. 
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Una vez qua se ha conocido la situación que eni:iarca el 

Art!culo 62 da la Ley General de Sociedadea Cooperativaa, t~ 

nelllOs que: como principio fundamental cabe señalar que el 

trabajador asalariado constituye una excepción al principio-

general establecido en el Articulo lo. de la Ley en referen-

cia, entre otra& condiciones, qua las =ismas estin integra -

das por individuos de la clase trabajadora que aporte a la-

sociedad su trabajo personal (cuando se trata de cooperati -

vas da productores), 

Para conocer en una for=n mis amplia este aspecto, lo-

enfocare1110s en la razón de la Ley Federal del Trabajo en su

Art!culo 20, segunda parte y establece: 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su 

fori:iia o denominación, es aquel por virtud del cual una parsg 

na se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordina-

do mediante el pago de un s11lario". (16) 

Ea !~portante conocer el concepto de trabajador esta -

blecido en la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice en 

el Articulo So. l "Trabajador es la persona f!aica que presta 

a otra f!aica o 1110ral 1 un trabajo personnl subordinado". 

Es decir, que se entienda por trabajo toda actividad -

humana, intelectual o t:r.aterial, independientemente del grado 

de preparación ticnica requerida por cada profeaión u ofi 

cio. (17) 

(16) Ley Federal del Trabajo, Ed. Secrecar!a del Trabajo y -
Previsión Social, México 1984, pág. 37. 

(17) De la Cueva de la Rosa Harto.- El Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, Ed. Porrúa, S,A., Hixico 1975, Tercera Edi
ción, pág. 162, 



- 84 -

Existe la distinción de una persona f!aica y moral en

asta aspecto, porque un sindicato no pueda ser objeto de un

contrato da trabajo con el carácter de trabajador, puesto 

que el sindicato ea una persona moral, la prestación del se.r. 

Vicio debe ser personal, y as! lo exige nuestra doctrina. 

Indudablemente que es importante establecer el concep

to de patrón para el análisis de loa elementos de la rala 

clón laboral, por lo tanto en el Artlculo 10 de la Ley men -

clonada establece: 

Artlculo 10,- "Patrón es la perl'lona f!aica o moral 

que utiliza loe servicios de uno o varios trabajadores". En 

esta misma Ley ae acepta como patrón a una persona moral, 

En el concepto de relación laboral, Mnrio de la Cueva

aeñala que ea "Una situación jurldica objetiva que se crea -

entre un trabajador y un patrón o por la prestación de un 

trabajo subordinado, cualquiera qua sea el acto o la causa 

que la dio origen en virtud da la cual se aplica al trabaja

dor un estatuto objetivo, ·integrado por loa principios, ins

tituciones y not1114a de la declaración de derechos sociales,

de la Ley del Trabajo, de loa convenios internacionales, de

los contratos colectivos y contratos lay de sus normas aupl~ 

tortas". (18) 

La subordinación jurídica ea otro de los elementos del 

contrato individual de trabajo. Tiene una caracter!stica 

muy importante, como elemento distintivo que se diferenc!a -

(18) Loe. cit. plig. 187. 
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de otros contratos jur!dicos o relacione• que le son.•emeJa.n 

tea. (19). 

En la 

' ' 

esencia. de l;. ~~ia~ión :~~/t~:~aj~. ~1· ~estro 
rio de la Cueva d~ce: "que e~ta'· es~~~~~ d;~ l~ relación de 

trabajo estriba en que el :patrón se encuentra en todo momen-

to en la posibilidad de·. disponer -de' la fuerza del trabajo de 

sus obreros, según convenga a lo• fines de su empresa''• Es-

ta concepto se encuentra contenido en la Fracción 111 del A.r_ 

t{culo 134 de la Ley Federal del Trabajo, (20) 

"Articulo 134.- Son obligaci~nes de loa trabajadoreat 

Fracción 111.- Desempeñar el servicio bajo la direc -

ción o de su representante, a cuya autoridad estarán aubord! 

nado& en todo lo concerniente al trabajo", 

De lo anterior tenemos que donde existe una prestación 

da trabajo subordinado, existirá una relación de trabajo a -

la que causará efecto el estatuto laboral. 

Las cooperativas de producción, siendo una organiza 

ción social para el trabajo deede el momento que se ubican -

en la hipótesis de tener a su eervicio uno o varios asalari~ 

dos, se convierten en Patrón (la Cooperativa) y de asta rel~ 

ción se derivan las siguientes connotaciones: 

a) Los cooperativistas se convierten en patrones o 

condueños a la vez, pero antes deben de tener la calidad de-

Socio. Porque no pueden ser los que de acuerdo al Artículo-

62, que ya se mencionó deban de tener este nombre de patro -

(19) Guerrero Euquerio,- Kanual de Derecho del Trabajo, Ed.
Porrúa, S.A •• Héxico 1973, Sexta Edición, pág. 45 

(20) Loe. cit. pág. 189 
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nea o condueños. 

b) Por esta situación se ubican en un extremo jur{di

co opuesto al de su origen teórico. porque en algún tiempo -

fueron asalariados an la cual llegaron a apoderarse de loa -

medios de producción y de tal fon:ia como patrones ahora. es

rln obligados. aún en caso de pérdidas en el Ejercicio So ~ 

cial, a cumplir las prestaciones a que tiene derecho el asa

lariado, 

Los asalariados tiene derecho a participar en forma 

proporcional de loa rendimientos. porque de no hacerlo, se -

e1tarS incurriendo en la explotación de estos y contravinie~ 

do a la doctrina cooperativa. 

B) Loa técnicos 

Como ya ae ha mencionado al respecto de loa trabajado

ras asalariados en el Art{culo 62 de la Ley de Sociedades 

Cooperativas y en la que rl!cordamos que 1 "No utilizarSn asa

lariados 0 y excepcionalmente se podrá hacer en loa casos y -

condiciones que más adelante se tratarán". 

Del concepto que se ha tratado 0 es consecuencia de lo

que ae establece en el Art{culo primero de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas en la que da el tratamiento a seguir 

y precisa, entre otros elementos distintivos ya analizados.

que una sociedad deb~ri de constituirse e integrarse por in

dividuos de la clase trabajadora que aporten a ésta su trab!. 

jo personal en el caso de las cooperativaB de producción, 
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Por clase trabajadora tenemoa·que: ea el conjunto de -

personas de una entidad que preata au trabajo personal.me 

diante una remuneración por la actividad que· ae deaempeñ_a o

efectGe, la remuneración_ aerá en dinero. 

Ea imp.orCante aeñalar a :quii ae refiere el _obj~to ·ao -

cial de una CooperatiVa. Y se etitieti·d.l!i .- q\i·e:- ea-' e.l ~~nj~nto -
.·_ - · .. , .. ,. . 

de actividades que' dober.&n _deaarrci:llar ·en·. ciolaún sulli asocia -

cÍos mediant~ la a'Por~-~Ción da_ SU"""t-i-abAjo-'PeraOÍlal dentro del 

marco de au autoriz~ci6n -~~~a~~-1~----i·_-,q~.:~:;:.~.-:~·~l.o a-e conce_d!. 

rá de acuerdo'• au·viabilidad.económica y_jur{dica, atendien 

do para ello la disposición del Art!culo 15,·párra(o segundo 

de la Ley mencionada. (21) 

Es importañte aclar-~r que todo individuo da la clase -

trabajadora que aporte _a una Cooperativa au trabajo personal, 

tendr4 derecho a adquirir la calidad da Socio, deapGos del -

término señalado por la ley, aiompre y cuando au actividad.

dentro de la miama sea af{n con el objeto aocial. 

Todo eato, también aatar.& sujeto a laa diapoaicionoa -

de buen comportamiento y conducta en general, porque en un -

momento no se podrá aceptar a un trabajador como Socio que -

seo conflictivo y que en un momento dado acarree problemas -

al seno de lo Cooperativa, mermando o propiciando con esto -

al ingreso de trabajadores que se encuentren con bueno disp2 

alción y buenos Coctores metajurfdicos que en lna cooperati-

vos deben estar bien definidos y ponderados paro el ingreso-

(21) Sociedades Mercantiles y Cooperativos, Ed. Porrao, S.A. 
Hé:Kico 1987, 4la. Ed,, piíg. 104. 
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d• todo trabajador. 

Otro aspecto •er!a que en el ca•o de un trabajador que 

presta sus servicio• per•onalea a la sociedad cooperativa, y 

al no identificarse au labor con •l objeco social de la Dia

ma, no tiene derecho a adquirir la calidad de S~ia, at•~pre 

y cuando no rebase el pla~o señalado por la ley. 

Por todo lo señalado, debe de identificarse ai las ac

tividades que de•e=peña un técnico tiene re1ac16n con el ob

jeto social de la Cooperativa, porque loa ticnicoa que pres

tan sua eervicios por honorarios no eattn •ujetoa a una rel~ 

ctSn de trabajo, sino cifa bien ea una preataciQn de aarvi -

ctoa profesionales en loa tira1noa de la legialaci6n civil.

Por esta aituac16n no existe identidad de incereaea con el -

reato de loa socios, y~ que el técnico no ea un ••slariada.

aino un prestador de aervictoa y eati Quy alejado de aer So

cio. Porque pri1Uoro tendr!a que •Ujetarse a las disposicio

nes del asalariado. y de esca forma lograr aer Socio, aunado 

a loa sela ceses y au aportact6n corre5pond1ente co'C:IO lo se

ñala la ley. Todo esto lo acpliar~ en el siguiente cap{tulo 

de eata teais. (~pttulo quinto} 

C) Obreros y t~pleadoa Pen=.anentea 

En estas dos ai~uaetonea o alternativas tendrln el de

recho y posibilidades de ser socios de la Cooperativa, ya 

que en a~bos ca•o• existe la aubordinact6n y dependencia y 

en la cual cabe h•~er una dtsttneión entre ellos. 
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lndependiente=ente de que sean técnico•, los obrero• y 

e=pleados que prest•n sus servicios en fo~ pen=.anente en -· 

la Cooperativa, resulta evidente que son trabajadores a los-

que la 1.ey General de Sociedades Cooperativa•, se-refiere p~ 

ra concederles el derecho de ser Socio, siendo irrelevante -

para la propia lay la diferencia que existe entre un obrero-

y un e=pleado, tenemos que: 

Obrero.- Es aquella persona que presta aua aetvicios

en fon:ia. personal en laa !reas de producción, aiendo denomi-

nada por loa administradores de las ei:i.pre1aa co=o "operati -

va", por lo que loa pagos o re=uneracione1 aar!n con cargo -

al costo directo del producto o de los servicios que la coo-

perativa proporciona; esta remuneración o pago se denomina -

"salario", y para ello el Art!culo 82 de la Lay Federal del-

trabajo establece: 

"Art{culo 82.- Salario: ea la retribución que debe P.!. 

gar el patrón al trabajador por su trabajo. Por lo tanto, 

la idea de salario es un punto íundai:i.ental del derecho del 

trabajo, Integra, en la relación laboral, el objeto directo 

y constituye social y económicai:i.ente el fin directo que qui~ 

re alcanzar el trabajador a cambio de aplicar su fuerza de -

trabajo". (22) 

Este salario deberá efectuarse cada siete d{aa, no de-

biendo excederse da este tiempo, ya que la Ley Federal del -

Trabajo aa{ lo establece en el Articulo 88, que a la letra -

(22) Ley Federal del trabajo, Ed, Secretarla del trabajo v -
Previsión Social, México 198~, pág. 61. 
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dice; 

"Art!culo 88.- Lo• tila:r:oa para el pago del salac-io 

nunca podrán ser taayorea da una sa1114na pare las paraonaa que 

desempeñen un trabajo material y de quince d!aa para los de

:a!a trabajadarert". (23) 

Empleados.- Son paraonaa con capacltaci6n en actlvld!, 

dea ad111intacratlvaa con una 'IDAyor experiencia, siendo aacaa

actlvidadea principalmente de aetvlcloa, encaminados a la 

Mllrcadotecnla, Repreaentacl&n Jur!dlca. Contabilidad y Finan 

:r:aa, Recursos Hul!Ulnoa, etc.; la remuneración que ae otorgue, 

constituye un costo indirecto r noruui.lmente fijo, llamado 

"sueldo", y que ae pagn en periodos quincena.lea como mátdll!O. 

D) Obreros y Empleados no Permanentes 

Loa obreros y empleados no perll>llnentea pueden desempe

ñar actividades ajenas o dlatintas al objeto social de la 

Cooperativa. pueden emplearse a e&tan personas e-iat1cndo la 

preferencia loa de otraa cooperativas, co=o ejemplo: 

En la Cooperativa "La Cru% Azul, S.C.L.", cuando se r!. 

quiere este tipa de aervic1oa o trabajos. se han o~upado pa

ra ello a las siguientes: 

"L11 Cooperativa Julirez, S.C.1.."• "tst1t1eña, S.C.L.", 

"El Barrio, S.C.L.", "L:¡ Uniéin, S.C.L,", "CuauthélllDc, S.C.L." 

y "Cooperativa lndependencia, S,C,L." 

Todaa eataa cooperativas que he mencionado, prestan 

tos servi~ica que les son requeridos, de acuerdo al ra1'0 o -

(23) Loe, cit. pág, 61 
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actividad que desarrollan, siafado la uyór~a prestadoras, d~

servicios perma~~ni:as á·~ 1~ 11Coop~i-,ativa ~ · <;~uz A:t"U1·;, S,C,L." 

sierido ta111biEn_ la's qu~·- inteSran ·al· Núcleo -CoD~er~t:ivo Cru:t -

-:>.>-_:- /:.·-:,. ·-::.· .:·-, ::.: .. 
De ea~~ !O~ no :~e.'_Í:ie~e--p_r~blema para' contratar a 

Azul. 

-- . -· .. ~~·· 

--~breroa' y amPleadoa de ~indiciaC:Oii'_O aaiVicioS de pCr~o~a~ en 
. . . 

fonna indivi~ual; log~S~d~IÍ-.---~oft est·o .. la lntercooperación 

Cooperativa. 

En ~aao· de que ae necesitara emplear los servicios de

aindicatoa o servicios en forma individual, la Cooperativa -

deber& dar aviso a la Secratar{a del Trabajo y Previsión So

cial, Dirección General de Fomento Cooperativo y serta el c~ 

110 de loa obreros o empleados contratados por tie~po u obra-

determinada, para reali:tar actividades o dar servicio fuera-

del objeto social de la Cooperativa, 

Cuando se ha necesitado reali:tar obras de albañilar!a, 

plomer{a, carpinterta, electricidad o alguna otra actividad, 

aunque en las dem&s cooperativas que he mencionado existen,-

ae han contratado loa servicios de personal sindicali:tado, -

pero, y no con esto necesariamente pueden ser admitidos como 

socios, 

E) Presencia de Personal Sindicalizado en las Cooperati -

vas de Producción 

Al haber hecho referencia a los sindicatos, ea conve -

niente indicar la situación que guardan catos en lea cooper~ 
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tivas. 

Una vez analizados los antecedentes y principios bási

cos del Cooperativismo, hemoa llegado a la conclusión de qua 

ae trata de lo qui! la doctrina denomina ºSociedad de ferso -

naa", en la que en cada uno de loa cooperatiVi&taa existe la 

dualidad de personalidad, siendo a un mismo tiempo Empleado-

y ratr6n, en donde todos aua miembros socios, aon Condueños-

y Propietarios de loa bienes de trabajo contribuyendo a la -

fo'CU4ción del Capital Social, sin importar la aportación del 

mismo en el momento de ingresar a la Cooperativa por estar -

establecido en la Ley de referencia, lo que s( ea de gran im 

portancia ea la aportación de au trabajo, porque como se ha-

señalado a cada Socio corresponde un Voto, 

Esto noa lleva a tratar el tel!l4 de loa sindicatos des-

de el punto de Vista de los trabajadores de la Cooperativa,-

ya que aus miembros no podrlan constituirlos, 

En el ejemplo multicitado, podemos decir que la "CoOp!, 

rativa Lo Cruz Azul, S.C.L.", en el año de 1925 ae formó el-

primer sindicato, que fue el "Sindicato de Obreroa Progresi!. 

tas Cruz Azul". 

En este mismo año, ae formó también el "Sindicato----

Unión Mexicana de Mecánicos", Sección 32 de la CROH¡ y en el 

año de 1926 se fonnó el "Sindicato Mexicano de Electriciatna 

y Similares, División Tepej{ del R!o". (24) 

Con estos antecedentes de organización, el lo. de sep-

(24) Cincuentena.rio de la Sociedad Cooperativa "La Cruz Azul 
s,c,L." 1931-1961, México, pág. 4. 
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tie=bra de 1926, •e finnó al Contrato Colectivo de Trabaja -

llaia.ado entonces "Corwenio". 

Como conaecuencia de eatas situaciones aucedidaa en -

aquel entonces, la Ccnapañta de Ce111enco· Cru: Azul, S.A., obl! 

gó a que el obrero se diera cuenta de que elloa eran los que 

pagaban la crisis de la propta clase obrera, y .esto eapecia! 

111ante en loa renglones de despidos y por cierre de las empr_!. 

aas en ~uiebra y por reajustes del personal y de depreaiGn -

de loa aalartoa, pero ta111b!én por lo qua ffQ referta a la ca

restía del consumo po~ular, resultando de la devaluación del 

dinero y de la eacaae~ angustiosa de alimentos de pri=era n~ 

caaidad. 

Como po~e111oa observar, estas ~is111J1a situaciones auca -

den en nuestro tiempo. No se puede ne¡or la pertic1paci6n -

de los sindicatos en las empresas cooperntivas, porque de &! 

toa e!llllnó la necesidad y fuer:za pnru logt"ar hoy en d!a di!! :

una clase trabajadora que son los cooperntivistae, en donde .. 

tOdos eus miembros son propietarios de la totalidad de los -

bienes de trabajo. 

t.n Cooperetive co=o e~plendorn, se situar! frente e 

sus e~pleadoa y tendrü las obligaciones y derechos como tam

bién sus propias prohibiciones como patrón común, no go%ando 

de nin&Ün privilegio especial, ln cual est& integrada por iU 

dividuos de la cleee trabajodorn. conocedores de los proble

mas de los mis=oa, dotado paro ello de un inMenso espíritu -
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cooperativista. Por codo esto no podrán y no deberán cener

problemas de ninguna naturaleza con sus trabajadores o entre 

socios y compañeros. 

Cuando se tiene la posibilidad de adquirir el carácter 

de Socio. loa dirigentes de la Cooperativa lee participan 

del espíritu cooperativo, o algún otro miembro, en la cual -

algunos ya tienen conocimientos o nociones de lo que ea el -

Cooperativiaco y en el momento de ser Socio podrán distin 

gutr o diferenciar lo que es la Institución Cooperativa y lo 

que es el Patrón, ya que en les otras empresas no cooperati

vas solamente se encuentran unidos por una relación jurídica 

laboral y en la Cooperativa la unión es por vínculos superi2 

res, sintiéndose el trabajador como en su propia casa, por -

que saben que sus servicios que prestan a la institución, ea 

donde participa El y todos los delll&s en una obra y tarea co-

mún. 

Todo esto tiene relación con el Artículo Jo., pirrafo

séptimo de la Ley de Sociedades Cooperativas que a la letra

dice: 

"Procurar el i::iejoramiento social y económico de sus 

asociados mediante la acción conjunta de estos en una obra -

colectiva". 

Desde este último punto de vista. deberán integrarse -

en todo momento y consolidar un futuro, para que cuando lle

gue el momento de nombrarlos socios, los cargos que ocupaban 
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en el sindicato. o sea los ho111bre• de confianca, deberán de-

olvi_darloa, ya_ que llegan a la -inat:itución para prastar aua

servicios en ca_lidad. d.e t:r~bajadore• que ~on al t:ranacurao -

del tiempo y ~i,·~~~uer~c:;-_ c~njunt-o,:- de111ostrarán q~e e•e _hom -

bre puede _Y. debé ~int:egraZ.ae -a· la ·"aoé:iedad por participar de

aus objetivo_~ -y Crecer -_en· elÍ~~;-- p~;~·:~~:ner. ~~a 111isaias as pi -

raciones y 111et:aa con'-1oá"demia-i~~-~~rrinCes~ ~iendo por lo 

tanto un 111ie111bro útil. para que en el.tránecurso del tiempo,

aa! lo deba de111o~t.ra.r a t~da perSona COlllO cu111pli111iento pro -

pío, 

Al tener alguna. carencia de todo esto, el supuesto So-

cío no tendri ningún problema o conflicto la.boral, porque él 

sentirá otra fonim de integrarse a la clase trabajadora. 

Ahora bien, el trabajador no debe esperar que por el -

solo hecho de prestar sus servicios a uno Cooperativa, pena!. 

rá en trabajar 111enoa, porque creerá que loa fundadores e in! 

ciadores de una empresa cooperativa ya lograron todo y de la 

cual no deba preocuparse por nada¡ por el contrario tendr& -

en mente que sigue siendo un trabajador y que por el hecho -

de haber ingresado a este tipo de organicoción cooperativa,-

podrá convertirse en dueño de su propia empresa, por lo que-

nunca dejar5n de ser trabajadores que se identificaran de 

loa de!ll.5s, siendo para ellos un orgullo. 

Por los orfgenes, objetivos, métodos de acción Y por la 

filosofía básica que los inspiran, el gremialismo y la coope-
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raci6n aon movimientos paralelos y complementarios. ya que -

tienden a democratizar Y-.-~u~~~i~ar la vida econ6mica, en tal 

fon:ia' que toda. la población ·1·~borio•a -~btenSa au responsabi

lidad-y prog~~.a~ _¡,·~~-~~~::_~~~- c'OOperación y el aindicalia1DO 
. --- ·: ._, ./,-: _, ... _ .. -.--

-constituyen .dos. form.aa -de_:acci6n · econ6mica de los trabajado
. . .- "-· --,· .·i2-.·-_\ __ ;_; __ ).:':'.:/~-::(;"ei(>.~--.. ;~_7;·'- -. 
?-ea _que ae comple111entan'centre· al'.. 

·;-.- '.: °;-'"': _. --~-.'.(1 __ <.-';;;;;_.·:-~-';.,/_;-_-_,.f, .. 
Al aflaliziar··et"Artl'.cii.10··62 de la Ley GeneTal de Sacie-. ·,;_:,: .: '·< ... ,¡_.: 

"dad•• Co~p-81:-at:LVii¡:; -:;e· Y10' ~Ue-·la Cooperativa puede incorpo
-. -. - _-: ·.-:- -::':.- ~~:.- :'·.:-.::'.'-~:;\:".';"'-·":/:-. _._.,._~ ... -,_~--- _: --> 
Tar _al_ trabajo ;de·-_to•. aaalariados Y al. hacerlo deber&n de 

cont-~m;~:-~;f -¡~~ .--'11~i~~C-~ne11'.. atguientea i 
'·-,'.--_--., - ' . ,- .. 

·&) __ _-Diib~-.i(n ·de contratarse loa 11ervicio11 de atril Coop,!. 

r~Ct~~.--
. ;.,. _·-- ... -.. · .. ._ 

b) Al nO-cOntai con &atas, deberán contratar por 111e -

dio un sindicato, y 

c) Al no tener ninguna de estas formas, podr& contra-

_tar trabajadores librea. 

Ea aqul'. donde ae obaerva la presencia y 111anifestaci6n-

de uno de los principios del Cooperativis1110, la Intercooper! 

ción Cooperativa, aplicándose en una fon11a de apoyo moral, -

jurl'.dico y lllaterial, a cooperativas ya constituidas o en las 

que eat&n en etapa de forDación y desarrollo. 

F) Las Prestaciones que tiene el trabajador no asociado -

confonl!e a derecho. 

El Dr. Niator de Buen L., en la exposición de la tlcn! 

ca Legislativa incurre en algunas deficianciaa en cuanto a -
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que deno111ina al t!tulo cuarto "DERECHOS 'l OBLICACIONES DE 

LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES"• incurriendo en la• ai -

guiente• ano1114lías que es preci•o aclarar1 

a) De acuerdo al enunciado del Artículo 132. de,la'L~y 

Federal del Trabajo. menciona en pri111er.tirmlnO .la• Obliga -

cianea de loa patronea. cuando deber{a 'de re'feÍ'lrae a laa de 

los trabajadores, 

b) En el Artículo 133t .-.i~- ~·~;ib~i'~1~- ~l: carlcter de

Obligacionea, estableÍ:e prohlbl~ione• a_ cario· de los· patro -

nea, ya que se trata de Ób11&aci~_nea ·~a no hacer, debiéndose 

incluir en el Art!culo 132, en todo caso. 

c) En loa Artículos 134 y 135, sa obaerva la mialllll l! 

nea de conducta respecto a loa trabajadores, por lo tanto en 

ninguna parte se hace referencia directa a los Derechos de -

loa trabajadores y de loa patrones, no obstante que así lo -

indica el enunciado del título. (25) 

Co1110 señala el Dr. Mario de la Cueva en el Derecho Ci-

vil de las Obligaciones y de loa Contratos, donde hoy un de~ 

dar, existe un acreedor y cada Obligación supone un Derecho. 

En el Derecho del Trabajo también se da esta situación, pero 

la relaci6n aqu! no ea solamente de acreedor a deudor, por -

que las Obligaciones no son las contraprestaciones por la 

energía de trabajo recibida, esto ea, no son obligaciones r~ 

tributivaa o compensatorias de una preataci6n, sino que son, 

por así decirlo, Obligaciones imperativas impuestas por el -

(25) Guerrero Euquerio.- Manual del Derecho del Trabajo, Ed. 
Porrúa, S.A., México 1973, Sexta Edición, pág. 290. 
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estatuto laboral. Hedidas destinadas. como todas las normas 

de trabajo. a asegurar la salud, la vida y la dignidad, como 

tambiln tiende a elevar los nivelea de vida del trabajador -

en una forma presente y futura. (26) 

La Ley Federal del Trabajo, en el Art!culo 132 dispone: 

"SON OBLIGACIONES DE LOS PATRONES". 

" a) Cumplir las disposiciones de las normas do trabajo 

aplicables a sus empresas o establecimientos: 

b) Pagar a los trabajadores los salarios e indemniza

ciones, de conformidad con las normas vigentes en la empresa 

o establecimiento. 

c) Proporcionar oportunamente a loa trabajadores los

útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecu -

ción del trabajo. debiendo darlos de buena calidad, en buen

eatado y reponerlas tan luego como dejen de sor eficientes -

siempre que aquellos no se hayan comprometido a usar herra -

mienta propia. El patrón no podrá exigir indemnización alg~ 

na por el desgaste natural que sufran los útiles. instrumen

tos y materiales de trabajo. 

ch) Proporcionar local seguro para la guarda de los 

instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al trabaja -

dor, siempre que deban permanecer en el lugar en que prestan 

loa servicios, sin que sea l!cito al patrón retenerlos a t!

tulo de indemnización, garant!a o cualquier otro. El regis

tro de instrumentos o útiles de trabajo deberñ hacerse aiem-

(26) Loe. cit. p&g. 393. 
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pre que el trabajador lo solicite. 

d) Mantener el número suficiente de aaientoa o aillaa 

a dispoaici6n de loa trabajadores en laa casas comerciales,-

oficinaa, hoteles, reataurantea y otro• centroa de trabajo -

an.:tlogoa, La mi•111a diapoaici6n ae obaervar& en loa eatable

ci111ientoa industriales __ cuando lo permita la naturaleza del -

trabajo, 

e) Guardar· a.loa· trabajador•• la debida consideración, 

absteniéndose de mal trato de palabra o de obra, 

f) · Expedir cada quince d!as, a solicitud de loa trab! 

jadorea, una cDnstancia escrita del nú111oro de d{aa trabaja -

doa y del salario percibido. 

g) Expedir al trabajador que lo solicite o se separe

de la empresa, dentro del tér111ino de tres d!aa, una constan

cia eacrita relativa a sus servicios. 

h) Conceder a loa trabajadores el tiempo necesario P! 

ra el ejercicio del voto en las elecciones populares y para-

el cumplimiento de loa servicios de jurados, electorales y -

censales, a que se refiere el Arc!culo So. de la Conatitu 

ci6n, cuando esas actividades deban cumplirse dentro de sus-

horas de trabajo. 

i) Permitir a loa trabajadores faltar a su trabajo P! 

ra deaempefiar una co111iai6n accidental o permanente de au SiU 

dicato o del Estado, siempre que avisen con la oportunidad -

debida y que el número da trabajadores comiaionados no sea -
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tal que perjudique la buena marcha del establecimiento. El

tiempo podrá descontarse al trabajador a no ser que lo com -

pense con un tiempo igual de trabajo e[ectivo. Cuando la c2 

mlaión sea de car4cter permanente, el trabajador o trabajad~ 

rea podr4n volver al puesto que ocupaban, conservando todos

sus derechos. siempre y -cuando regresen a su trabajo dentro

del término de seis años. Loa substitutos tendrán el carác

ter de interinos. considerSndoloa como de planta después de

sala años. 

j) Poner en conocimiento del Sindicato titular el Ca~ 

trato Colectivo y de los trabajadoras da la categor!a inme -

dieta inferior, los puestoa de nueva creación, las vacantes

de[initivaa y las temporales que deben cubrirse, 

k) Establecer y sostener las escuelas "Art!culo 123 -

Constitucional" de con[ot'lllidad con lo que dispongan laa le -

yes y la Secretar{a de Educación Pública. 

1) Colaborar con las autoridades del Trabajo y de Ed~ 

cación de confot'lllidad con las leyes y reglamentos a [in de -

lograr la alfabetización de loa trabajadores. 

11) Hacer por su cuenta, cuando empleen ai.iis de cien y

menos de mil trabajadores, loa gastos indispensables para 

sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industria

les o prácticos, en centros especiales, nacionales o extran

jeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de -

éste, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y d.!, 
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dlcacl6n por loa in.lamas trabajadores ·y al patr6n_. _ Cuando ta!! 

gan a su aervlclo ia.&a de ia.11 trabajadoras debar&n sostener--

tras becarlos en laa condlclonas señaladas. El.pa~r6n sólo

podr& cancelar la Beca cuando aea reprobado ·eÍ--~~:~'B_r.ici' ~~ ~-{ 
curso de un año o cuando observe mala ~-~~d-~~~~i::·:~~i·~-:~~~,.~~ '~, 
toa casos ser& aubstltuldo por otro. 

terminado aua estudios deber&n ·pre~,c'.ir.~;;aUB·:' B.~~+iCi~S-_a_~ pa -

tr6n que loa hubiese becado. duraR~~~:-~~---á60.·;p~i:·Í~~:'~~noa, 

m) Proporcionar_ c1tpacitac¡6_n.y _a~i~~~r8~ie~to a: su.a -

trab1tjadorea, en loa tinnlnos del Cap{tulo·111 bis de esta -

Titulo. 

n) Instalar, de acuerdo con los principios de seguri

dad e higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demáa lug!!. 

rea en qua deban ejecutarse las laborea, para provenir ries-

goa de trabajo y perjuicios al trabajador, as{ como adoptar-

las medidas necesarias para evitar que los contaminantes a:11.-

cedan loa ia.lximoa pennitidos en los reglaia.entoa a instructl-

vos que expidan las autoridades competentes. Para estos 

efectos, deberán modificar en su caso, las instalaciones en-

loa términos que señalen las propias autoridades. 

ñ) Cuia.plir las diaposicionea de aeguridad e higiena -

que fijen las leyes y los reglamentos, para prevenir los ac-

cidantes y enfen:edadas en loa centros de trabajo y, en gen~ 

ral, en los lugar~• en que deban ejecutarse las labores; y -

disponer en todo tiempo, de los medicamentos y =ateriale• d~ 
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curación indispensables que señalen loa instructivos que ae

expidan, para qua ae prestan oportuna y efica&m•nta los pri

meros auxilios, debiendo dar desda luego, aviso a la autori

dad competente de· cada accÍd~nte. que ocurra. 

o) Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde 

se presta el trabajo, lna disposiciones conducentes de loa -

reglamentos a instructivos da seguridad a higiene. 

p) Proporcionar a sus trabajadores loa medicamentos -

profil!cticoa que determine la autoridad sanitaria en loa l!!. 

gares donde existan enfet"medadea tropicales o endémicas o 

cuando exista peligro de epidemia. 

q) Reservar, cuando la población fija de un centro r~ 

ral de trabajo exceda da doscientos habitantes, un espacio -

de terreno no menor de cinco mil metros cuadrados para al e.! 

tablacimiento de cercados públicos, edificios para los aerv! 

cioa municipales y centros recreativo&, siempre que dicho 

centro de trabajo esté a una distancia no menor de cinco ki

lómetros de la población tDKa próxima. 

r) Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en 

los centros rurales de trabajo, un local que se encuentre d~ 

socupado para que instalen sus oficinas, cobrando la renta -

correspondiente; si no existe un local en las condicione& i~ 

dicadas, se podrá emplear para ese fin cualquiera de loa - -

asignado& para alojamiento de loa trabajadores, 

s) ll.acer las deducciones que soliciten loa sindicato& 
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curaci6n Jndispenaables que •eñalen loa inatruccivos que se

expidan. para que ae presten oportuna y eficaz~ente lo• pri

meroa auxilio•• debiendo dar desde luego, aviao a la autori

dad competente de cada accidente que ocurra, 

o) Fijar visible~ente y difundir en los lugares donde 

•e presta el trabajo, la• dispoa.tctones conducentes de los -

reglamentos e instructivos de seguridad e higieno. 

p) Proporcionar a aua trabajadorea los madieamantos -

profilicticoa que deter~ine la autoridad sanitaria en loa l~ 

garea donde existan enfen::edades tropicales o endémica• o 

cuando exista peligro da epidemia. 

q) Reservar, cuando la población Cija de un centro r~ 

ral de trabajo exceda de doscientos habitante&, un espacio -

de terreno no menor de cinco mil 111etro11 cuadrados para el e~ 

tableeimiento da cercados públicos, edificios porn lo• serv! 

cioit municipales y centros recreativos, 11ie111pre que dicho 

centro de tr«bajo esté a una diatnnciA no menor de cinco k1-

l6111ctro11 de la población lllSa próxima. 

rJ Proporcionar a loa sindicaros. si lo solicitan, en 

los centro9 rurales de trabajo, un local que se encuentre d~ 

aocupado para que instalen sus oficinas, cobrando la renra -

correspondtentet si no existe un local en las condiclonea !~ 

dtcadas, se podri e~plear paro ese Cin cualquiera de loa - • 

asignados para alojamiento de los trabajadorea. 

s) Hacer las deducc:ione11 que soliciren 1011 sindic4tos 
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de las cuotas sindicales ordinario.a;- siempre qua sa co~prua-

be qua son las previátas·_an al Articulo _110, Fracci6n VI • .. ,. 
u8ce."r las deducciones· da. ·las."cuotaii P11_r~.:la const! _·. e) 

' -- ' '."· - : . ··.::_ .;:·..:· 
tuci6n y fomento de soci_e_~~-de~: ~-o~p~r-etiv_~s __ -~- -d~_-C~jáit'-,d~'·:· 

:::::~.·:.~··'°'"'•·• ºº~ ~I·tli~~~~~~1:;{;~~]:·e•;•.-· · 
u) Peniitir _la _insp_e~cU'in: y :_vigilll.n_ci.a, ··_q-~e· 111~ autOr! 

da des del trabajo ·pra~~i~~a·~---~~~~-~-':i~'~t~~~~i~i¡~¡;~··;~~a cer-

ciorarse del. cumplimiento _da ·i~~----~~~-~--~~-·-trab·aj~ y.de dar-
. ' . . . 

lea loa infones que -_a: ese_ efecto Se'ii.n indiapelisables, cuan-
. ' .. ·-· . 

do lo soliciten. Los pii.tron~a ·podrán ·axiSir a loa inspecto-

res o comisionados que lea muestren sus credenciales y lea -

den a conocer las instrucciones qua tangan. 

Y) Contribuir al fomento de las actividedea cultura -

les y del deporte entre aua trabajadores y proporcionarles -

los equipos y útiles indispensables. 

x) Hacer las daduccionea previstas on lea Cracciones

IV del Articulo 97 y VII del Artículo 110, y enterar los de!, 

cuentos a la instituci6n bancaria acreedora, o en au caso al 

Fondo de Fomento y Carantln pnra al consumo de loa trabajad~ 

rea. Esta obligación no convierte al patrón en deudor aoli-

dario del crédito que se haya concedido al trabajador. 

y) Proporcionar 11 las mujerea embarazadas la protec -

ción que establezcan loa reglamentos, y 

z) Participar en la integración y funcionamiento de -
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laa comiaionaa qua deban fon1111rae en cada centro de trabajo

de acuerdo a lo establecido por eata Ley", 

"El Artículo 133,- Queda prohibido a. loa patronea, .. 

a) Negarse a aceptar trabajadores por raEón de edad o 

de sexo, 

b) Exigir que loa trabajadores compren aua art!culoa

de consumo en tienda o lugar determinado. 

c) Exigir o aceptar dinero da los trabajadores como -

gratificación por lo que aa lea admita en al trabajo o por -

cualquier otro motivo que ae refiera a laa condiciones de i~ 

"· 
ch) Obligar a loa trabajadores por coacción o por cua! 

quier otro medio, a afiliarse o ratirar•e del sindica.to o 

agrupación a que pertenezcan, o a qua voten por datarminada

candidatura. 

d) Intervenir en cualquier follDll en el régimen inter

no del sindicato. 

e) Hacer o autorizar colectas o auscripcionea en loa

eatablacimiancoa )' lugares de trabajo, 

f) Ejecutar cualquier acto que restrinja a loa traba

jadoras los derechos que les otorgan las leyes, 

g) Hacer propaganda pol!tica o religiosa dentro del -

establecimiento. 

h) Eciplear el sistema de "poner en el Indice" a loa -

trabajadores que se separen o sean separados del trabajo pa-
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ra qua no •• lea vuelva a dar ocupación. 

i) Portar ar=aa en el interior de los·escablecimien

toa ubicados dentro de las. pobl~c~On~~. Y.,· 
. ·--·· 

j) Pre.santarae en, loa ·est~bl~c-iC.:le~cci~ 'en ~atado de-

embriaguez _o _bajo la influencia '.dCt _Un narCót.iCo _o droga 

transcritos. . ' _.'; ' ::.?·:. ,.,. 
- ·.-L>. - -

El Dr.: MÁr
0

io 'd~'.: ¡~·'Cueva' ~laaifica- las obligaciones -
- ' - ' -~- -: . ' .. , -_. : ': .. -' - ' 

del patrón en lo_a siSuiantelÍ grUpos1 

"a) Obligaciones 'inherente• o derivad1u1 de la presta

ción del trabajo, que aon1 

1.- La llatllllda obligación de proporcionar el trabajo 

2.- La obligación da recibir el producto del trabajo 

J.- La obligación de proporcionar loa instrumentos Y-

útilea de trabajo 

4.- La obligación de coadyuvar a la guarda de loa in! 

tru=entoa y Útiles de trabajo propiedad del trab~ 

jador 

b) Obligaciones educacionales, entre los que enuncia: 

1.- Obligaciones educacionales generales 

2.- Capacitación Profesional 

c) Las obligaciones de previsión social 

d) Agrupa las siguientes obligaciones: 

(27) Ley Federal del Trabajo, Ed. Secretar!a del Trab11jo y
Previsión Social, México 1984, págs, 79, 80 y siguien
tea. 
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1.- La concesión de licencias para desempeñar comi•i,2 

nea del Sindicato o del Eatado. 

2.- Facilitar el establecimiento de loa servicios mu-

nicipalea. mercados, centros recreativos. 

3.- Laa obligaciones llamadas sindicales: proporcio 

nar local para oficinas del Sindicato, poner en -

conocimiento del Sindicato y trabajadorea da va 

cantea y nuevos puestos, hacer deducciones para -

las cuotas sindicales, prohibición de intervenir

en la fon:iación y vida de loa aindicatoa, hacer -

propaganda política y religiosa, portación de ar-

UIA• en el interior da los centroa de trabajo, pre 

sentarse en estado de embriaguez o bajo la in 

fluencia da alguna droga o enervante. 

e) Prohibición de poner en {ndice. (28)" 

El Licenciado Euquerio Guerrero, clasifica lae oblig~ 

cionea patronales de la siguiente forma: 

1.- P111goa 

2.- Habitaciones obreras 

l.- Hedidas de higiene 

4.- Prevención de accidentes 

S.- Herramientas y útiles de trabajo 

6.- Escuelas Arttculo 123 

7.- Servicios Sociales 

8.- Permiaoa 

(28) Guerrero Euquerio.- Manual del Derecho del Trabajo, 
Ed. Porrúa, S.A., México 1973, Sexta Edición, p.iíg. 293 
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9.- Actividades deportivas 

JO~- Relac:ionea·_ HuurÍaa 

JJ.- Cartas _de _Ser-vicici 

12.- Lugares para guarda 
..... 

13.- InÍlpec:ciOna& 

lA.- -. P~opor~i~~~-r loca le• ·aindic•lea 

n.;~~~-~tóa 
. 

is.-· . .,,._ 
'j·- ,·:.; 

t6;-: eap~c·1~a~i~n ;"-.(29) 

i:e manerat 

t.- Obligacione• institucionales, qua cooprende: 

1.1 De dat' 

De hacer 

De no hacer 

Da tolerar-

2.- La. Cnpac1tactón y el ad1estramiento (30) 

Después de haber visco la !oTfllll en que las preai:acio -

rán loa Ari:Iculos 132 y 133 de la Ley tedoral del Trabajo. 

En la Fracción I del Art!culo 132, so refiere a la - -

obligación patronal de dar cumplimiento a las disposiciones-

legales y reglamentarias y en las distintas =odalidades en -

que ae produce la prestación del trabajo, aegún la natura!e-

za para Ja aplic:nc16n de los hornrios. 

(29) Loe, cit. pig, IJS y siguiente•. 
(JO) L. de Buen Nésror.- Derecho del trabajo, Ed. Porrúa, 

S.A., Héxico 1976, Tomo 1, pág. 287. 
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Serli aplicable en [Q~-._prlictic"~ en laa distintas act! 

vidadea y en lae disti~táa r~~lam9'nt~Cione.s laborales. pre -

sentindoae en cad_a activi~ad pecu.liaridadea diferentes. Se

re[iere a la obligación patronal da dar cumplimiento a la -

Ley Federal del Trabajo. aplicando la reglamentación eapec!

fica destinada a ·au rama actividad. 

La Fracción 11. sanciona la obligación en que en mi 

opinión es primaria en la relación laboral, el de pagar un -

salario de acuerdo a la prestación que se ha dado, estable -

ciando asimismo la obligatoriedad de las indemnitaciones, ya 

sea por despido o por accidentes habidos.en el trabajo. En

tendiéndose que se sujetará a las normas de pago como son: -

el lugar. el horario, y el plato el cual se regirá de acuer-

do al Art!culo BB de la Ley referida, y en moneda nacional -

da curso legal. 

En este Art!culo 132, Fracción 111 se señala la obli~ 

ción del patrón de proporcionar al trabajador las herramien

tas y utensilios necesarios para la prestación del trabajo,-

debiendo ser de buena calidad y estar en buenas condiciones, 

para que el patrón deba de reponerlos por desgaste en la ac-

ción y buen uso, Esta obligación se entiende de estricto 

cumplimiento para el caso en que los obreros no se hayan co~ 

prometido a usar herramientas de su propiedad no llegue a 

trans[er!rselea la propiedad de loa instrumentos de trabajo-

por dicho cumplimiento, sino sólo su uso. Por tal motivo, -
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el mal uso o destrucción intencional y pirdida, genera la 

obligación para el obrero, de indemnizar al Patrón sin que -

se apliquen horas de trabajo extras para subsanear la indem

nización por dichaa herramientas, 

En la Fracción IV, existe la obligación de proporcio -

nar local seguro para la guarda de instrumentos y·útilaa de

trabajo propiedad del trabajador, pudiendo el'p&trón, por m.!, 

dio de cualquier titulo de invocación para retenerles dichos 

instrumentos. 

La Fracción V, que según sea la naturaleza d~l trabajo. 

proporcionará sillas o asientos en la cantidad dO los traba-. 

jadores y empleados siendo suficientes. 

La Fracción Vl, ea de que el patró~· tendrá un trato 

digno y humanitario a su obrero, por estas circunstancias, 

al tener el trabajador rango constitucional y ser un derecho 

[undamental de la persona hulll!lna como tal y como trabajador, 

deberá de tratársela con respeto y consideración. 

La Fracción VII, al patrón extenderá una constancia 

del tiempo en horas de trabajo Y el salario percibido o que

percibió, 

La Fracción VIII, impone al patrón la obligación de e!. 

pedir una constancia del tiempo en que prestó sus servicios, 

al puesto que desempeñaba, como también del salarlo que per

cib!a, para que el trabajador pueda solicitarlo en el momen

to que quisiera salir de esta empresa y poder buscar otro 



- 110 -

trabajo que le acomode: 

La Fracción IX, -por lo que_ entendemos sanciona la obl.!. . . - . 
gacHin pat-ron.al "de 'facf.1it~r "81 cumPiiiiiiento por parte del -

. '• . ' •. _¡ - '- -:= - -
obrero,_- da· ~i:iP_º-~-~·~-~l!·· ~a.rgaa _p~blicaa, En caso contrario -

de no encontrarse en·1a_teY·e~te_derecho, el asalariado por

el solo hecho de aerlo, -•• ~arfa ·en inferioridad de condicio

nes frent8. a otrCa. q~e no lo son. 

La Fracción X, impone al Patrón la obligación de otor

gar penaiso a sue trabajadores para realizar comisiones sin-

dicalea o estatales, con las limitaciones siguientes. 

a) Poner en conocimiento al patrón con la anticipa 

ción debida y la duración de In comisión. 

b) El número de trabajadores comisionados no deberá -

ser tan grande por llegar n perjudicar In buena mnrcha de 

loa trabajos de la empresa. 

Fracción XI, enm.nrca la disposición y la nnaonfa entre 

el patrón y el sindicato, porque cuando conoce éste último -

de vacantes de trabajo, pueda recomendarlos na! como poner -

en conocimiento de las categor[as inmediata inferior para 

que por medio del sindicato busquen candidatos aptos. 

Fracción XII, impone a los patrones la obligación de -

establecer y sostener las Escuelas "Art{culo 123 Conatituci.!?. 

naI", de conformidad con lo que dispongan las ley11s y la Se-

cretar!a de Educación Pública. (31) 

Fracción XIII, tiene relación con la fracción anterior, 

(31) Loe. cit, pág. 195. 
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- ''. 

obligando nl patrón a coiabor.il.r 'coii -·las· autoridadea del tra-

bajo y lns de l!!duc11ciórí en '.l11 al!abiittz~eián d~ loe t'Cabaja

dot"ea. 
.·. ' 

La Fracción XIV 0 ·1ndiÍ:o. 'qu·e cuándo el patrón tenga a .-

iiii• da cien _r lllenos dñ ~11 ~~~baj-~~~~~~--~ debii:r&' unt:ener l
0

0S 

gastos, en [o~-d~-~·o;~~a·:~'-·~n~ .d:e-:1~&--~~~~.j .. ~~res ~ uno de 

los hijoe de éstos,· para .·ciue_ hága estudio& ricnicoS, tndus -

rrtalea o prácticos 0 en centros especiales, nacionales o e~· 

tranjeros. Cuando sean JllJÍB de ail trabajadores deber& de 

aosrener tres becarios, pudiendo rl!!emplazarea a alguno de ª!. 

tos por taner 'IQ.ll.la conducta o reprobar el curso, 

Fracción XV. l=pona a los patronee la organización de

curaoa de capacitación profesional o de adtastra~iento para

sua rrabajadores inforUUlndo a la Secretar{a del Trabajo. Se 

podrá cu=plir esto pot" medio de ampresna que tensan personal 

especializado con escuelas o instituciones. como también ut! 

li:ar como inatructorea a mte~bros de su personal. 

Fracci6n XVI, se refiere a la instalaciSn del lugar o-

de los lugares de trabajo, con el objeto da prevenir lQs - -

riesgos da trabajo, y asi~is~o los perjuicios al trabajador, 

de esta ci.nnera puede ser consecuencia lógica de la obliga 

ción del patrQn, de proteger la snlud de sus trabajadores, -

librándolo& de accidentes o contaminaciones y para que en Cf! 

ao necesario d~ber5 de =odificar las instalaciones que se 

juzguen convenientes, 
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. - .>::-.- .. ·.-··. · .. ' ' 
La Fracción XVII. tiene una:· rélación con- la fracción -

ant•rior r -.e refiere a i~-.~b1iSa'c.tón;·patro'na1 da _cumplir 

las di11po11icion11S de'. hi&i~~. '·y_~ ~eg~~idad ~ue fijen laa laye a 

para· p~evenir ·acCid11RCtl11" y ·_eftf8~da~8:~; aaimÍS~ 'contar con 
·---~.; ·' 

=adicamentcia -y_ Ut.eñail'iO.--de·,.pl-iiiill~OÍi -.-~~~l..1i~a.-:y' dll curación 

co=u~-ié:~~do ~ :.1~: ~~~~~i'~-~~'.'~~~;:~~~;~~-~ :é~-~~ ~~~'.t.dllnce ocurri-

dD en (ábrica. 
:-. -- .. ;->-~-. 

~..: :-'.~'.;·~, ·. '. ~::·'. .'.~ ···~ 
.- Fr8cc-ió~·.xv111 ;· ti11n11-~Un8 9:11t'recha· Í-~l~é.16n con la 

-.;; 

· trScción ant8rior, p·Cn:qU~·:1uip;,·n~-ia·:i011- patra'nea la obliga 
.'. ·; ~ 

ción .de _poner o ._fijar: en. tUS:a~:;~~~ible to.do lo relacionad~ -

con higiene y' seguridad. 
- ' .. 

Fracción IX, se refiere también a lo relativo a higie-

ne y aegurldad y aalud del trabajador e impone al patrón la

oblÍgación de· proporcionar loa 111edicamentos en loa lugares -

donde existan en[et"llledadas andémicaa o epidémicas. 

t.a Fracción XX, diapone de la obligación que tienll el-

patrón de reservar, cuando 11u peraonal estable exceda de do.! 

cienta11 per11ona1 y tratándose de establecimiento rural dls -

to.nte de cinco \c.llómetros de la población ~a próxl~. un e!. 

paclo de terreno de no menos de cinco mil metros cuadrados,-

los que ae determinarán al escablecimlento de mercados y ed,!. 

[lelos municipales y centros recreativos. 

Las Fracciones XXI y X."<.11, se refieren a las obllgacl~ 

nes que tiene el eopleado de facilitar la labor de los sind! 

en tos. 
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Fracc16n XXltt, en esta fracciOn se impana al patrón -

l.a abligactón de pi:acti.Car las deduccianes correspondientea

a la constit1.1ción ':f ·foc~nco de laa sociedades cooperacivaa y· 

de.cajas de· ah~rro; de~iendo el trabajador 1JU1nifescar·su ii-· 
bre conformidad, no ai~~d·o. ~,.·del 30% de.l e~cadente "del Sa-· 

1Ar1o Mtni1110. . ,. -· ... · .. · .· ·.· ... · .". · >····.··:,._:· 
En l& tracción XXtV, ae 11u1:pre&8 el permtÍio '! 1~ f~ctti. 

dad que.· .deb9. .da c~n~~d~~ ~~ patrón a. la~·:autorid~de~~: d~l. tr!, 
. . . 

·bajo para ·inapaccionnr, vigilar y a l~ vez, . proporC.iona"~ la-

infort11ac15n que se le pida. 

Fracción XXV, establece que ln obligaci6n de que al p~ 

trón deberá fo111entar las actividades culturales y deportivas 

entra sus trabajadores, proporcion6ndol~a Gtilea y equipo ns 

ceenrio para dicho fin. 

Fracción XXVl, establece le obligación del patrOn p.11ra 

hacer las deduccionas destinadas a cubrir créditos de bten~s 

de consu1110 dUt'adero o el pngo de servicioa que no podr&n l'!ICC!_ 

der del 10% del salario debiendo aer aceptado librc111ente por 

el trabajador. 

Fracción XXVII, se relaciona con la obligación del pa-

trón de proteger a las mujeres embara~adas en la forllla esta-

biecida en los regla~entos. 

rrncción XXVIII, ae refiere a que el pntrán deberá de-

participar en la integración y funcionn~iento de Ias comiste 

nea que deban !o~rse en cada centro de trabajo. 
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Análisis del Art!culo 1,33 de_ la_ Ley· Federal del Trabajo: 

Fracci6n I_.- Impone-a ·101: -p~tronea a no negarse a re

cibir triitiajadores po·~---r~~,6~ d~·· su edad o de au aexo. 

Fra~·c¡~n .. II'~'.a; .. _;~·~ohibe ·el 'patr&n a que no puede obli -
- ; .. .,;·_~-.: . -~ 

gar a Ío~ '"c~ab8ji:id0f.8á- -q·u·¡;-_.~~o'iiiPr~n: su• art!culos o productos 
.. - ':;:!:· :.-?/~~--:: •. :_:,, "~-. 

de consumo· en ·_tier~da•. o":lugares determinados. 
O• ' ' •• • -,• --" V ·•~ ,, ,_ .-- ,• - • ' 

, Frnccion;III~~:;:Prohibe al patr6n exigirles dinero a -
. '~-- ;',~'.~:t,~--~;-~--'_¡-i'-";~--;y;;.!~'.:'~-;:·;-.·.,- -_- : 
tl-abajadoii:ii{ºcoalo".'8i-atificaci6n, por el hecho de haber -

ada.liti~~-:~'~~~~j?-~r~~.Íijo· o·- ¡M:Jr cualquier otro motivo. 

los 

_les 
.• . . . . . 

'{:Frii~ciórÍ: IV~.:;·,.: PÍ-ohibe al patr6n la intromisi&n en loa 
'-' -;; -"• 

sitidic~'t~~'-·;'~b¡.;~~9·_: de cllalquier forma para motivar a obliga!: 
- • + ·,: - ' • ' • 

loa --~~-_ríii~i~~r'.Íi~ ;d~l -aindicato o a votar por det11rminadna ca!!_ 

didatu~aa. rracción v. det11rminantemente prohibe toda form.a 

de· intervenci&n en el régim11n interno del sindicato, 

Fracción VI,- Prohibo al patr6n hacer colectas o aua -

cripcionea en loa centros y lugares de trabajo, 11vitando con 

esto la prea16n moral del trabajador. 

Fracci&n VII.- Prohibe al patrón a inmiscuirse o con-

vencer a loa trabajadores en ra~6n de hacer y reclamar sus -

derechos que le otorga la Ley. 

Fracci&n VIII.- Se prohibe al patrón realizar cual 

quier tipo de propaganda política o religiosa en loa centros 

de trabajo. 

Fracción IX.- Prohibe a los patrones poner en el !nd! 

ce a sus trabajadores que llegue a despedir o que se separen, 
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con el objeto de que no •e les vuelva.a dar ocupactOn. Sig

nifica esto coartar la libertad de expresión y de pensamien-

to• condenando en alguna foniaa a la m.uerte civil a loa trsb~ 

jadores que luchan por aus derechos. 

Laa Fracciones X y Xt,- Prohiben a_ loa patr~nea la -

portacién de aniaa en el interior del· 9st.abl.eéiiaienCO~ de 

igual manera lea ea prohibido presenta~·~ bajo e1 influjo de 

drogas. enervantes o estado-de 'embriaguez. 
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CAPITULO V 

LAS RELACIONES LABORALES DE LOS TECNICOS EN LAS COOPERATIVAS 

DE PRODUCCION 

A) Designación y delegación de los socios, en los Co!!. 

sejos de Administración y de Vigilancia o Cuerpos

Colegiados de la Cooperativa. 

&) Las relaciones laborales de los Técnicoa. en las -

Cooperativas de Producción. 

C) Situación del Técnico en ralación a la Ley Genaral 

de Sociedades Cooperativas y con la Ley Federal 

del Trabajo. 

D) Terminación de la relación laboral o del trabajo. 
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V.:" LAS RELACIONES LABORALES DE LOS TECNICOS EN LAS COOPE

RATIVAS DE PRODUCCION 

A) De•ignación y delegación de los socios, en loa Con•e -

jos de Administración y de Vigilancia o Cuerpos Cole 

giado• de la Cooperativa. 

Reviste una gran importancia la existencia del Consejo 

de Administración y de Vigilancia, siendo la capacidad y de

dicación factores deten:iinantes para el óxito o fracaso de -

la Organización o Empresa Cooperativa. 

Al estar reservada la Administración a un Consejo, que 

dará cumplimiento a la voluntad da la Asamblea y conducirá -

las operaciones sociales; asimismo el Consejo de Administra

ción y de Vigilancia, velará y har& cumplir lss leyes y esta 

tutoa qua para la Cooperativa existe. 

El Profesor Rafael de Pina, define al Consejo de Admi-

niatración como: "Organo Colegiado encargado de la represen-

tación y dirección de las personas morales para las que se -

encuentra legalmente previsto", (32) 

El Consejo de Adciinistrnción, de \'igilancta y llls dif,! 

rentes Comisiones, normalmente son Organos o Cuerpos Colegi~ 

dos, ea decir, están compuestos de varios miembros y gene -

ralmente el número es impar, también es porque las decisio -

nea son tocadas por cayor!a de votos de sus integrantes en -

las seaiones que celebran dichos consejos. 

El Art!culo 21 de la Ley Cenera! de Sociedades Coopera-

(32) De Pina Rafael.- Diccionario de Derecho, Ed, Porrúa, S. 
A., México 1981, Tomo I, pág. 287. 
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tivas señala que la Dirección; Administración y Vigilancia -

de laa SociedadaA Cooperativa• estará a cargo de: 

a) Asamblea Ceneral 

b) Consejo de Adminiatración 

c) Consejo de Vigilancia 

ch) Co111iaione1 que establece esta Ley y laa demás qua_

deaigne la Asamblea Cenera!. (33) 

V. Colacciopo eatablece loa caracteres del Consejo de

Ad111ini1tración de la siguiente foniia: 

a) Ea un órgano integrado por asociados 

b) Ea de existencia imprescindible y debe completarse 

o reempla%ar1e en caaoa de acefalra, destitución,-

renuncia, etc. 

e) Ea de carácter permanente, ea decir, por todo el -

tiempo que dure la Sociedad aún cuando aua into- -

grantea (loa Consejos) se remueven periódicamente. 

ch) Norcialmente colegisdo, sus decisiones son tom.ndaa-

por 111ayor{o de votos de aua componentes en las re~ 

nionea que reali%a. 

d) Administra la Sociedad con las atribuciones y obli 

gacionea fijadas en los estatutos y por laa Asam -

bleaa. 

e) Representa a la Sociedad ante terceros. (34) 

Ea importante establecer lo siguiente: Se consideran-

cooperativaa activas según condiciones de vigencia. Se con-

(33) Ley de Sociedades Hercantiles y Cooperativas, Ed. Po 
rrúa, S.A., Héxico 1987, 4la. Edición, pág. 106. 

(34) Colacciopo Vicent, Ed. "Cont11bilidad !-loderna" Buenos A! 
res 1967, pig, 77 y siguientes. 
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aideran consejos vigentes a aquellos que se encuentran ope -

randa dentro del periodo para el cual fueron electos y no V! 

gentes cuando alguno de ellos ae lea hab!a terminado el pe -

riodo independientemente de que continuaren o no operando.(35) 

En raz6n a esto. el Artículo 28 de la Ley General de -

Sociedades Cooperativas aeñalal 

"Art!culo 28.- El Consejo de Admini•tración ser& el -

6rgano ejecutivo de la Asamblea General y tendrá la repreaea 

taci6n de la Sociedad y la finiw social, pudiendo designar -

de entre loa socios o de personaa no asociadas, uno o más B.! 

rentes con la facultad y representación que lea asigne. ea!-

como uno o más comisionados que se encarguen de administrar-

Aaimismo 0 el Artfculo 29 indica la form.a en que deba -

de integrarse dicho Consejo. 

"Art!culo 29.- El Consejo de AdminiatracHin eatari i,n 

tegrado por un número impar de miembros no mayor de nueve, -

que desempeñarán loa cargos de Presidente, Secretario, Teso-

raro y Comisionados de Educación y Propaganda. Organización-

de la Producción o Distribución, según el caso, y de Contab! 

lidad e Inventarios. Si el número de miembros es menor de -

cinco, deaem~eñarán los tres primeros puestos y lo• que exc~ 

dan de cinco tendrán el carácter de vocales". 

Hemos visto que el Consejo de Administración eatari i,n 

tegrado por varios miembros, generalmente en un número impar 

(35) Revista Mexicana del Trabajo, S.T. y P.S., Tomo V, Octu 
bre-Dicie111bre, México 1982, Octava Epoca, pig. J27. -
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y que actuarán en. fon::a colegiada, atendiendo a todas las 

disposiciones y pr~vislones que ordenan las layes, reglamen

tos, Bases Constitutivas y acuerdos llevados a cabo en aaam

blaaa. El Articulo 30 da la Ley General de Sociedades Coop!!_ 

ratlvaa al respecto señala: 

"Articulo 30,- Loa acuerdoa que se tocen para la ad!ll,! 

nlstraciSn de la Sociedad debarin serlo por mayor{a o por 

unanimidad da loa miembroa del Consejo de Adcinistración. 

Loa asuntos de tr6mita o da poca trascendencia los despacha

rán loa miecbroa del propio Consejo, según sus funcionas y -

bajo su reaponaabilidad, debiendo dar cuenta del uao da asta 

facultad en la primera reunión del Consejo". 

Por regla general, en laa asacbleas se eligen los mie~ 

broa del Consejo y la corresponda asimlsco a la asamblea la

elacción da los diferentes cargos sean astna Secretarlo, Te

sorero y las dem¡a coclsionas; el Art{culo JI, de la ley en

materia, deten:iina esta situación de elección y adam.ña del -

tla!llpO que durarán en [unción. 

"ArtS:culo 31.- El nombrai:iiento de loa aiecbroa del 

Consejo de Adi:ilniatractón lo hará la Asamblea General en vo

tación nominal precisando, al emitir el \'oto, al nombra de -

la persona por quien se vota y el puesto que deba desempeñar. 

Sus [altas te!llporalea sarán suspendidas en el orden progre•! 

vo de sus designaciones; durarán en su cargo no =-is de dos 

años y sólo podrán ser reelectos después de transcurrido 
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igual periodo a partir, del ténúno de au 11jerclciQ". 

El Consejo de Adulinistracl5n ea el órgano de ad~inia - , 

treción de la Cooperativa. ton 'facultades flJUf ampltaa. 9ero

no totales. porque delHt obligarae y aujetarae a la Ley y a -

laa deciaionea de la Aaamblea. Por consiguiente y por dtap2 

alción legal ae cuenta con un órgano 'llUia quo tiene laa !acu! 

tadea de aupervtaión. 

El Art{culo J2 de esta miem4 Ley dispone: 

"Arttculo 32.... El Consejo de Vigila.neta ej11rcerii la -

auperviatón de todaa laa actlvldadea de la Sociedad y tendrá 

derecho da veto, pa.ra solo el objeto de que el Consejo de A~ 

ainlatración reconsidere laa resoluciones vetadas. El dere

cho de veto deberá ejercitarse ante el Presidente del Conse

jo de Administración dentro de la• cunrent.a y ocho horas ai

¡uiante• a la reaoluci6n bajo su responsabilidad~ pero la 

Asamblea Caneral imned1ata estudiará el conflicto y resolve

rá an definitiva. 

Para loa efectos de este Artículo, toda resolución del 

Consejo de Ad=inlstración se:rá comunicada por escrito al - -

adopta rae, al Consejo de; Vig11anc1a". 

En el Artículo slguie;nte de este =iaino ordena=tenta se 

"Artfculo 33.- El Consejo de Vigilancia estará int.e -

grado pot" un número imp11r de :niembro1 no 1zUS)'Or de c:lncQ con

igual númerQ de suplentes, que desempeñará los cargos de Pr! 
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•:f.dente, Secretario y Voi;ale•• das:fgnado• en la 111!•11:1a Co~

y con t5ual duraci6n a les establecidas en el Art!culo ll P!. 

ra el Con•ejo de Adciinistración. 

En el caso de que al e!ectuarae la elección del Conse-

jo de AdQiniatración •e hubiere constituido una minor!a que

tepresente por lo ~enea el 25! de los asistente• a la Aaaa -

blea, el Con1ejo de Vigilancia ser( designado por la ~inorta. 

Lll responsabilidad de los Consejos de Admini•tración y 

Vigilancia, se cu~plir(n y reali~arán dentro de la• faculta

des conferidas atendiendo también para ello los Articuloa 29, 

30, 36, 37 y 38 del Reglaaento d11- la Ley referid.19, 

Cuando el Presidente del Consejo de Adoinistración ha

Cu'!;.pltdo en una {on:.:i. J:llUY iu:pli.1. y sai.isfnctoriaoente el Cloll!!, 

dato que le Iue conferido en Ass~ble:e y a1 llegar el tiempo-

en que deba elegirse nuevamente, existir& que por haber obre 

do con toda honestidad, de~a de retirlrsele por earar consta 

nado de esta manera e:n la Ley, El Arr!culo ll de la Ley e:n-

materia, señala lo referente A la duración de dicho ::andato. 

Será "no e.is de dos año5 y 1610 podrán 11er reelectos dellpués 

da transcurridos: igual periodo a partir del tlrt:ltno de au 

ejet'cicio". (J6) 

Desde este ois=o punto de vista s~rra: Que deberCan de 

ac:ipli1trse =is tle::.po para se&u1r con dicho -oandato, ya que a 

\'ecei1 resulta in9ul!ciente el periodo de dot. anos y iús aún-

cuando la Cooperati\•a requiere de un b11en Presidente de Ad11:1.! 

(36) Sociedades Hercantile:s y Cooperativa5, Ed. Pot"rúa, S.A. 
México, 1987, .:.1a. Edición, pig. l09. 
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nistracién y es de qua el ciempo que deba eaperarse para que 

•ea r•electo r••ultar!a r!esso•o o deaogradabta. 

En ca•o de que se aplicara este periodo, ae estaría -

tambi'n en la necesidad de cumplir lo más posible y estricto 

la aplicación y sanción eorreapondiente p4ra lo~ efaetos de

remoc16n del cargo. aunque no se cu=plp el tiempo de loa dos 

años. En al Art!culo 40 del Reglamento de la Ley en 111ateria1 

coao las disposiciones de laa aasea Conatituttvas de la Coo

perativa. señalan dicha remoción y auapenaión. 

En dicho Artículo se ~eñala que la rellK!ción puede ha -

corsa en cualquier tiempo por la Asaoblea, siendo dotan11ina!!. 

te para esto• efectos lns fracciones I. II. III, IV y mi"s 

aún la• fracciones v. Vl y VII. 

Entonce& a9Í puede ser: uno, dos, tres, CU4tro o más

sños, y si el Presidente del Consejo de Ad~iniatrnción no 

cu=pliere con au t!l.llndato a satisfacción 4e la AsaQblea paTa

la Cooperativa, en cuAlquier tiempo puede removéraale. A e!. 

te mismo respecto no e~iste disposición legal pnra que cont! 

nue con el mandnto y en ln cual se deber!a de reglamentar. 

Por estna circunstanci~s. se ha causado daño en las 

Cooperattvss, porque al no poder recover o destituir n un 

Consejero, lo dejan n que cumpla el tie=po e~presado en la -

Ley, para que posteriorcente lo a~1gnen coco Cerente; esto -

sucede por el pstern~lts=o cal detera1nado o empleado. Con

creta=ente. ea de que se agradec~n unos a otros los favores. 
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en la cual esto da motivo a que se pierda la volunta~. leal

tad y la democracia entre loe socios de la Cooperativa. 

B) Las relaciones laborales de loa Técnicos. en las Coop!. 

rativae da Producción. 

En el caplculo anterior de asta tesis. tracé la aitua-

ción de loa técnlcoe en fotlllll general como fue: los emplea-

doe y obreros permanentes, loa obreros y empleados no pen11&-

nentas (transitorios)¡ por lo que en este cap!tulo trataré -

la relación laboral do los técnicos. 

Al respecto tenemoa: Todo trabajador que preste aua -

aervicioa a una Cooperativa puede ser Socio, desde el primer 

d!a de trabajo siempre y cuando sean admitidos por el Conse

jo de Admlniatración, siendo provlaional y ratificada por la 

Asamblea General. Para estos efectos no existe ninguna dia-

posición legal que prohiba a loa asalariados aer aocloe do -

una Cooperativa, por el contrario es ideal y necesario para-

fortalecimiento de cada Cooperativa. 

La admisión da Bocios será voluntad det los Conaajoa

de Administración y de Vigilancia y do la Asamblea General.

quienes tienen la absoluta libertad para decidir la aitua 

ción del peticionarlo, teniendo a la vei la oportunidad da -

ser aceptado en una for11111 obligatoria. 

El procedimiento que se debe de seguir para 1er odmit! 

do como Socio, siendo un trabajador asalariado ea el siguie~ 

ce: 
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Cuando el trabajador tuviera menoa de seia mesaa de 

prestar sus servicios, deberá de exhibir en afectivo, por lo 

menoa el 101 del valor, de un Certificado de Aportación. 

Elaborar solicitud, dirigida al Consejo de Administra

ción, recomendado por dos socios de la mi&Dlll Cooperativa. 

El Conaejo da Administración resolverá la solicitud plantea

da para comunicarle al aspirante la resolución; si le aspo

sitiva será en foniia provisional au admisión, siendo ratifi

cada o admitida en definitiva por la A.aamblea General de So

cio&. 

El Artlculo 9 dal Reglamento de la Ley General de So -

ciedadea Cooperativas, aeñala lo siguiente: 

"Artlculo 9.- Para ingresar a una Cooperativa, aa pr!. 

sentará anta al Consejo de Administración solicitud por ea -

crito, apoyada por dos miembros de la Sociedad. Si no supi!. 

re fin=.ar el peticionario, lo hará otra persona en au nomb~a 

haciéndose constar eata circunstancia anta dos testigos. La 

resolución del Consejo surtirá efectos desda luego, a reser

va de lo que en definitiva deteri:iina la Asamblea General mis 

próxima" (37) 

Por lo consiguiente, no existirá ninguna ventaja para

los asalariado& de primer ingreso o para los inmediatos a•p! 

rantea a socios. 

Cuando un Técnico o Gerente ea designado por paraonaa

ajanas a la Cooperativa para prestar sus servicios en ella,-

(37) Loe. cit. pág. 129. 
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aún cuando laa actividades que desempeñe fueaen de tiempo 

completo, como en el caao de loa Gerentes de laa Cooperati -

vaa de participación, en esencia, no lea corroaponde adqul -

rir el carácter de Socio, aunque sua servlcloa e~cedan de 

loa aela meaea que eatablece el Artículo 62 de la Ley Gene -

ral de Sociedades Cooperativas. 

Por lo contrario, cuando las contrataclonea de uno o -

varios técnicos o gerentes ea en forma pennanente para acti

vidades distlntaa, normales o dlarlaa y neceaarlas como eje~ 

plo: Químico, Ingeniero, Contador o de alguna otra profe 

alón u oficio y au función se encuentra inmersa en la eatru~ 

tura organizacional y considerando para efectos de pago en -

la nómlna o tabulador de la Cooperativa aprobados por la 

Asamblea General de aocloa, el Técnico o Gerente ae encuen -

tran sujetos a una relación de aubordinaclón, ea decir ea un 

aaalarlado, y por lo tanto no Be puede negar el derecho de -

ser admitido como Socio, al as! lo desea, desde el término -

de loa aela meaea, y al cumple con loa requlaitos y formali

dades que establece la Ley en lllllteria. 

Como podrá apreciarse en eata teala, ae presenta la s! 

cuación de laa relaciones laborales en laa dlferentea forma.a 

y géneros para que todo individuo trabaje de acuerdo a las -

circunstancias que mejor le acomode y como algo muy importa!!. 

te que pueda desempeñarlo y desarrollarlo bien. 

El Maestro Harto Je la Cueva, al respect. no dice qua-
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la relación de trabajo ea': 

"Una aitu4cl.ón jurídica objetiva .que. ae. crea entre un

trabajador y u~ patrono por la preat8ció~ da .··un t~~baJo au -

bordinado, cualquiera que aea el .acto ~ la caiisa' que le dlo

orlgen en v~rtud de la cual ae aplica al trabaj8dor .un eat8-

tuto objetivo, integrado por loa principioa, · instltuCionea o 

normas de la declaración de derechos sociales de la Ley del-

trabajo, de loa Contratos Colectivo• y Contratos Ley y de 

aua nonaaa aupletorias". (38) 

Al hablar de relaciones laborales, se refiere al téna,! 

no trabajo, en el que para resguardar y hacer CU!llplir laa 

Obligaciones y Derechos de loa trabajadores, obreros, ampla.! 

doa y loa patronea, ae creó la Ley que rige y regula eate º.! 

denamiento que ea la Ley Federal del trabajo. 

Para el Maestro Baltasar Cavazoa, la relación de trab..! 

"Relación de trabajo hace que se preau1114 la existencia 

del Contrato de Trabajo, ya que entre el que presta un serv! 

cio personal y el qua recibe, se presume la vinculación labe 

ral y la falta de contrato escrito ea siempre imputable al -

Patrón, podemos afi~r que la relación de trabajo ae inicia 

en el preciso momento en que se empieza a prestar el aervi -

cio". (39) 

Por lo tanto, la Ley federal del Trabajo ea el eafuer-

zo y logro alcanzado por el Estado Hexicano, en la cual el -

(38) De la Cueva de la Rosa Mario.- El nUevo Derecho Mexica
no del Trabajo, Ed. Porrúa, S.A., Héxico 1975, Tercera
Ediclón, pág. 187. 

(39) Cavazoa Flores Baltaaar, 35 Lecciones de Derecho Labo -
ral, Ed. Trillas, Héxico 1982, pág. 109. 
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Constituyente_ d11 1917 •' ~re&.:l~ ·historia·. legialÍsciva del Ar -

tlculo 123, emanado dlli 14_. lucha_ de claa&a de loa obreros. 

Este ·hec~o-·cO~_figura' ~~:De:riDCh~ Social, en el que pro-
- . - _. . - . ··. -

teger& y __ cu~elar~ la ~uerza productora que genera el trabaj!. 

dor, cambi(n vigila~&, y cuidar! el desarrollo de la produc -

c16n,· por. lo. tanto 111 Artículo 123 Constitucional señala: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-

mente Gtil, al efecto, ae promoverln la creaci6n de empleos

)' la organizaci6n social para el trabajo". 

En el Artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, defi

ne la relaci6n de trabajo de la siguiente forma: 

"Cualquiera qua aea el acto que le dé origen, la pres-

taci6n de un trabajo personal subordinado a una persona, me-

diance el pago de un salario". (t.O) 

Eato noa da a encender que aiempre exiatiri la figura

jurídica, la del prestador de trabajo personal, con la subo!. 

dinaci6n a la otra figura jurídica que retribuirá o a cambio 

dará un pago o salario, 

En las sociedades cooperativas al no tener ninguna ne-

gativa del tipo de personas que deban eatablecer en una rel!. 

ci6n laboral, y lo que únicacente es exigible la obligación, 

de que las personas lleguen a prestar sus servicios personal 

o personales subordinados se tendrá por aceptable jurídica -

mente dicha relación laboral, 

Bajo esca base jurídica, las sociedades cooperativas -

(t.O) Ley Federal del Trabajo, Ed. Secretaría del Trabajo y -
Previai6n Social, México 198t., plg. 37. 



- 129 -

reunen loa elementos necesarios para la existencia de las 

dos fisuras jurídicas que son: Elilpreaa y_ ~-a~rQn_, pud~endo ... 

ut111.zarse loa aervicioa-'de.un _triib:iaJadot:, med~ante .. la ·rela.:.· 

cióh _de tt"abajo_ con. una 'jon111d~_ >: _coñ·· la ob.ltii;aci6n de pagar 

un aatario. ·:Por. ---J:o:-~~~ --~ii~ #oC!ed~de~:_C'o~p-ii~S.tivii.11, · áñte. 
• • ' 1 • 

loa ·.iu~u~if-to-.:·da '~·xc~p~i6~:_:c~nf.eiú:da~··e~·:~1 Ari:t~ulo 62 de -

la tefº~~~~~ái'·de·'.~~-:';trdádea ·coopl!rattvS8·~· cui-V&lido" que - -

exia~·.--~~na r~~ac~Sn -4~' tt"ab~j~ gtiner~ndo de lista foMaa la 

obligac.i6n 'de'-~~111plii- con la Ley Federal del Trabajo en lo 

relativo· a lo. patronea. 

Por lo tanto y de acuerdo a laa excepciones del Art!c!! 

lo 62 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, v~ a ut! 

lizar los aerviciós de otra persona en forma aubordinAda y -

=ediante el pago da un aalarioo lo que neceaar!nOH!nte impli-

ca que, ante este supuesto, la Sociedad Cooperativa que cue!! 

ta con aaalarladoa, reviste el carScter de Patr6n. 

LA Ley Federal del Trabajo de 1970, en el Arttculo 10, 

menciona lo que so debe entender como Patr6n: 

"Art!culo 10• .- Patrón es la persona ftsica o j.1.uS::dt-

ca que utiliza loa servicios de uno o ~arios t:rabajadorea, -

co=probindoae con eate hecho la preatacl6n de un trabajo su

bo:r.dinado, debiéndose aplicar la legislac16n del Tri:abajo", 

En el mismo Art!culo 10•, pero de la Ley de 1980, no -

"Art!culo ta•,- Patr6n ea la pl!rsona fS::atca o moral -
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que utiliza los servicios da.uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador. confon:.e a lo pactado o a la costum

bre utiliza 1011 11ervicioa de otros trabajadores, el Patrón -

de aquel lo será tambi&n de estos". (41) 

Al respecto, el Profesor Baltasar Cnvazoa Florea, re -

fiara que: "Patrón ea la persona cualquiera que sea su nat!! 

raleza jur!dica. que utiliza loa aervicios subordinados de -

uno o varios trabajadores". (42) 

Para al Maestro Manuel Alonso Careta. Patrón ea: 

"Toda aqu11lla persona natural o jur!dica que se obliga 

a remunerar el trabajo preatado por su cuenta haciendo suyos 

loa frutos o p&rdidas obtenidos de la mencionada presta 

ción". (43) 

En razón a todo esto y para facilitar loa trabajos de

adminietroción del personal asalariado, 11n algunos cooperat! 

vas a11 ha denominado y definido a los técnicos asalariados o 

no socios. como eventuales y asimismo técnicos socios. En -

cuanto al cumplimiento tanto a la Ley Federal del Trabajo C.!?. 

lllO a la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Al surgir esta situación, trataré la relación laboral-

de loe técnicos eventuales o loa no socioa (aaalariadoa). 

La contratación de asalariados se rige por la Ley Fed~ 

rol del Trabajo, en loa casos en que se contraten asalaria -

dos para la ejecución de una obra determinada o para un tra-

bajo ocasional o por tiempo fijo, debiendo aparecer estipul!. 

(41) Loe. cit. pág. 33. 
(42) Cavazoa Floree Baltasar.- 35 Lecciones de Derecho Labo

ral, Ed, Trillas, Hiixico 1982, pliga. 113 y 114 
(41) Loe. cit. pág. 83, 
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-. . -. 
do en el contrato, siendo· 0~1.1,:.~~-ri~ d·~r. aviso a la Secret~ 

r!a del trabaJO, 

El Aré_t~ulo .3~ _de -~ª :·~~Y-.'~~-~~~~i -~-~{-~_raba Jo vigente,-

eat:ablece ··que la', reliicÚin-. d.-:~Táb&J-~ ~p~-~dé·_-~er p~ra".' ob;a ·de-· 
. . _:' '.-'¡_:,:;._._ ·:-;·_- ' ,·, 
tendnada, por-'ti11111po'·ind11t11nninado;: A·fat"ta _de -estipula . . . 

ción ex.presa, '1a -'r~'l~-~ii~~:_.~~~¡'·p~~ c'.ie~p~ ind~t~í-iainado·;. 

__ Ea necosario 'conocer lo que se r:f¡e~·e- --~= la. contrir.ta 

ción lir.boral. e_ importan té establecer lo qua ea enti_ande por-

contrato, 

La palabra contrato deriva de "cun" y "trato" {ligarse) 

y significa acuardo de voluntades. 

El Código Civil para el Distrito Federal en Materia C.2, 

cúin y Federal para toda la RC!pública 1 define en el Art!culo-

1793 a loa contratos. 

"Loa convenios que producen o trana[ieron las obligo -

clonas y derechos tomll.n el nombre do contra toa", (44) 

Para Col{n y Capitant, el contrato ea un acuerdo de 

doa o llláa voluntades dirigido a producir efectos jur{dicoa, 

(45) 

Por lo tanto, co=o se podr& ob8at'Var el contrato 119 el 

acuerdo de voluntades y en la concurrencia de estos 9e prod~ 

cir&n afectos jur{dicoa 1 en al Derecho L.o.boral, el trabaja -

dor estar& en cumplir la obligación o sea prestar su aervi -

cio personal subordinado y el Patrón, la obligación aerl la-

de retribuir el 8et'Vicio prestado. 

(44) Código Civil, México 1928 1 en vigor 1932, art{culo 1793. 
(45) ttuñoz Luis.- Derecho Mercantil, tomo 1, Librería Herre

ro, Kixico 1952, p&g. 371. 
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Los contratos en materia laboral aa regir4n por la Ley 

Federal del trabajo. El prüaero aer{a el individual, eate -

contrato ·,•eBGn ·é.l Kae~tra Trueba Urbina na• dice: 

'_'En· el fondo no hay ninguna diferencia entre el contr!. 

to y relación de trabajo aún cuando en la Ley se define pri

mero la relación que en todo caso siempre provendrá del Con-

trato Individual de trabajo, ya sea expreso o tásito, pues -

la incorporación del trabajador en la ecpresa requiere aiem-

pre d~l consentimiento del Patrón, ya que las relaciones la-

boralea na se originan por arte de magia, toda vez que el 

propio precepto reconoce que una y otro producen loa mismas-

efectos jurídicos", (46) 

Efectivamente y en razón a lo señalado por el Maeatro

truba Urbina, la relación laboral requerirá del conaentimie~ 

to del Patrón. 

Desde aste punto de vista y t•ID4 de mi tasia, el Con -

trato Individual de Trabajo y la relación misma, en las Coo-

perativas de producción se presentarán de acuerdo a este ti-

po o for1114 da contrato, porque se encuentra la concurrencia-

de las figuras Pat.rón y Trabajador, Al re9pecto, el trata -

dista Mario de la Cueva señala que; 

"Contrato lndivldual de Trabajo, ea el documento en el 

que se hacen constar las condiciones generales del trabajo a 

que estará sujeta la relación laboral". {47} 

En la Ley federal del Trabajo en el Art.!culo 20, indi-

(46) trueba Urbina Alberto.- ~uevo Derecho del trabajo, Ed,
Porrúa, S.A., Héxico 1981, pág. 278 

(~7) De la Cueva de la Rosa Mario.- El Nuevo Derecho Mexica
no del trabajo, Ed. Porrú3, S.A., Héxico 1975, Tercera
Edici6n, pág, 217, 
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ca lo que ea el Concrato- Individual de Trabajo. afimando 

que~ 

o denominación. es aquel-

por virtud de·¡-.cu:i ~~-a· perao~a ae obliga a prestar a otra -' ,_ - -_,.-· .. 
un trabajo p~:~-~Of!•l ·~-~~~dinado. mediante el pago de un aal_!. 

rio" •· (48) 

· AfirmSndoae -_que- para loa efectos de esta Ley, Relación 

·de T_rab~jó'_·?'":cÓ~rrát~- Individual de Trabajo producen loa mi!. 

.,. ereé-toa.-

Alliaiamo. el Artículo 24 de la Ley mencionada estable-

ce que: 

"Laa condiciones de trabajo deben hacerse por escrito• 

haciéndose dos ejemplares por lo menos. de los cuales queda-

rS uno en poder cada parte". (49) 

Dicho contrato deberá de contener lo siguiente; 

a) ~ombre, Nacionalidad, Edad, Sexo, Estado Civil ~ -

Domicilio del Trabajador y del Patrón. 

b) La relación de trabajo ea para obra o tiempo dete! 

minado o tiempo indeterminado, 

c) El servicio o servicios que deben prestarse, loe -

que se determinarán y detallarán con la mayor precisión pos! 

ble. (SO} 

En el Contrato de Trabajo para obra o tiempo deterDiR! 

do, la Ley Federal del Trabajo aenala que solamente se po 

drán hacer este tipo de contratos cuando sea exigible la na-

(48) Ley Federal del Trabajo, Ed. Secretaría del Trabajo y -
Previsión Social, Héxtco 1984, pág. 37. 

(49) Loe. cit. pág. 49 
(SO) Loe. cit. pág. 11-
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turaleza del- trabajo que ae va a preatar y que tenga por ob

jeto aubaiatir témporallH!nte a otro trabajador. 

Este tipo d• contrato son los qu• prevee la Ley Fede -

ral dei trabajo, coiiaÍJ excepcionalea, ya que baata que el ob

jeto del contrato aubsiata -para que ae prolongue el mis=io 

contraco aiencras dure dicho objeto. 

Ea por eato que en las cooperativas de producción, loa 

trabajadores que aon contratados en eata fonua podrin seguir 

con a.u• actividades, ya que en fon:ia cont!nua ae retirarán -

de la Cooperativa loa trabajadores asalariados, aocios técn! 

Col o no técnicos, requiriéndose por lo tanto, loa servicios 

~e trabajadores que ingresaron a la Cooperativa con un con -

trato individual para obra deten:iinada, pero dada• las nec•

aidad1111 de la Cooperativa, !lleguirán preat:tndo dichos servi -

cioa. 

Por escas circunstancias señaladas, en las cooperati -

vas de producción, ae han tocado en cuenta loa contratos por 

tiempo indeterminado. 

En las cooperativas de producción, loa trabajador•• 

asalariados, al término del contrato tal vez requieran de 

otro, en la mayor!a de loa casos siguen prestando sus ser-vi

cios, ya que al pasar el tiecpo que se senaló en el contrato, 

incediatamente sus actividades se encontrarán dentro de loa

contrato!ll por tiet:po indeten:iinado. De esta fonu la Ley F.! 

deral del trabajo, dispone al respecto en el sentido de que-
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a Calca de disposición expreaa. loa contrato• individualea -

da trabajo_ aer!n por tiempo indeten:i.inado y de acuerdo al A~ 

tlculo 35 de la Ley multicitada aeñala1 

"Art!culo JS.- La.a relacione• de trabajo pueden aer -

para abr~ a. tiempo determinada o por tiempo indeterminada. -

A falta de eacipulacionea axpraaaa 0 la relación aerá por 

tie-c:ip°o indete~inado". (Sl) 

Baja·eacaa circunatancias. en laa cooperativaa. loa 

trabajadores qua aiguen prestando aus servicios, llegarán a-

computa~ el tlrmino qua la Ley General de Sociedades Coopar! 

tivaa e1tipula para obtener la calidad do Socio en ro~ pr~ 

vi1ional aiendo aeia meses; y al retirarse el Socio ae requ~ 

rir4 inmediatamente del sustituto. 

Para efectos del retiro voluntario de un trabajador, -

qua se encuentre por contrato para obra determinada, se est! 

rS conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Tra~a-

jo, porque según el Art!culo 40 de la Ley mencionada se tia-

ne: 

"Art!cula 40.- Los trabajadores en ningún caso esta -

rán obligadas a prestar aua servicios por eás de un año.(52) 

Entonces al interpretarse que a falta de estipulaciones ex -

presaa, la relación será por tiecpo indeterminado y el trab! 

jador podrá retirarse cuando estice necesario". 

En astas circunstancias, en las cooperativas, cuando -

llega a suceder esto. se t:anifiesta el Principio Cooperativo 

(SI) Loe. cit. p!g. 43 
(52) Loe. cit. pág. 44 
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de Libre Adhe•ión o puerca• abiertas. 

Para loa efectos de las relaciones colectiva• de trab!_ 

jo. •e estará en la• necesidades que establece el Art!culo -

62 ea el segundo plrrafo de la Ley C.nera1 da Sociedad•• toe. 
pera ti vas. 

El Artículo 35' d• la Ley Federal del-Tra~jo sea.la 

lo referente a Cantrato Colectivo de Traba30. E.ti el conve -

nto celabra~o entre qno o varios •indicacos de crabsjadores

y uno o varios patn:ine•• con el objeto de establecer las ca.a 

dicionea aegií.n las t\S&lea debe pre•encacse el trabajo en una 

o ala empresas o eatablacillientos. 

Ea el Arc!culo 357. plrrafo ••&undo establece ~ue: ai

el Patr6n •e niega a finriar el contrato. podrin loa trabaja

dores ejercitar el derecha de huelga con•ignado en el Art!c.!! 

lo. ($3) 

1ta c.i opinión y al raspecto de este t1po de relaciones 

laborales en cuanto a la Ley ~neral de Sociedades Coo~er•t! 

v••• en el Arctculo 62. se e1cablece que en las cooperativa• 

deber&n celebrar contratos colectivos de trabajo cuando uti

licen los aervtcios 4e un Stndtcaco; expresacente en dicho -

Art!culo en el segundo pirraío, aea.tla que: en eatoa casos -

deber4 pre!ertrse a otras cooperativas. 

Dicha op1nt6n conaistiri en que en las cooperativas -

los socio• aerin los dueños y condueño• entre escoa a la ve%; 

entonces al celebrar este ctpo de contrato•. los ~atrones •.!. 

()3) Loe. cit. pág. 197 
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r¡n todos los socios y el sindiceto será el representante 

del trabajador. 

A este respecto el ttaesrro Mario de la Cueva, nos dice 

que: "Las relaciones colectiva• de trabajo, se dan entre una 

colectividad obrera y una o varias empresas, y su contenido

conaiste en el conjunto de condiciones de trabajo que habtán 

de aplicarse a loe trabajadores, presentas y futuros, de la-

negociación o negociaciones interesadas. En nuestro derecho, 

la actividad obrera tiene que estar representada por un sin-

dicato, lo que da por resultado que sean las organizaciones-

de trabajadores los tt.tulares primarios y neceaarios de laa

relaciones colectivas". (54) 

El Maestro Trueba Urbina, nos dice que la relación co-

lectiva de trabajo está regulada, a través del Contrato Co -

lectivo de Trabajo y lo define diciendo que: "se le illlpuso -

al Patrón la obligación de celebrarlo cuando tuviera trabd.j~ 

dores a su servicio, para el efecto de crear un derecho aut_2 

nomo superior a las disposiciones sociales mfnimas de la Ley, 

Agrega que: todas las teorfas en relación con el Contrato C~ 

lectivo de Trabajo anteriores al Artfculo 123, carecen de 

sentido práctico, pues por virtud de la fuerza de la asocia-

ción profesional obrera y de huelga, se lograron nivelar en-

gran parte las fuerzas del capital y el trabajo"· {55) 

Claramente a cate respecto se tiene a un representante 

jurfdico o apoderado legal, que es la figura del Director G~ 

(54) De lo Cueva de la Rosa Mario.- El ~uevo Derecho ~exica
no del Trabajo, ob. cit. plig, 161. 

(55) Treuba Urbina Alberto,- Nuevo Derecho del Trabajo, ob,
cit. p&g. 383. 
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n•ral de la Cooperativa, pero au actuaeiGn seri conforme a -

lo diapueato por la Aaa•blea General y en repreaentaci&n de

lata aer4n loa Cuervo• Colegladoa de dicha Cooperativa o sea, 

loa Consejo• de Adain1atrac16n y de Vig11ancla. 

Dicha opiniSn ae cimenta aún máa, porque al exlatir la 

Relación Colectiva. exl•titá un Sindicato y entoncea por cu!. 

lea de laa partea y en perjuicio o beneficio recaari la hue! 

••• 
Si to~aoa en cuenta que toda Relación de Trabajo ser& 

co=pensada por un pago o aalario y esto aeri dado con loa 

Rendi~iento• finales que obtenga la Cooperativa y en la cual 

al repartirlos existe por un lado la huel~a y ha aido tan 

prolongada que no ha habido ~endi~iento, lógicamente que 

extatirK perjuicio para la Cooperativo y especialmente para

los trabajadores y sccioa, y t.111 vez el b-en11!icto paro. el Si!l 

dicato co~o representante del trabajador. 

:En. ~i opinión considero que no non reco~endables las -

eontratacionea o relaciones laborales colectivas, como tam -

biin no lo aon loa sindicato-a y a{ muy reco=endable• •=Plia

mente a loa trabajdorea de otras cooperativas. 

En ratón a lo anterior, el Art!culo 387 d• la Ley Fed!, 

ral del Trabajo deter=ina que~ "el pacrón .que emplee trab•J!. 

dores Qiembroa de un atndtcato, tendr& obligación de cele -

brar con &ste, cuando lo aolicite, un contrato col•cttvo". 

Al exlatlr la relaci6n laboral de loa tlcnicoa •"•ntu~ 
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les o no socios (asalariados) se puede presentar problemáti

cas. siendo lo m!a conveniente y en m1 opiniSn, se formen 

cooperativas de profeaionistsa (técnicos profeaionistas). o

sea Cooperativa de Producci6n de Servicios. 

Kabri preguntas al respecto de que porque el tratamien 

to de las relaciones laborales de loa técnicos profeaionia -

tas en las cooperativas de producción. 

Deapués de haber tratado lo relacionado al Contrato 1,!!. 

dividual de Trabajo, podemos imaginar que en la realidad son 

loa contratos que cls ae llevan a la práctica por estar y 

aer acordes, tanto al trabajador como a la Cooperativa, 

En estas circunstancias, al celebrarse el Contrato In

dividual se estará en dicha relaci6n laboral, pero que pasa

con loa técnicos profeaionistaa al respecto. 

Existen trabajadores asalariados que no poseen ningún

t{tulo o documento que ampare su nivel académico, siendo muy 

notorio en el momento de contratarse y a la vez dif!cil, y -

por el contrario los trabajadores asalariados tEcnicos prof~ 

sionistas. inmediatamente buscarán acomodo. 

Los asalariados que no aon técnicos profeaioniataa se

rán contratados con el carácter de aprendices, por no tener

una profesión, habilidad o prictica en las laborea de la pr~ 

ducción. 

De otra fon:a, loa técnicos profesionistas al terminar 

aus estudios lea faltarán la experienci~, prlctica, habili -
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dad y destreza necesaria para tener una remuneraciSn justa,-

pero aGn con todo esto, llegan a estar por_ enci111a de laa re

muneraciones o salario que loa asalariados que no aon t€cnl-

coa. 
~ ·' . 

En toda relaciSn laboral. -1as e.-peclficacionea de la r.! 

qulsiciSn de personal en laa cooperativas. ser& alempre en -

razSn de necesidades de la producciSn en forma operativa, p~ 

ra todo asalariado técnico profeaionista o no. 

Se tiene que algunos trabajadores por el pasar de los-

años, y a través del recorrido por muchas empresas, llegan a 

contratarse por contrato individuales y para obra determina-

da; estos trabajadores se les ha dado en llamar Maestros por 

tener un cúmulo de experiencias y habilidades por la prá~ 

tica. A estos trabajadores ae lea ha llaQl&dO técnicos. 

Esto no quiere decir que el Maestro sea un verdadero -

intelectual o profeelonista, sino que por tener bastante ex-

perlencia en actividades dentro del ramo, les denominan o 

llaman as!, como ejemplo: un maestro soldador que llega a c~ 

nocer perfectamente la aplicación y formas do la soldadura o 

un maestro mecánico que tieno la 41!1pl1sima habilidad y cono-

cimiento de la inaquinaria y que en un momento dado, su rapa-

ración o mantenimiento sea realizado perfectamente bien. 

Por lo anteriort11ente señalado, os conveniente comentar 

lo relativo a los trabajadores calificados y a loa no calif! 

cadoa, ya que la propia Ley Federal del Trabajo no lo define 
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atno preaupone la existencia. 

Trabajador no calificado.- Ea aquel que en.tEt'lllinos 

generales desempeña labores que no requieren conoci~ientos -

especiales da ntngGn g6nero y que puedan aer ejecutados por• 

cualquier individuo da capacidad normal de trabajo, aunque -

para llevarlas a cabo en algunas ocasiones, sea necesaria . 

una pequeña prictica de la labor a desarrollar. psra una rea 

lizaci6n satisfactoria. 

Trabajador calificado.- Ea aquel que por =edio de es

tudios teóricos o por medio de una prSctica constante y pro

longada o por ambas, ha obtenido una es~eetaliaaci6n en de -

terminado gEnero de trabajo. cuya ejecución no está en cond! 

clones de realizarla cualquier persona y que abarca sólo una 

parte aislada de la rauia de conoclm!ento art{atico y cient{

fico en cuestión independiente del conocimiento co~pleto y -

siatem.ático. 

Trabajador técnico.- Es aquel que ha tenido conoci -

miento &i8telll&tico y completa de un arte a de una ciencia. y 

est§ capacitado para oplicarloa prácticaroente bien, o aea en 

su totalidad o sólo de unn 111nnero fras=entada. ya que oún e~ 

te últi~o caao, ea decir cuondo el trabaja dese~peñado no 

exige la aplicación coropleta de lo ciencia o el arte en que

son peritos. ea requisito indispensable que la conozcan to -

taleente para mayor eficacia de su labor. 

L.n Ley General de Sociedades Cooperativas, no denooina 
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directamente o astrictamente trabajadores técnicos. sino Gn,! 

camente TECNICOS, entendiindoae que poseen una amplia prepo

ración en las diferentes labores, prácticas y ramos dal aa -

bar, qua será tan necesaria para el mejor funcionamiento de

las cooperativas de producción. 

En la Ley de referencia, aa establece la introducción

de loa técnicos, por la necesidad de establecer un buen por

ciento de optimización y avance en la técnica, ya que no se

podr{a tener lo ~s sofisticado de ésta, porque a la vez se

dejarla a 111Ucha gente sin empla·o y llegando al restringi=ie.!! 

to de la o la• fuentes de trabajo. 

Ahora bi1n, si un técnico profesionista no se identif! 

ca con el reato de loa asalariados, se retirará de la Coope

rativa con todo derecho y con fundamento en el Artículo So.

Constitucional, prevee la garantía del libre ejercicio de la 

profesión, por lo que nadie podrá ser obligado a dedicarse a 

determinada actividad o temporalidad, salvo por mandato e~ -

preso, girada por una autoridad judicial, 

El caso contrario lo serra para los asalariados no té~ 

nicos o profesionistaa, en la que deberán de conservar au 

trabajo y a la vez mantener dicha relación laboral en la Co~ 

perativa por no tener otras alternacivaa a su alcance, 

Loa técnicos profesioniataa asalariados que siguen 

prestando sus servicios en la Cooperativa, en el momento de

no 1er aceptado• como socios de la misma, recurrirán al amp!. 
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ro de la Ley, fo~~lando su quej~ ante la Secretarfa del Tr!, 

bajo y Previ.•ión Social. Dicha queja aeri por la negativa -

de aer admitido·como Socio, mencionando satisfacer loa requ! 

~itoB del Á~ticulo_- lo-.' y 62 de la Ley General de Sociedadea

-Coop11rativa11 y ade~• de loa Artículos So., Fracción Xlll y-

33 de la Ley_Feder41.del Trabajo, en concordancia loa a11ala

ri~doa ~ solicitantes referirán también de acuerdo al Art{c_!!. 

lo.17 y 20 del Reglamento de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas. 

El Artfculo 20 de dicho Reglamento, expresa qua esta -

recurso deberá interponerse ante la Secretar!• de Trabajo y

Previaión Social. 

La Secretarla del Trabajo y Previaión Social tiene fa-

cultadea para dictar una resolución de anulación de acuerdo-

negativo, tomado por la Asamblea General. 

Todo esto ea totalmente válido, salvo las disposicip -

nea y acuerdos que la Asamblea decida, de acuerdo al Art!cu-

lo 22 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Artículo 22.- La Asamblea General es la autoridad su-

prema y sus acuerdos obligan a todos aocioa, presentes o au-

aentes, aiempre que hubieren tomado conforme a laa Bases 

Constitutivas y a esta Ley y su Reglamento. 

Asimismo, el Art!culo 25 señala que: 

"La Asamblea resolverá sobre todos los negocios y pro-

blemaa de importancia para la Sociedad y establecerá las re-
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glaa generales que deben normas el funcionamiento aoclal. 

Ademla de las facultades que le concedan las Baaes Constitu

tivas y eata Ley, la Asamblea General deberá conocer de: 

aceptación, exclusión y aeparacl6n voluntaria de socios". 

En cuanto a lo señalado y comentado, una ve~ iii&s mi -

oplni6n serta: 

Dar un tratamiento especial a laa relaciones laborales 

de loa técnicos profesionistas, para no tener problemlticas

tanto para la Cooperativa como para los trabajadores técni -

coa asalariados, porque las empresas cooperativas no pueden

aer la "panacea" de la gente que Únicamente por probar suer

te lleguen a ¡atas. 

C) Situación del Técnico en relación a la Ley General de

Sociedadea Cooperativas y con la Ley Federal del Trab!. 

jo. 

La relación que existe en cuanto al Técnico con rcape~ 

to a la Ley General de Sociedades Cooperatlvaa, ea cuando 

tiene el carácter de Socio en la Cooperativa, porque de to -

dos loa técnicos socios, serán seleccionados por el Consejo

de Administración para los diferentes departamentos, &reas o 

comisiones, tanto ordinarias como especiales, 

No siendo aoclos, los técnicos únicamente estarán para 

los trabajos y obras determinadas para la cual fueron contr!_ 

tados, no pudiendo por este motivo pertenecer a algún cargo

º deaecpeño de funciones en la administrac16n dentro de la -
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Cooperativa. 

Ea de gran importancia la aituaclón y presencia del 

Técnico Socio en laa cooperativaa de producción, al igual 

que loa demás socios que no son técnicos, pero cuando los -

técnico• aocioa aon designados en loa diferentes órganos o -

comiaionea de la Cooperativa, revisten gran importancia. 

Uno de estos órganos que se encuentran en toda Cooper!, 

tiva de Producción, se forma en au 1114yor!a por técnicos, co

mo ea la Comisión de Control Técnico, que por disposición l!. 

gal y contenido en la propia Ley en la materia, asI lo esta

blece para su debido cumplimiento y observancia obligatoria. 

En estas comisiones, existe la oportunidad de la apli

cación de habilidades de loa técnicos aocioa y aún m4s, si -

ea de que son profeaioniataa, porque da acuerdo a la buena -

coordinación de todos loa aocJoa y con loa diferentes órga -

nos, autoridades y comisiones, formarán el engranaje de UQa

buena Cooperativa. 

El Técnico Socio ha encontrado en las empresas cooper~ 

tivaa, la verdadera oportunidad de dar su m&s amplia expre -

aión como aer humano, por lo qua no podrá defraudar ni cam -

biar las circunstancias de buena acción por otra, en la cual 

la Cooperativa tenga que avergon:arae, ya que el endeudamic~ 

to moral será en todo caso con los compañeros cooperattvia -

taa y en general con la Comunidad cooperativa. Por lo tanto 

toda buena acción tendrá una buena recompensa; asimismo para 
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todos y cada uno de 101 miembros de cada Cooperativa y ea da 

que: 

"La presencia y realización da cada sar hu!114no sa jus

tfica por loa buenos actos y obras legadas a la buana causa. 

contenido en el 4mbito social de cada Cooperativa". 

Tal hecho configura al extinto compañero Sr. Don Cui -

llermo Alvarez Hac!as, ejemplo de hombre y digno representa~ 

te dal Cooperativi11110 Nacional. Su obra es producto del es

fuerzo legado al Núcleo Cooperativo "Cruz Azul", en el qua el 

recuerdo nos une a este gran hombre por dicha obra y entrega

al Cooperativismo. 

La oportunidad de pertenecer a loa miembros de loa co~ 

sejoa da Administración, \'igilancia o a laa diferentes comi

sionea, ser4 un orgullo y satisfacción du poder llevar di 

cho 1114ndato con la debida honestidad, tal es el caso de la -

Comiai6n de Control Ticnico, en el que loa Art!culoa 59, 60-

y 61 da la Ley en la 11111ceria y loa Articulo• 88, 89 y 90 del 

Reglamento da la Lay refrendan la importancia de esta Com1 -

sión, fon:iada por loa técnicos socios, y que a continuación

sa ciencionan: 

"Art!culo 59.- En las cooperativas da productores ha

brá una Comisión de Control Técnico, integrada por los ele -

mentoa técnicos que designa el Consejo de Administración Y -

por un delegado da cada uno de loa departamentos en que eaté 

dividida la unidad productora, incluyendo las aecciones. 
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. . . 

cio• que trabajen en lo• departa111e.ntos, y pod~&_revocarse en 

cualquier i:t0111ent6 su .-~-~-1~~:~-~16~ :y.'.ha~-~r•·~ -u~~· nu~va ¡>or ma

)'Drla de vot0s1~. 

_"ArtfculD 60,-, 'Son func:laneS de' la. C<ldaión de Con· .. 

trol Téct\lco: :_: .. 
. •/' -

a) Aseao1-ar & las Dire~clonea de Produi:;ci6n. 

b) :obté.Q~~ • .PoT tÍiedlo d~ los delegados, absob.1ts coo!. 

dlnaclón entre loa departamentoa que deban deearre

llar ·1aa dl5tintas faaea del proceso productivo. 

e) Promover ante la .A.amble• General las lnlciattvtaa-. 

neceaarlas para per!ecclonar loa slate11111a de pro -

ducc!ón~ trabajo, dlatribucl6n y ventaa. 

ch) Acudir en queja, ante la Asa~blea Ceneral, cuando

la Dlrecci5n de l>roducclGn desatienda, injuatlfic~ 

dapente, las optnlone• cQcntcaa que la Comisión. -

ac:iita, y 

d) ~lanear las operaciones que la sociedad deba efec-

cwi.r en cada periodo. 

La CoQis16n de Control Técnico será de conau1ta nece&~ 

ria cuando •e trate de resotver si debe re~ibirse un detet111! 

nado nG=ero de nuevos socios. aal coco en todos los casos en 

que &e proponga el cocbio de loa si•te=-as de producción, tra 

bajo, dtstribuci6n y ventas¡ en loa de aucento o d1acinuc16n 

del Capital Social, en los de aplicación de los fondos soct!_ 
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les y en general en todas las cuestiones relativas a la di -

rección tEcnica de la producción r de la distribución y a la 

planeación de la~ actividades sociales". 

"Art!culo 61.- La Asamblea General, a propuesta de la 

Comisióri de Control TEcnico, fijará los Anticipos de los R•E 

dbn..ientos qUe periódicamente deban percibir los socios, to -

cando en cuenta la calidad del trabajo exigido y el tiempo y 

la preparación técnica que su desempeño requiera, en el con-

cepto de que a trabajo igual debe corresponder igual antici-

po". 

"Arf!culo 88.- Los delegados que integran la Comisión 

de Control Técnico a que se refiere el Artículo 59 de la Ley, 

no podrán recaer en los comisionados que tengan a su cargo -

secciones especiales. 

Los delegados de la Comisión de Control TEcnico, debe-

rán en todo caso continuar prestando sus servicios en la Co2 

perativa, al igual que los delll.áa socios". 

"Artículo 69.- Loa delegados de la Comisión de Con 

trol Técnico durarán en su cargo el mismo tiempo para el que 

fueren electos los consejos y la elección se hará un año de~ 

pués que la de estos". 

"Artículo 90.- Los anticipos a que se refiere el Ar -

tículo 61 de la Ley, se entregarán a los socios con una pe -

riodicidad que" no exceda de quince dfas. 

La Comisión de Control Técnico deberá llevar un libro-
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con la cuenta por=enori~ada de las horas trabajadas por cada 

111ie111bro de la 11ociedad11 • 

Como se podri observar, la situación del Técnico Socio 

con respecto a la Ley Ceneral de Sociedades Cooperativas, se 

encuentra en una fortiia limitada, en cuanto al ordenamiento -

de dicha Ley, pero la actuación de todos y cada uno de loa -

tlcnicoa, nos indica que se encuentran en todo 1110111ento den -

tro de las actividades en fo~ general. 

Las funciones principales de los técnicos, ea de inte

grarse a la Comisión de Control Técnico,. revistiendo gran i~ 

portancia, ya que para la to111a de decisiones de la Coopera~! 

va se requiera do dicha co1111sión, fonnada por los técnicos,

siendo algunas de las funciones las siguientes: 

Asesorar a la Dirección de la Producción, coordinar 

loa departa111entos de proceso productivo, hacer la pro111oción

ante la Asamblea Ceneral para perfeccionamiento de la produ$ 

ción del trabajo, de la distribución y ventas. Aaimis1110, 

acudir en queja ante la Asamblea Ceneral por desacato injus

tificado de las opiniones que gire a la Dirección de Produc

ción que la comisión haya emitido. 

Adeci.fa a la Comisión de Control Técnico se le consult~ 

rá para la aceptación de nuevoa socios; también deberá de h~ 

cer las proposiciones adecuadas de loa cambios para la impl~ 

mentación de los siateQ.3a de la producción. Esta 111iam.:r. co111i 

aión propondrá a la Asamblea Ceneral de loa Rendimiento& y -
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Anticipo• que deban de percibir los •ocios. 

Ahora bian, la situación del Técnico en relación 4 la-

Ley fedaral del Trabajo, no se encuentra contaaplada·ni re -

glamentada dicha situact6n, porque pertenece a una Cooparat! 

va co~o crabajador. 

En caso da qua el trabajador no fuera Socio y a la vez 

TEcntco, por estar como asalariado, tandr{a que sujetarse a

la reglaQentación contenida en la Ley General de Sociedadaa

Cooperativas y en el último da loa caaoa recurrirá a las di!. 

posiciones qua establece la Ley Federal del Trabajo en el ce 
ao da asalariado, empleado o patrón. 

D) Terminación de la relación laboral o del trabajo. 

1.a Lay General da Sociedades Cooperativas, en su Ar 

clculo 23, establece que lq AsGQbles resolverá sobre todos -

loa negocios o proble"4• de imporcancia para la Saciedad y -

e•tableceri la& reglas generalea que deben nonruir el funcia-

nnmiento social. (56) 

En ln Fracción l de dicho Art{culo, ae eetabloce la 

aceptación, exclusión y separación voluntaria de aociaa y en 

el Artlcula ll del Reglamento de la Ley ~encionadQ señala: 

"Art!culo ll.- ta calidad de ~le1r1h'C'o de una Sociedad-

Cooperativa 5e pierde: 

b} Por separación voluntaria 

e) Por exclusión 

(56) Sociedades Hercsntilea y Cooperattvaa, td. Porrüa. S.A. 
Héicico 1987, p6g. 106. 



- lSl -

Se puede •preciar que en e111tos ar-c!culoa nQ ·se_.éscabl.!, 

e• la tendnaciiSn de la relac1órÍ_ laboral-o_ de tra~ajo! . 11ino

al11 bien la pirdlda de la calidad de Socio. tn'.loa arc!cu ... 

lo• l), 16~ 17 y 18 del ltaglaz:tento de l¡··L;;y, .-cri:t~a y dispo

ne todo lo 1111cesarlo y lo ~elactofi~-~o .e?_~_ la .• ~·c¡u~t&n· ~ re

nuncia de un Soclo". 

"Artículo 15.- 1.4 renuncla_de un Socio deberG ~reaen

tarae al Consejo de Adainiatrsc16n que resolverá provts1ona! 

mente aobre ella y esta resolución tendri efecto da aepara -

ción voluntaria del ~leabro y de cesación de su reaponaabil! 

dad para laa operactone• realizada• con poacerloridad a •••

fecha, en caso de aceptación definitiva de la renuncia por -

la AsaBblea General". 

"Art{culo 16.- Son cnu1aa de excluaión de un miembro: 

a) No cumplir con la obl1gaclñn • qua se refiere la -

Fracción 1 del Artículo 10, salvo qua a juicio de la Aaa= -

blea General baya extatido ootivo juatif1cado. 

b) Negarse, 1tn motivo juatiftcado, a deae=peñar loa-

cargos, puestos o comisiones que le enco=ienden loa órganos-

de la Soc.h1dad. 

e} Mala conducta co=probada y que se tradu~ca en per-

jui~lo grave para la Sociedad. 

ch) tn las cooperactvaa de conauco organl~adaa por at!!, 

dieatoa, dejar de aar mie=bros de la agrupación sindical re.! 

p-<!.Ctiva.- y 
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d) Faltar al cu~pliaie?to ·de. i:,uil~quiera _otra obliga· -

ción que el Pacto Social imponga a -10s.'~~cioa" •. ·:,"' 

" A~t!culo 17.- Loa ~iembros .. -d,e una Sociedad Coopera-

ti va sólo: p?dr&~ ... e.xcluidoa •• 11.lla por acuerdo •• la 

Asamblea General.y a solicitud del .Consejo de Adminiatración 

o del de. Vigilancia, previa audienci~ del interesado o de la 

.persona que éste designe para que aauma su defensa o de la -

que nombre la Asamblea si el Socio no haca la designación. -

El aocio o su defensor tendr& derecho a ofrecer laa pruebas-

que tenga en su deacargo y para alegar, Recibidaa las prue

bas y escuchados loa alegatos, la Asamblea acordará la excl~ 

sión si resulta comprobada alguna de las causas enumeradas -

en al Art!cultJ anterior", 

"Articulo 18,- El recurso que concede el Articulo 25-

de la Ley deberá interponerse dentro de los quince dias si -

guientes al acuerdo de exclusión. 

Si la Secretarla de la Economia Nacional declara la n!!, 

lidad del procedimiento, la Cooperativa deberá reponerlo de.! 

de luego, citándose a ese efecto a la Asamblea General den -

tro de loa quince d{as siguientes al de la cocuntcación del-

acuerdo de la Secretaria, Si la nulidad se declara por vio-

lacionea de fondo, al Socio recobrará de pleno derecho eae -

carácter, La Sociedad deberá cubrirle por concepto de inde~ 

nización una cantidad equivalente a loa Anticipos que deb111.-

ra haber percibido, tratándose de las cooperativaa de produc 
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torea. Para esta afecto, ae tomar& como b4se el promedio de 

los Anticipos recibidos por el Socio durante los treinta 

d!as anteriores a su exclusión, 

Para la distribución anual de los·Rendhiiientos ·ae eat.! 
'"-. ;_ .... -

mo.rl que el Socio trabajó not111a~111ent8 en :~a CooperaC:iva du -

rante el tiempo en que estuvo indebidÚmente eXcluido, en las 

co?perati.vas de productores y en laa de ~Ons~, que realizó 

nonialmente sus operaciones durante el 111is1110.periodo". 

La Ley Federal daÍ Trabajo, an-sus Artlculos 53 y 54 -

señala lo relativo a la ter111inación de la relación de traba-

jo. 

"Art!culo 53,- Son causas de ter111inaci6"n do las rela-

cionea de trabajot 

a) El mutuo consentimiento de las partea 

b) t.a 111uerte del trabajador 

c) La ter111inación de la obra o venci111iento del téTIRi-

no o inversión del Capital, de confot111idad con los 

art!culos 36, 37 y 38. 

ch) La incapacidad [{alca o mental o inhabilidad mani-

fiesta del trabajador, qua haga imposible la pres-

tación del trabajo, y 

d) Los casos a que se refiere el Articulo 434", 

"Articulo 54.- En el caso de la Fracción IV del Ar 

t!culo anterior, si la incapacidad proviene de un rieago no

profeaional, el trabajador tendr& derecho a que" se le pague-
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un mea de salario y doce dlaa por cada-año de servicio, de -

conforuidad con-10 dispuesto en el Articulo 162, o de ser P!?. 

aible, ai· as! lo -desea, ·a que ae le proporcione otro empleo

co111patibie !=:~n a_Ua_,aP·~itudea, independientemente de las pre!. 

'tacionea" 'que" liÍ ·.corresponden de confonaidad con las leyes". 

En :iOa caa~·· .de_.laa cooperativas, el Patrón no existe, 

por lo.que un Socio, al haberse determinado su exclusión, en 

. iil .~ai~~--i~· d~. 18 racificación determinada por la A6amblea G.!, 

, nerál pod;~· exigir lo que decermina el Articulo 19 del Re&l!. 

11M!Dto de la Ley General de Sociedad Cooperativas. 

"Articulo 19.- Loa socios que dejen de pertenecer a -

una Cooperativa tendrán derecho a que se les devueh•a el i1:1-

porte de aua certificados de aportación a la cuota que pro -

porcionalmente corresponda, si de acuerdo con el último ba -

lance el activo, deducidos loa fondos y demás cantidades 

irrepartiblea, es insuficiente para hacer la devolución lnt.! 

gra. Tendrán también derecho, en su caso, a que se lea en -

tregue la parte proporcional que les corresponda en los Ren-

dimientoa repartibles por el lapso en que hayan tenido el C!. 

r!cter de socios durante el Ejercicio Social que corresponda. 

Loa pagos de que habla el párrafo que precede se harán 

al expirar el Ejercicio Social. salvo que por su cuantla re-

suelva la Asamblea que se efectúen en plazos los que, sin e~ 

bargo, no excederán de aquellos a que se sujetarán las apor-

taciones, 
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En caso contrario de no haberse comprobado en_ Asamblea 

Ceneral las violaciones de fondo. el Socio recobrar! de ple

no derecho eae car&cter. Ea importante aclarar que al no 

existir diapoaici6n. en cuanto a la ter=1nac16n laboral de 

los aocioa de una Cooperativa. podr¡n aepararae voluntaria -

ciente; do esta form.a. ae d~ por terminada 1:., 'relac16n :labo -

ral o de trabajo. 
. -- _,_ ·. . 

.. .':.··. . . ._• ; ... 

Al encontrarse en esta .• ~~~~ci6n, ··e1 ~-o.ci~ Po .. dri vol -
' .. . 

ver a contratarse Co"lllO a9alariado una vez m.Sa. LPero podrá -

aer socio otra vez1, Aqu! ae e~tiirta en un~ probledtica 

que únicamente podr& y deberá resolver la Asamblea Ceneral,-

porque atando ex-aocio o socio inactivo, no aer!a congruente 

aer aocio activo. 

Caao contrario, cuando por alguna circunstancia el ao-

cio que ae haya retirado de una Cooperativa y desea contra -

tarac en otra, podr& ser aocio, ?lo exiotir& ningún proble~ 

ya que, de acuerdo a oua antecedentes, la Cooperativa que lo 

va a recibir coino socio, deterci.inará con acuerdo de la Aaam-

blea Ceneral lo relativo a su aceptación o no, 

Otra de laa formas que se da en la teniiinaci6n de laa-

relaciones de trabajo ea: la muerte del trabajador, El 

!iaestro ~iiator de Buen L., al respecto señala "siendo perso-

rutl!aio:in la prestación del servicio, es obvio que la muerte-

del trabajador trae consigo la extinción de la relación de -

trabajo". (57) 

(57) L. de Buen NSator.- Derecho del Trabajo, Ed. Porrúa S.A. 
MExico, Toll¡() 11, p&g. 125. 
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En general. en todas laa Cc:ioperativas. eata situaci6n

no tiene ninguna problemltica por encontrarse plenamente es

tablecido. en las Baaea Constitutivas y au Reglamento todo -

lo relacionado al pago de la davoluci6n del Haber Social 

aportado o el importe de aus certi.ficadoa de aportnci6n, 

aleado reintegrado a los miamos deudos, atendiendo también a 

lo dispuesto en el Articulo 19 del Reglamento de la Ley Gen~ 

ral da Sociedades Cooperativas. 

Lo Jubilación ea otra de lea fol'l!laa que da como ter111i

nada la relac16n laboral; la Ley Federal del Trabajo no con• 

templa en fol'llla expresa esta situación. Eate reconocimiento 

ae encuentra contemplado en la contrataci6n colectiva. En -

las Cooperativas también, por ser empresas de a611da condi -

c16n econ6mica, 

En la Cooperativa "La Cruz Azul, S,C.L.". este aspecto 

de Jubilaci6n, es una satisfacción y orgullo el que llega a

obtenerla. Funciona como un complemento de las prestaciones 

derivadas de la Seguridad Social¡ los trabajadores al obte -

ner las pensiones de Cesantia en edad avanzada o por vejez.

y además de las prestaciones adicionales que otorga la Coop~ 

rativn y de acuerdo a lo establecido en el Arciculo 19 del -

Reglamento de la Ley y anteriormente referido, se estar! en

lo que es la Jubilación. 

Como podrá observarse, esta situación de la termina 

ción de la relación de trabajo se encuentra plenamente eata-
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blecida en la Ley General de Sociedade1 Cooperativas, con 

respecto a loa aocioa; y lo• trabajadoras no socios y ~ue ta 

¡reaan a las cooperativaa ~r medio da contratos individua -

lea y para obra detera11nada, al romperae o al tenninar la r!. 

lac.t6'n de trabajo, ae eatari a la• dlapoaiclonea ')' ordena 

~iento establecido en la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo anterlon:iente expuesto y tratado en esta teaia

"Laa relaciones la.borale.11 de las técnico.a en las cooparati -

vaa de producción", no ea nec1H111r1o y a 111 vet. posible, que.

todo trabajador deba emplearse en la• cooperativas, para c.u3 

plir en foras honesta y posible con au deber de mexicano. 

For al contrario debctios aportar todo nuestro esfuerzo 

para el bien y al futuro de "HEXICO". 
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CONCLUSl.ONES 

l.- El Cooperativismo ea la doctrina socio-económica

que ae identifica ampliamente con la clase trabajadora, en -

el que se obtienen diversos beneficios, gracias a la partic! 

pación integral, logrindose a la vez conseguir cada d{a una

m.ayor equi~ad dentro de las actividades y centros de trabajo. 

2,- Considero necesario garantizar el trabajo de los

mexicanos, ahora y siempre; esto se puede lograr mediante la 

creación de empresas cooperativas y fomento de las mismas, -

para mantener de esta forma un equilibrio entre la situación 

de deaempleo y precio de loa productos básicos, 

J.- En el caso de las cooperativas de producción, al

efectuarae las relaciones laborales, loa trabajadores debe -

r&n tener loa miamos derechos y obligaciones como cualquier

otra persona moral o trabajador, permitiendo alcanzar su - -

eai.ancipación en la que forjarln au propio destino, llegando

ª conjugar una verdadera responsabilidad entre todoa loa que 

forman la organización y lograr con ello un mejor éxito den

tro del lmbito social y económico. 

4,- En la actualidad se requiere de cambioa destina -

doa a fortalecer el Cooperativismo, redundando en el futuro

una economía igualitaria, tanto en la pequeña y mediana em -

presa y al mismo tiempo para las cooperativas; para ello, d! 

chos cambios deberán de situar la atención en las nonaaa ju-
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rldicaa que rigen a lit.• cooperativas, porque los plantea - -

mientos vigentes fueron adecuados a la Spoca, ahora con los

avances y nuevas fot"1114B de tecnologla se requiere y urge di

chas lllOdificacionae, po~ lo cual deban actuali~arse loe pro

ced!.=ientos y prlcticna del CooperativisQO. 

5,- Con respecto a los Articulo& 10 y 62 de la Ley C.!, 

neral de Sociedades Cooperativas y 9o. del Reglamento de la

propia Ley, los asalariados que prestan sus servicios en loa 

cooperativas de producción, deben participar en el reparto -

de utilidades (rendimientos) que han sido generados con su -

trabajo dentro de las Cooperativas y a reserva de lo que se

plantee y detert:dne en la Asamblea General de socios lllifs pr& 

xir:ia, ya quo como autoridad =Sxi1114 dentro de cada Cooperati

va deten:iinar4 loa porcentajes y condiciones, porque puede -

suceder que la Cooperativa, al tener el reparto de rendimien 

toa, loa asalariados o técnicos profesionietae no conocen e!. 

toa, originados por loa costos de producción presentes o fu

turos y al repartirlos entre todos loa trabajadores, loa so

cios de mucho tiempo que no son asalariados y a la ve~ tamp_2 

co tScnicoa o profesioniatas rccibir4n muy poco y a veces n~ 

da. 

Al respecto, solamente existe una sola disposición pa

ra la excepción de la obligación de repartir utilidades, 

siendo este precepto el Articulo 126 de la Ley Federal del -

Trabajo y en realidad el asalariado o técnico profeaioniata, 
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por no ser Socio, deaconoce de loa acuerdos y a la vec de -

las problel!l!ticas de la Cooperaciva con raspecto de utilida

des (rendimientos). 

6.- Para que •ean repartido• los rendimiencoa (utlli

dadea) a loa no aocios, ae re~uiere identificar plenaaente -

el in¡re•o de todo trabajador a la• cooperativas, porque ven 

a los técnicos profeaiontsta• o asalAriadoa ca1110 una fuerte

competencia qua en cualQuier llilDm&nto podrá reemplacarlos de• 

sus puestos por estar mejor preparados y adeails de qua pue~ 

den contar con menoa edad, lo que pen::iltir!a a los tlcnicoa

profasioni•taa o aaalariddoa proyectarse muy ampliamente y a 

la vec r6pida en la Cooperativa. 

Par• re•olver eete proble!!la, considero conveniente ~ue 

dasde el inicio de sus labores, el ticnico profesioniata o -

asalariado tenga en el extre~o inferior la seguridad de l••

prestac lonee que brindan las nor1113s del trabaja y en caso d• 

que la Cooperativa reporte rendi~iento• (utilidad••), hari -

participar a las técnicos profeslonistas o asalariado• de t.!, 

tos y de los de~s beneficios ~ociale• y econ5eicos que tie

nen los socio• dentro de la Cooperativa, con la excepción de 

que loe ticnteos pro!esionistas o asalariados dejen de hacer 

pronuncia~ientos directos a propios y ~xrrañoa y de=áa auto

ridades de la Cooperativa. 

7.- Para incorporar al técnico profeatonlsta o asala

riado al seno de la Cooperativa por =•dio de las relacion&a-
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laborales. serta razoflltble que la actuac16n de cada Coopera

tiva anta aatoa. se empleara un ampliai'lllO critatin para la -

aceptaci6n da socios y a la vez que tambiEn loa aJalariados

ae sujeten a loa acuerdos que se tolll8n en Asamblea General y 

para ello deberla de ampliarse el término para que al asala

riado aea socio, o aea que según y a criterio de cada Coope

rativa ampliar! al tiempo, no tocando en forma determinante

la diapoaici6n contenida en la Ley en la J:lftteria, (Art!culo-

62, L.G.S.C,}¡ esto sucede porque existen trabajadores que -

aa contratan en laa Cooperativas por probar suerte y al no -

convanirlaa se retiran voluntariamente y en fo1:'1114 masiva. 

Fara poder tener un ='lyor control ante estaa circuna 

tanelas y a m.anera de protección para la Cooperativa, consi

dero necesario ae ampl!e al tiempo para ser socio y a la vez, 

que todo asalariado ticnico o pro(eaionista petl!U!nezca má" -

tiempo co=io aspirante a socio, o sea 1:1.Sa de low seis meaes .

que establece la Ley. 

Conaidero que esta serta una buena baae para crear y -

realizar buenos y futuros cooperativistas, porque a veces no 

alcanzamos a comprender y a entender que aún con mis de los

seis meses ea insuficiente para ser socio. 

S.- En la actualidad se tienen muchos problec.ns al 

respecto del personal técnico pro(eaionista, siendo que las

que ya son socios ven a eatoa co~o incruaoa o gente lllllla y -

peligrosa. rcall:iente deber& ser lo contrario, que los acep -
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ten de buena manera. PoC" lo que eati.1:110 convenient:e, fijar· t5!, 

da nuestra atención en esta p1,1nto y ~lH"a _ eil~ la ~~Í~~ió·~ ª!! 

r!a illlple11!4nt:ar e imtult"t.:l..r el" verdadero· espS:ritu. co~p.arati"o 
' ,_' •,- .. __ . --: 

por iiiedio de la Educación CooperatiVá, ."Re-ala da Oro". 

Por Educación Cooper~ti·V.-·.-~~ ;~~~~-ien~;-·~U:; 
. ' . . . los 111ie111bros 

deban da perseguir Clifa qu11 suS pró~{A·~'_\.;"n,~ajas_ peraonales,

objetivoa hacia una aocia~ad justa. Cuando aa crean caoper~ 

ti.vas por gente que 4nica~ente qui~re ~ompetir, pueden aer -

tan glotonea que a veces resulta' peor que loa hombres de ne

goctoa en la obtención de ganancias y explotación a loa de ~ ..... 
Sin pro¡ramas de Educación Cooperativa dadoa a los 

=tembros o en general a toda la co11:1Unidad, el a!mbolo coope

rativo ea pura pantalla, La educaciSn es la Gnica eaperanz4 

para darla a las cooperativas el verdadero valor •octal, Pº!. 

qua de lo contrario los que buscan los ideales perdurar!, 

tdeales co=o el Cooperativismo auténticQ no serJ posible - -

=ientras prevele~ca el ego!amo entre la gente. 

Aunque el Cooperattvi•mo eat¡ apenas en sus inicios en 

algunoa pa!aaa del tercer iiiundo, ya disfruta de gran popula

ridad entre pobre•~ entre gobiernos y también entre grupoa -

internacionales, cot:IO la OIT, FAQ y otros. 

Es una pena ver a personas de pa!ses en desarrollo con 

mentalidad capttalleta, establec1cndo {unciones para promo -

ver el Cooperativtscio. 
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Otro rasgo deaconcercante dei mÓvimiento coopérativo -

en algunas cooperativas son la• i~cúr~i~n~~·· dentro del movi

miento a loa profesioniatas. g~nt~ __ d·e_._~~~~-~- media que real -

-nte no necesitan de los benefi~~-~s d~l:_c~ó.~erati-~i1mo. 
Loa profeaioni1taa~ debido, a a~ ~~~cac¡ón •. t.alent:o y -

e1pecialmente 11ua conexiones polit:ico.s_. ~pueden'-Prtlaionar e -

influir fuera de proporción en relación con 101 miembros po-

brea de las cooperativas. Estoy de acuerdo en que eata gen-

te entre en el movimiento y aún más 11 entran por loa noble1 

prop61itoa que loa Fundadores de Rochdale tuvieron en mente-

para lograr una sociedad juata y democrática en•la qua loa -

pobres tengan voz y voto. De hecho, pienso que ea imposible 

que loa pobres solos, no importa el número que sean, lleguen 

a crear este tipo de sociedad, 

Algunas veces me pregunto !es po1ible encontrar un nG-

cleo de gente con mente tan noble en loa lugares pobre11. 

Loa ricos no tienen monopolio sobre el ego{smo y la 

glotoner{a, Estos vicios también existen entre loa pobres y 

pueden ser aún más profundos, especialmente en el pobre que-

ha logrado adquirir una prosperidad. 

Sus ganancias crecerán aa{ como au glotoner!a para ca~ 

vertirae en un opresor mlis ante los demás, gracias al Hovi -

miento Cooperativo, 

El Movimiento Cooperativo está produciendo nuevos opr~ 

sorea de loa pobres en algunas partes y continuará haciéndo-
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lo a •enoa que •e inyecte le Educación Cooperativa. 

Al ~aalizarse con conciencia la Educación Cooperativa, 

se estari en abandonar al estancamiento en el que se encuen

tra ~l Cooperativismo, porque son pocos los verdaderos em -

prendadores y íomentadorea de la Doctrina Cooporactva. 
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